
AÑO 1856                           SABADO 5 DE ABRIL. NUMERO 1188.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  de  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que con

curren  en D. Jacinto Mateo, Diputado provincial de Sa
lamanca , vengo en nombrarle Comisario Regio de Agri
cultura de la misma provincia.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y  se is .=  Está rubricado de la Real m ano.= E l 
Ministro de Foment-o.=Francisco de Luxan.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.)  se ha dignado conceder 

á Mr. John George Cockburn Curtís autorización para 
hacer los estudios y formar el proyecto de un ferro-carril 
del Puig al Grao de Valencia en el término de dos meses; 
en la inteligencia de que esta autorización no le confiere 
derecho alguno á la concesión de dicha línea ni á indem
nización de los gastos que haga con el objeto indicado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1856.==Luxán.==*Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
Sección 2.a—Negociado segundo.

Reproduciendo á V.. cnanto le tengo manifestado acer
ca de la falsificación de sellos del franqueo particular des
cubierta en su mayor parte  en pliegos procedentes de la 
principal de Sevilla, y deseosa esta Dirección general de 
facilitar á V. algunos medios para conocer ó distinguir 
convenientemente los sellos falsos de los legítimos, creo 
muy del caso prevenir á V. que los sellos falsos se cono
cen: 1 .° porque están tirados en papel continuo, y los ex
pendidos hasta el dia, tirados en papel de mano y con

marca trasparente: 2 .° porque en el parecido del busto 
hay poca exactitud , teniendo el falso menos sombreados 
los contornos, y en particular la parte superior de la cabeza: 
3.° en el escorzo de la parte baja del busto, ó sea en la de
golladura, hay una pequeña sombra ó línea en el legítimo 
que no existe en el falso: 4.° los puntos extremos que hay 
en Correos son mayores los del falso que los del original; 
y 5.° el barniz ó tinta es mucho mas fino en los legítimos 
que en los falsos, los cuales cambian inm ediatamente de 
color, si se les pone á la acción del calor, m ientras que 
aquellos no sufren alteración alguna.

Lo que participo á V., tanto para el gobierno de esa 
principal, como para conocimiento del público, á cuyo 
éfecto se inserta esta comunicación en la Gaceta. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1856 .=  
Sr. Administrador principal de Correos d e ...........

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Servicio eléctrico.

Las estaciones telegráficas de los Principados danubia
nos y de Turquía, contenidas en el siguiente cuadro, han

sido abiertas para el servicio de la correspondencia 
privada.

NOMBRE 

DE LAS ESTACIONES.

NUMERO DE LAS ZONAS
Á PARTIR DESDE LA FRONTERA.

—
p—- ** ** >*1
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• 1. ' 3 . 0
■ 1

AndrinópoliS............ 16 14 14 14 <4 17 i)
Constantinopla......... 17 15 15 15 15 18 y»
Rustschuck................ 13 11 11 11 11 14 »
Schumla. .................. 14 12 12 12 12 15
V arna........................ 14 12 12 12 12 15 ))

Madrid 31 de Marzo de 185G.=EI D irector, Jos¿ Mar 
Mathé.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                                                     NÚMERO 7                                                                                                        RECAUDACION DE FEBRERO DE 1856,
J N U M h m J  1 .  „ „

D E  LA H A C IE N D A  PU B L IC A . COM PARADA CON LA D E  IG U A L  M E S D E  18o5.

Estado de la recaudación obtenida en Febrero de 1856 y en igual mes de 1855, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850.

C A N T ID A D E S  R E C A U D A D A S. D IF E R E N C IA S .

C O N T R IB U C IO N E S K IM P U E ST O S.

En Feb. de 1856. En Feb. de 1855. 1De más en Febre- 1 
ro de 1856.

De menos en Fe
brero de 1856.

Contribución de inmuebles, cultivo y g an ad e ría ............... * .........................
Idem del subsidio industrial y de comercio...........  .......................................
Derechos de hipotecas........................................... .................................................
Veinte por ciento de los bienes de propios. ..................................................

42.978,450..06
7.291.959..27
2.169.243..12 

734,076..35
68,000

41.895,021..06 
6.416,001. .36 
1.753,852.. 48 

888,001 ..12 
112,000

1.083,429 
875,957-91 
415,390. 64

153,924-77
44,000

Expedición y toma de razón de títulos.............................................................. 10.444 .72 18,664.. 18 8,219.-46
Impuesto de m inas.................................................................................................... 397,644.36 

17,4 41..52
380,265..! 2 17,379. .24

Diez por ciento de administración de partícipes............................................. 36,493..83 19,052-31
16,194-06Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D euda...............

Conceptos eventuales......................................................................
273.827..68 

76,012.63
4,022.-90

88,427.09
102.423..35 
75,863..35 
16,400 .43

4,5 40.. 20

290,021..74
56.764..86

4.124..2 4
85.758..12
39.464..18

6.602..98 
9,161 ..80

19,247-77
Contingente de pósitos...........................................................................................
Imprenta n ac iona l............. ............................................ . .......................................
Establecimientos penales........................................................................................
Líneas electro-telegráficas...........................................................................  . . . .

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos suprimidos 
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes...........

2,668-97 
62,939.-17 
75,863..35 

9,797-45

* 1*01-34 

4* 621. ,60
Monte-pio de Jueces de primera instancia....................................................... 9,716.. 81 9,716-8!

R E N T A S  E ST A N C A D A S.

17.541,184-39 
6.857,168-37 
3.070,302..95 

647,205..43

15.566,971..15 1.974,213-24
Sal................................................................................................................................ 5.487,741 ..50 1.369,426-87

344,272-33
107,383-43

Efectos tim brados..................................................................................................... 2.526,030..62
Pólvora........................................................................................................................ 539,822
Documentos de vigilancia...................................................................................... 287,722..88 375.042..21

250.426..12 
855..09

87,319-33
Papel de matrículas, títulos v diplom as.............................................................. 10.648..48 

1 ,100.. 12
19.690..81

239,777-64
Atrasos hasta fin de 1849.................................................................................... 245-03
Conceptos eventuales.............................................................................................. 1,812 17,878-81

A D U A N A S Y PO LIC IA S A N IT A R IA .

Derechos de a ran ce l............................................................ .................................... 11.023,188.-03
498,591..88

93.917..5 4
27.495..79
81.651..58

9.826,854-62 1.196,333-41
117,761-20

11,743-51
11,493-90

Idem de navegación, puertos y faros.............................................................. 380,830..68
Idem m enores, gu ias, pases, registros &c......................................................... 82,174..03 

16,001. .89Comisos: parte correspondiente á la H acienda...............................................
T» 1.  / t  . ‘  .......................................................................
Policía san ita ria ....................................................................................................... 160,054..24 78,502..66

L O T E R ÍA S , CASAS D E  M O NEDA Y M IN A S.

Lotería prim itiva........................................................................................................ 1.867,219..72 
5 733 162

1.772,124..59 
5.152,809

95,095..13
380 353Idem m oderna............................................................................................................. U* i %J\J} 1 \JM

7,073..54 
473 259 fi2

•J OVjOGO
7 073.-54

Casas de m oneda...................................................... . ....................... 421,892-39 
641,952-74

k a  o a n  90
Minas del Estado..................................................................................................... 984,144.49

OI jOU 1 » .4 ü
33040* 75

B IE N E S  D E L  E ST A D O  Y D E  SE C U E S T R O S.

Valores de las ventas y redenciones antiguas..................................................
Bienes del Estado en general.
Idem del clero.
Idem de secuestros no declarados en v en ta ................... ............................

( 2.953,141. .03 1.625,4 83..27 1.327,657,76 ••

RAM OS D E L  M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O .

Beneficio en el ramo de preces á R om a................... ......................................... 3,927..48 
883..77

3,927-48
883-77Derechos de traducciones en la Interpretación de lenguas........................ .. * #

RAM OS D E  G U E R R A .
V

Fletes de buques en Ceuta...................................................................................... 1,615..72 737 878.72

RAM OS D E  M A R IN A .

Depósito hidrográfico. ; ........................................................................................ 13,400
15,800
2.496..46 

360
15,920..88

1.779.. 43 
245,950.. 57

23,339..21 
28,500 

111,051..06 
920

9 939-21
Observatorio astronómico....................................................................................... * *

12,700 
108 554 60Ventas y aux ilio s ..................................................................................................... * *

Patentes de navegación y contraseñas......................................................
1 vO,vÜ*ÍmUU

560
Almadrabas..................................................................................................... 15,920-88
Hncas al servicio de M arina.................................................................................. 3,34 5.. 53 1,566-10
rletes en buques de la correspondencia con las Antillas........................... 245,950-57
Productos diversos............................................................................................ 1*272..50 1,272.-50

RAMOS D E  G O BER N A C IO N .

Valor de la correspondencia particu lar..........................................................
foductos de las sillas-correos..........................................................................
uad del derecho de apartado..........................................................................

|  665,988..01 963,806..71 297,818-70

®Qta de sellos del franqueo y certificados..................................................... 950,634..58 
80

795,657-18 
788 59

154,977-40
Productos d iv e r so s ... .  ....................................................................................... 708 59

RAM OS D E  F O M E N T O .

i 0 0 * * ü i/

p.°ntes y plantíos.................................................................................................. 13,649..67 
562..50

6 709 95 6 939 79
Tnj038 Y rentas del ramo de comercio............................................................... 66..30

U, ¿70 i A

496..20 
2 000

* *

R u s tr ía ............................................................................ 15,000 
7,993..25 

1 126 979 94

13,000 
29,513-98 

1 155 559 65
g ? u®las especiales................................................................................................. 21,525-73 

98 580 41J a r n o s . . . .

¡ ¡ y * ! * .......... .............................................................................................................................................................................. 67 739 86 K í) AQft fifi \ 7  0 9 / l

A tin oficial y otras publicaciones del M inisterio...................................... 7,546..! 5
üv ÛOOmOU

1,620
700

39,945-30

5,644-21
84,203-03

1 4 jUu'i
]\ i R

4 *
pP̂ Sos hasta fin de 1849......................................................................................

1 i)
700

37,558-32

3,792-97
40,991-73

Cuetos diversos................................................................................... 2,386..98

M 5I..24
43,21 f..30 

586 OQ

RAMOS D E L  T E S O R O .

( ¿ t a  oficial del Ministerio de Hacienda........................................................
He¡ ^u tuo  de correos.........................................................................................
^einte^r°S sueldos y gastos hasta fin de 1849. ..................................... 586- 9 

84,861.‘91r*ente°S ^°F sue^ os V § a s t o s  de presupuestos cerrados en época cor-
♦ uu V*» V í/

1 66  9A9  Q 5>7) AQ>7 1 Q
^ p t o s  e v e n t u a l e s . :

• 1 vUjí/t Jii J
37,294..50

2¿!,Uo /..I o
37,294-50

Ingresos eventuales del Tesoro.

Í5CUento de sueldos.................................................  . . . ,  , . . . . . . . 3.586,664..47 2.596,959-21 989,705-26

Venta de los bienes del Estado y del Clero y 20  por 400 de los de Propios. 

Bienes del E s ta d o .......................................................... ........................................ 653,404-17
3.375,643-03

356,748-24
415-86

74,463-75

653,404.-17 
3.375,643-03 

356,748..24 
415..86

74,463-75

• • 

• •
Idem del C le ro ........................ .................................................................... ............
Idem de Propios por el 20 por 100......................................................................
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de estos b ienes................................
Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacio

nales ........................................................................................... .............................

Suma................................ ........................
Ingresos de ejercicios cerrados....................................................- ...................

Totales....................................... ..............

jH  7.886,470-53 
471,204.02

102.762,056-91
214,157-18

16.347,206-90 
257,046..84

U 32 /793 .Í8

118.357,674-55 102.976,214-09 16.604,253-74 \ .222,793.-28

PARIFICACION.

Recaudación obtenida en Febrero de 1856..................................................  118 357 674 55
en Febrero de 1855................................................... 102 976 214 9

Diferencia por mas recaudación en Febrero de 1856................  15.381,460.-46

Notas. 1. Ademas de la recaudación detallada en este estado, se lian hecho electivos, en el mes á que se refiere, 611,850 rs. por la emisión de 
230 millones dispuesta por la ley de 14 de Julio de 1855, y 13.077,793, 42 por cuenta del crédito de 65 m illo n esau to rizad o  en el presupuesto de 
ingresos del mismo año, por negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales, cuyas cantidades no se lian incluido en 
jquel por no tener término comparativo en los ingresos de Febrero de 1855. Tampoco le hay en la recaudación del mes próximo pasado para tos 
atrasos de las suprim idas contribuciones de puertas y  consumos, que en el del año anterior figuraron por rs. vn. 1.254,435,50 y para los 2,370.45 
ingresados en el mismo por el impuesto sobre las rentas de papel del E stado, los cuales se han deducido del total recaudado en dicho m es ; de modo 
que la suma fijada en parificacion solo representa la recaudación en Febrero de 1855, por las demas contribuciones, rentas y ramos entonces y 
ahora vigentes.

2 .a Aun cuando por igual causa pudieran no figurar en este estado los productos de la venta de bienes del Estado y Clero y el del 20 por 100 
de los de Propios, se comprenden porque el presupuesto especial de los mismos forma parte del general de ingresos del corriente año.

3? Los productos por el ramo de Instrucción pública aparecen en el renglón de papel de m atrículas, títulos v diplomas creado en sustitución 
de aquellos.

4? Por falta de datos no se comprende en este estado la recaudación obtenida por todas confrihnci OI1AC , uanloo y roinAo en l«o IsIdA DillCdreS 
y Canarias , y en la depositan'” m inas de Riotinto.

5/  Oueda sujeto el mismo á las rectificaciones que piuüuAua ei examen üe las cuentas en que se funda.
MaHrífl 31 dí> Mar7n de 1 R56.==Y.° B.°===E1 Director eren eral . AIv»re7. = E 1  «ponndn Jpfo Tnnoilnp /la nr—

NUMERO 2 .º
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.                                                                                                                                        mEs de febrero de 1856.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1855. 

R ecaudación obtenida en el expresado mes por cuenta de dicho presupuesto. ■

Contribuciones é impuestos. Rs. vn. cents.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería............................................. 835 .. 3
Idem del subsidio industrial v de com ercio ..................................................... QG •) 09
Derecho de hipotecas................................................................................................
Veinte por ciento de propios..................................................................................
Impuesto de m in as....................................................................................................
Diez por ciento de administración de partícipes...............................................
\rb itrio s  que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda.................
Conceptos eventuales en g e n e ra l.......................................................................
Contingente de pósitos..........................................................................................
Im prenta nacional...................................................................................................
Presidios....................................................................................................................

2.441,409. . 8*
Rentas estancadas y fincas del Estado.

599OAu . . ‘t£
99Q QG
89Q CV7,OA o . .Viarft ni-

Sellos de Correos.....................................................................................................
,0 i# . .Vi
699 87

Documentos de vigilancia pública.......................................................................
,U£¿¡ . . O i
,195. 47

Bienes de propiedad del Estado............................ *.............................................
Bienes de secuestros y del Clero.........................................................................

Aduanas y Aranceles.
2.229,830..94

? ; q 7  q j

5,814. .43
Loterías, Casas de Moneda y Minas.

Productos generales de lo te ría s ........................................... .. q
Minas de Almadén y A lm adenejos.............................................. .....................

o
l 635 53* . Wt|

6 ,638..53
Ramos de Marina.

Fincas al servicio de M arina................................................................................ 4 A 7 69
Fletes en buques de la correspondencia con las A ntillas............................ - 956 57

Ramos de Gobernación.
246,098..19

Correos, inclusos los m arítim os.......................................................................... j o q  a o /  J J

Ramos de Fomento.
1 00,3,04- . . 1 1

Montes y p lantíos....................................................................................................................................................................................... 1 253. 68
Fincas y ren tas del ram o de comercio...................................................... 562..50
C arreteras............................................... ................................................................ 1,168. .48
Caminos de h ie rro ................................................................................................ i 861 . .¿8
Canales.....................................................................................................................
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones....................................... 2 8 ..20

82 ,647-84
Ramos del Tesoro.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda...................................................... 6 6 1 ..9 6
Giro mutuo de Correos. Premio del 3 por 100..............................................

3,769. .27
Recursos extraordinarios.

Descuento de sueldos............................................................................................................................................  984,662.. 9
Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales (producto líquido) 14.082,988. .36

Resumen. 15,067,650-45

Contribuciones é im puestos...............................................................................
Rentas estancadas y fincas del Estado............................................................
Aduanas y Aranceles...................................... .....................................................
Loterías, Casas de Moneda v M inas..............................................................
Ramos de M arina.................................................................................................

____de G obernación.....................................................................................
____de Fomento.............................................................................................
____del T esoro................................................................................................

Gastos extraordinarios........................... ........................... ............ ..................... ó, ioy . . z i
/»ma / y7,050. .45

20.272,143-60



E n  los m eses a n t e r ¡oros. ♦ • « •  • • » • ........... ................................ ....................................................... .. 1,167.055,501. .12 
1.825,654. .34

Total recaudado hasta fin de F eb re ro  do 1856 por cu en ta  del p resupues to  de I8 5 5 ...................................................... 1,190.053,389..  6

Notas. 1.a Se han  recaudado  ademas 584,420 rs. vn. p or  cuenta  del an tic ipo  de 230 mil lones. ,
2.a No se com prende la recaudación que  por lodo-; conceptos h ay a  podido obtenerse  en la provinc ia  de Barcelona y Canarias  d u i a n t e e  «•- 

F ebre ro ,  así como los re n d im ien to s  de las m in as  de Riotin to , por no haberse  recibido los datos necesarios al efecto.
3 .a El presente  estado queda  suje to  á las rect if icaciones que produzca el exámen de las cuen tas  en  que se tunda.

Madrid 31 de Marzo de 1 856.— M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO,

INGRESOS POR CUENTA 

P a i u f i c a c i o n  entre lo consignac

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

C ontr ibuc ión  de inm uebles  , cult ivo y  g a n a d e r í a ................................................
Idem del subsidio indus tria l  y  de c o m e r c io ..........................................................

NUMERO 3?

. DEL PRESUPUES 

lo y  lo recauda  

Consignado,

TO DE 1856. 

ido en dicho mi 

Recaudado.

MES DE

De más,

PEDRERO DE 1856. 

De menos.

46.080,000
8.447.000
1.341.000

40.000
2 2 . 0 00  

298,000
1 17,500

84,600
54.000
61.000

40.701,784. .75 
5.967,252.-77 
1.993,704. .95 

23,714. .28 
6 8 , 0 0 0  
11 ,166 . .88  

357,998. .85 
12,459. .20 
80,850 • .41 
81,237. .72 

72
77,563. .09 
55,274. .96 
75.863. .35 
16,400 . . 43 

4,540. .20 
9,716. .81

652,704. .95 
23,714. .28 
28,000
59,998. .85 
12,459. .20
81*,2 37. .72 

72
1,274. .96 

14 ,863. .  35 
16,400. . 43  

4,540. .20 
9,716. .81

5.378,215. .25 
2.479,747. .23

10,833. .  12 

36*619. .59 

7*036. .91

Veinte por c ic n to d e  p r o p i o s . .......................................................................................
Impuesto  sobre g ra i id q ^ S  y t í tu lo s ........................ ..............................................

Diez por ciento  de adm in is t rac ión  de p a r t íc ip e s ................................................
A¥b!TT1?^^W ''^s íf tA le  r ÓrFafeetos á la a 1110r t izac ion ...........................................
Conceptos e v e n tu a le s ........................................................................................................
C on tingen te  de p ó s i to s . ...................................................................................................
Im p re n ta  n a c io n a l .............................................................................................................
Cútéas" *electro-tclegrá f i c a s ...................................... ......................................................
Atrasos hasta  fin de 1849 de im puestos  s u p r im id o s .........................................
M o n ú p p io  de Jueces de p r im e ra  in s t a n c i a ........................ .........................

RENTAS ESTANCADAS.

56.545,100 49.537,600. .65 904,982. .75 7.912,482..  10

16.667,000
7.639,100
2.561,460

800,000
209,000

16.379,374, .27 
6.297 ,389 ..67  
2.777,019. .53 

570,736. .82 
107,292. .41 

6,480 
1 ,1 0 0 . . 1 2  

6 2 1 , .2 4

215*559 .53

6,480 
1 ,1 0 0 . .  12 

6 2 1 . .2 4

287,625. .73 
1.311,710. .33

229 .263 . .  18
1 0 1.7 0 7 . .  59

Efectos t im b ra d o s .................... ........................................... ...............................................
D ocumentos  de v ig i la n c ia ....................................................................... ................ ..
Papel de matrículas ,  t í tu los v d ip lo m a s ....................................................................
Atrasos has ta  fin de 1 8 4 9 , ................................................ ..........................................
Concentos e v e n tu a l e s . ............................................................................................. ..

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de a r a n c e l ................. .. ................................................................. ..
Idem  de naveg ac ió n ,  p ue r to s  y f a r o s ......................................................................

27.876,560 26.140,014..  6 223 ,760..  89 1.960,306..  83

8.833,000
370,000

75.000
2 2 . 0 0 0

8.230,989. .32 
380,094. .77 

75,391 . . 4 
48,174. .63 
61,861 . .83

10,094. .77 
3 9 ! . .  4

26,174. .63 
61,861. .83

602,010. . 68

Comisos ( p a r te  c o rr e sp o n d ien te  á la Hacienda) ..................................................

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos  genera les  de lo te r ía s ....................................................................................
Casas de m o n e d a .................................................................................................................
Minas de A lm adén  y A lm adene jo s .............................................................................
Id em  de R io tin to ........................ ................ - ....................................................................
Idem  de L in a r e s ......................................................................................................
Idem  de Falset................................................................................  .................................
Id em  de A lcaraz .................................................................................................................
Idem  de M arbella ..................................................................... .........................................
Atrasos hasta  fin de 1849 .................* .......................................... , ..............................

BIE NES DEL ESTADO.

Valores de las re n ta s  v  redenc iones  an t ig u a s ......................................................
Id em  de los b ienes  del Estado en g e n e ra l ............................................... ..............
Idem del c le ro .....................................................................................................................

9.300,000 8.796,511. .59 98,522. .27 602,010. • 68

7.066,000
564,660

25,438
1.241,400

993,000
2.600

500
233

7.607,996. .76 
473,259. .62 

23,408. .96
951,085 

* 15

511,996. .76 

* *15

91*400. .38 
2,029. .04 

1.241,400 
41,915 

2,600 
500 
233

9.893,831 9.055,765. .34 542 ,011 . .  76 1.380,077..  42

57,128
96,105

1,380
82,205

1 80,062 
498,384. . 8 8  
625,769. .30 

2 ,2 0 0 . . 20  
3 08 . .8 4

180,062 
441,256. . 8 8  
529,664. .30 

820. . 20 
3 0 8 . .8 4

82,205
Idem de secues tros  no declarados en  v e n t a .........................................................
(Conceptos ev e n tu a le s , .......... .................................................................. .....................
Atrasos has ta  fin de 1819................................................................................................

236,818 1.306,725. .22 1.152,112..  22 82,205

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO,

70,000
46,666

2,500
2 , 0 0 0

••
/ I 

I I
Derechos de los C on su lad os ......... .......................................................... .....................
Idem de pasaportes  p a ra  el e x t r a n je ro ........................ ..........................................
In te rp re tac ió n  do l e n g u a s ............ .................................................................... ..

RAMOS DEL MINISTERIO DE LA GUERRA.

121,166

1,615. .72 1,615. .72

RAMOS DEL MINISTERIO DE MARINA.

1 ,615 . .72 1 ,6 15 . .7 2

13,400 
15,800 

2,496. .46 
450 

15,920. . 8 8  
1,631..81

13,400
15,800
2 .4 96 . .4 6  

450
15,920. . 8 8

1.631..81
••

acym'v * > 1 n v i rnfw )l"ll i (*()....................................* ........... . . .Y./ J JujL l > (ttwl B/ noli . . • • • ............................... ..
Ventas y a u x i l io s ................................. .. .......................................... ............................
P a ten tes  de navegación y c o n t r a s e ñ a s .....................................................................
A lm a drab as .......................... ..................* ...........................................................................
F incas al servic io  de M a r in a ................................... ....................  ..........................

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la co rrespondenc ia  p a r t i c u l a r . . ...............................................................
Venta de sellos de f ranqueo  y certif icados...............................................................
Mitad del derecho  de ap a r ta d o .....................................................................................
Producto de las s i l la s -co rreo s ......................................................................................

49,699. .15 49,699. .15

1.748,000
155,000

680

1 12,655. .64 
917 ,676 ..36  

5,172. .50 
155,160 

80

212,666. .64
5,172. .50 

160

RAMOS DE FOMENTO.
1.903,680 1.290,755. . 50 217,999. .14 830,923. .(q

5,900
16,000
15.000 

1.139,600
34.000 

5,100

12,395 . . 99 
15,000 

7,993. .25 
1 .052,366..  8 

9 5 0 . .3 6  
3 ,3 77 . .  95 
2,386. .98

6,495. .99 

2,386. .98

1,000 
7 ,006..75 

87-233..99 
33,040. .¿4 

<-721.05

< 30,00.3.. 36 

74,306..29

aj oí lies \ pie. j i i-ju.3. . . » ................................................... • * • • . . . . . .

Can ales ..................................................................................... .........................................
Boletín y otras p u b l i cac io n e s .......................................................................................
P roductos  d iv e r s o s .............................................................................................................

RAMOS DEL TESORO.

1.215,600 1 =094,479. .61 8,882. .97

1,847. .64 
70,000 

586.* 09 
104,621 . .29 

36,750

1,847. .64 
35,693. .71 

5 8 6 . .  9 
104,621. .29 

36,750

Jioletin oiiciai tiei iuiíiimui .. ................................- ........................... ..* c *
n eim egio»  immci u n  uo .........................................................................................Tíi/im ü i - . ,« í i í j n í 'k i i1 A's c e r r a d o s ................ .................. .................................. ..iciem ue [ti i .........................  .............................................................

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

2 13 ,805 . .  2 179,498. .73 34,306. ,29

2.936,936 2.476,746. ,81 460,189..19

RESUMEN.
C on tr ibuc iones  é im p u e s to s ..........................................................................................
Rentas  e s ta n c a d a s .............. ...............................................................................................
A duanas  y policía san ita ria  ...........................................................................................
Loterías ,  Casas de Moneda y  M in a s .......................... ,.........................  .................
Bienes del E s t a d o .............. ................................................................................................
Ramos del Ministerio de E s ta d o ...................................................................................

____ de G u e r r a ................................................................................................................
____ de M arin a ................................................................................................................
____ de G o b e rn a c ió n ........................ ....................... .............................................................................................................. ..

2.936,936 2.476,746. .81 460,189..19

56.545,100 
27.876,560 

9.300,000 
9.893,831 

236,818 
121,166 

1,615. .72 
49,699. . 1 a 

1.903,680 
1.215,600 

213,805. . 2 
2.936,936

49.537,600. .65 
26.140,014. .06 

8.796,51 1 . .5f 
9.055,765. .34 
1.306,725. .V¿

\ 1,615. .75
49 ,699. .  1 i 

1.290,755. .5( 
1.094,479. . 6 !

! 179 ,498 ..  7: 
2.476,746. .81

> . .
)

\ 1.069,907. .22
>
>
)
1
1
1

7.007,499..33 
1.736,345. .91

503.488..41
838.065..66
121,166

612.924..50
121.120..39 

34,306..29
460.189..1911 l l i  l L \-(Jo t í \  tí 11LU cu L *3 U.OL X u c U i  \ J  * • * * .......................... ... ..........................•

110.294,810. . 8 f> 99.929,412. .3í1 1 .069 ,907 ..2 2 11.435,305..73

NOTAS. 1.a Se h a n  recaudado  adem as  4.516,995 rs. 89 cénts . p or  ventas  de b ienes  nacionales y 458,062 rs. 81 cents, por  resultas  de ejercí ios 
cerrados.9.7 No so comprende la recaudac ión  obtenida por todos conceptos en las provincias  de Barcelona y Canarias , y los re nd im ien tos  de las minas de 
Riotinto por ca recersc  de los datos necesarios  al efecto.

3.a El p resen te  estado queda  suje to  á las rectif icaciones que  p roduzca  el ex á m e n  de las cu en ta s  en  que  se funda.
Madrid 31 de Marzo de 185G.=É1 Director  g enera l  del T esoro ,  M anuel María de Uhagon.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
En cumplimiento  de lo p reven ido  en Real o rden  de I? 

del actual ,  debe proveerse  por oposición una  plaza de 
Jefe de negociado de te rcera clase , y Tenedor  de libros 
de esta d ep en de nc ia  con el sueldo anual  de 16,000 r s . : al 
efecto se señala el té rm in o  de 15 dias p ara  que los e m 
pleados activos y pasivos que  se consideren  con los cono
cimientos  necesarios  y  r e ú n a n  las demas c i rc un s tan c ia s  
conven ien te s  al mejor serv ic io ,  p resen ten  sus solicitudes 
en  esta Dirección con el fin de tomar p ar te  en el referido 
acto ; en  el concepto  de que  el plazo empieza á co n ta r se  
desde el dia en que  se inserte  este a n u n c io  en  la Gaceta, 
y los ejercic ios p r in c ip i a rá n  el 2 ! de este mes.

Madrid 4 de Abril  de 185G.=El Director  , Pedro  J o n -  
toya.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo ¡as cuales se venden en pública subasta tres

carruajes de postas inútiles para el servicio del ramo de
correos.

1.a Se v enden  en pública licitación un lando y dos 
b er l in as  l lamadas Cle iens y Bruselas bajo los tipos s i
guien tes :  el lando 9,000 r s . , la berl ina C lerens en 7,000 
reales  y la Bruselas en 8 , 0 0 0

2.a No se adm it irá  proposición de cantidad m e n o r  que 
las señaladas en la condición anterior .

3.a Para lomar parte en  la subasta deberá  depositarse 
p rev ia m en te  1,000 rs. en la Caja general de Depósitos.

4.a Las proposiciones se h a i á u  en  pliegos ce rrados  en 
la fo rma que p rescr ibe  el Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de 1852, deb iendo  acom pañar  el docum ento  de-habe rse  
hecho el depósito de q ue  habla la condición  an te r io r .

Las proposiciones d e b e rá n  redactarse  en la forma si
g u i e n te :  «Me obligo á en treg a r  la cantidad d e .....................
reales  por los tres ca rrua jes  que  se han desechado por 
inú tiles  para  el servicio de correos. Para  la seguridad de 
esta proposición presen to  la carta de pago que  acredi ta  
h ab e rse  depositado 1,000 rs. en  la Caja gen era l  de Depó
sitos.»

5.a Concluida la subasta  se devolverá  el depósito á los 
l id ia d o re s ,  á excepción del del mejor postor, que  queda rá  
en  fianza para el completo cum plim ien to  del con tra to .

6 .a Los ca r rua je s  es tarán  de manif iesto  en las coche
ra s  del ram o  , calle de la Yedra , núm. 1 .

La subas ta  te n d rá  lugar  el dia 3 de Mayo p ró x im o ,  á 
las dos de la ta rde, en  el local que ocupa la Dirección ge
n e ra l  de Correos en el Minis terio de la Gobernación.

Madrid  3 de Abiil de 1 8 o 6 .= E l  Director  genera l  de 
C o r re o s , Angel íznard i .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Bujaraloz y Caspe.

1 .* El con tra t is ta  se obligará á co n d u c i r  d ia r iam en te  la 
co rrespondenc ia  y periód icos  desde Bujaraloz á Caspe y 
v ice -versa .

2.a La distancia q u e  media  e n t r e  los dos puntos  se c o r 
rerá ,en  tres  horas  con arreglo  al i t in e ra r io  actual , s in  p e r 
juic io  de las al teraciones q ue  en  lo sucesivo ac u erd e  la 
Dirección por considerar lo  c o n v e n ien te  al servicio.

3. Por  los re trasos  cuyas causas no se ju s t i f iqu en  de
b id am en te  se exig irá al contratis ta , en  el papel  co r re s 
pondien te ,  la multa de 40 rs. vn. por cada m edia  h o r a ,  y  
a la te rcera falta de esta especie podrá re sc in d i rse  el c o n 
t ra to  , abonando  ademas dicho con tra t is ta  los perju icios  q ue  se o rig inen  al Estado.

4. P ara  el b u e n  desempeño de esta conducción d e b e -  
ra  tene r  el con tra t is ta  dos caballerías mayores  s ituadas  en dichos puntos.

5 .a Será obligación del contratista  correr  los c x l r ro r 
dinarios del serv icio  que o c u r ra n ,  cobrando  su importe 
al precio  establecido en  el reglamento de postas vigente.

6 .a Contratado el servicio , no  se podrá su b a r ren d a r  
ceder ni t raspasar  sin  p rev io  permiso  del G obierno. '  ' ’

7 .a Si por faltar el co n tra t is ta  á cua lqu ie ra  de las co n 
diciones  es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios  á la A dm in is 

tración, esta, para el resa rc im iento , p od rá .e je rce r  su ac 
ción con tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8 .a La can tidad  en que  q uede  rem atad a  la conducción  
se satisfará por m ensua lidades  vencidas  en  la A d m in is 
tración  p r inc ipa l  de Correos de Zaragoza.

9.a Él contra to  d u ra rá  cuatro  a ñ o s ,  contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip io  el serv ic io , y cuyo dia se fijará 
al co m u nica r  la ap robac ión  sup er io r  de la subasta .

10. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo avisará 
el co n tra t is ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ipa l  respectiva , á 
fin de que  con o portun idad  pueda proc-ederse á nueva s u 
basta ; pero si en  esta época existiesen causas que  im pi
diesen verificar lo , el con tra tis ta  te n d rá  obl igación de c o n 
t inu ar  por la tácita tres meses  mas, bajo el mismo precio  y 
condiciones.

11. Si d u ra n te  el t iempo de este  con tra to  fuere n e c e 
sario var iar  ó su sp e n d e r  en par te  la línea designada , y di
rigir la co rrespondenc ia  por otro ú o tros punios,  serán  de 
cu en ta  del contratis ta los gastos de estas variac iones, sin 
derecho á indem nización  alguna; pero  si de la variación r e 
sulta re  aum ento  de dis tancias , el Gobierno  d e te rm in a rá  el 
abono por cu en ta  del Estado de lo que  co rresponda á p ro ra 
ta. Si la línea se variase del todo, el con tra t is ta  deberá  con
testar den tro  del té rm ino  de los 15 dias s igu ien tes  al en 
que  se le dé el aviso si se conviene  ó no á c o n t in u a r  el 
servicio por la n ue va  línea que  se adopte.

12. La subas ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta, en  el Bole- 
iin oficial de la p rovinc ia  de Zaragoza y  por los demas 
medios acos tum brados ,  y tendrá lugar an te  el G o b e rn a 
dor d é la  misma , asistido del A dm inis t rad o r 'p r in c ipa l  de 
Correos del mismo punto , el dia 30 de Abril p róx im o  á 
la ho¡a y en el local que señale d icha Autor idad.

13. Él tipo m áximo para el rem ate  será la cantidad de
8,0 )0 rs. vn. anuales, no p od iend o  adm it irse  proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como liciíndor será condición p re 
cisa depositar  p rév iam ente en la Tesorería  de Rentas  de la 
expresada  provincia,  como dependenc ia  de la Caja g e 
nera l  de Depósitos, la sum a de 660 rs. vn ,  en metálico, 
la cual, conclu ido el acto del r e m a te ,  será devuelta  á los 
in te resados, m enos  la co rrespo n d ien te  al mejor postor,  
que quedará en depósito  para  garant ía  del servicio á que  
se obliga hasta la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r r a 
dos, y en  ellas se fijará la can tidad  por que  el licitador 
se co m p ro m ete  á p re s ta r  el servicio de que se trata . E s 
tas p roposiciones  se p re s e n ta rá n  en  el acto de la subasta,  
acreditando al mismo tiempo el depósito de q u e  habla  la 
condición  an te r io r .

16. A cada proposición  acom pañará  en  d is t in to  plie
go, tam bién  cerrado  y con el m ism o lema, o tra con la fir
ma y domicilio  del p roponente .

17. Para e x te n d e r  las p roposiciones se observará  la fór
m ula  s ig u ie n te :  «Me obligo á d es em p eñ ar  la c o n d u c 
ción del correo  diario  desde Bujaraloz á Caspe, y v ice
versa , por el precio  d e ............................................  rs. anuales,
bajo las condiciones co n ten id as  en  el pliego ap robado  por
S. Mn> Toda proposición que no se halle redactada  en 
estos té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas  
condic ionales ,  será desechada.

18. Abiertos  los pliegos y leídos p úb licam ente ,  se ex 
tenderá  el acta del rem ate ,  dec larándose este  en  favor 
del mejor p os to r ,  sin perjuicio  de la aprobación sup er io r ,  
para lo cual se rem it i rá  in m ed ia ta m en te  el exp ed ien te  al 
Gobierno.

19. Si de la co m paración  de las proposiciones re su l t a 
sen igualmente  beneficiosas dos ó m a s ,  se ab r i rá  en  el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de m edia  hora, 
pero solo e n tre  los au to re s  de las p ropuestas  que  hub iesen  
causado el empate .

20. Hecha la ad jud icac ión  por la s u p e r io r id a d ,  se e le 
vará el con tra to  á esc r i tu ra  p úb l ica ,  s iendo de cu e n ta  del 
r e m a tan te  los gastos de ella y de u n a  copia p ara  la D i r e c 
ción general de Correos.

21. El m ism o re m a ta n te  q uedará  sujeto  á lo q ue  p r e 
v iene el ar t. 5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 
si no cum pliese  las condic iones  que  deba llenar para  el 
o to rgam iento  de la esc r i tu ra  , ó im p id ie se  que  esta tenga 
electo en  el té rm in o  q ue  se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1856 — El Director genera l  
Angel Iznard i .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Vacante la plaza de cuar to  delineador de este  estable

cimiento  , que  tiene de dotación  1 2 , 0 0 0  rs. con los des

cuentos  de re g lam en to ;  y deb iendo  ser reemplazada por 
Oficial de la A rm ada ,  ó piloto p a r t ic u la r  , se notic ia á e s 
tos ú ltimos para  que  los que  c reyéndose  con bastantes  
conocimientos  en  las m ate r ias  propias de la facultad, con 
práctica de navegac iones  y d e r ro ta s ,  ro sean  el dibujo  l i 
neal y topográfico de p lum a; y á ser  posible a lgún id io
ma , d ir i jan sus in s tan c ias  á esta Dirección, d u r a n te  el 
plazo de un mes , á co n ta r  desde la fecha de este a n u n 
cio , para  que en vista de las c i rc u n s tan c ia s  y m ér i tos  
justificados que a l e g u e n , pueda p roponerse  al Gobierno 
el mas á propósito para ocu pa r  la plaza de que  se trata.

Madrid 11 de Marzo de 185G .=Joaquin  G u t ié rrez  de 
Rubalcava.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
La persona que sepa el paradero  de dos n iñas  llama

das C á lm en  y Dolores Torregrosa , la p r im era  de doce y  
la segunda de sie te años de edad , que  en el dia 25 de 
Marzo últ imo fallaron de la casa n om brada  de la Esme
ralda en el cam ino  de San Is id ro ,  se servirá notic iarlo  á 
esta Alcald ía , sita en  el piso p r inc ipa l  de las Casas c o n 
sistoriales.

Madrid 3 de Abril  de 1 8 5 6 .= V a Ie n t in  Ferraz,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TERUEL.
El destino de Secretar io  del Excmo. A y u n tam ien to  de 

la ciudad de Teruel está vacan te  por d imisión del que le 
obtenía ,  I). Rafael S án ch ez ;  su dotación consiste  en 6 , 0 0 0  
reales vellón an u a le s ,  cobrados por mensualidades  v e n 
cidas de fondos m u n ic ip a le s ,  con los emolumentos  á que  
ha aspirado desde inmemorial.

Lo que se a n u n c ia  para que los q ue  se crean  con la 
aptitud y demas c i rc u n s tan c ie s  necesarias para  su desem 
p eñ o ,  puedan  d irigir sus  solic i tudes,  L au ca s  de p o r te ,  á 
la Secretaría de S. E. , para  lo cual se les da el té rm in o  
de 30 d ias ,  á con tar desde el s iguiente  al de !a fecha de 
la inserc ión , que resu lte  última", bien sea en  la Gaceta ó 
en  el Boletín oficial de esta  provincia .

Teruel 29 de Marzo de 1856. — El Alcalde primero , 
Cristóbal Eslevan. 1205

V I S T A  D E  B I E N E S  NACIO NALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MA D R I D

Clero.

No habiendo  tenido postor las fincas que  á c o n t in u a 
ción se e x p re s a n ,  las cuales salieron á subasta  el dia 9 de 
F ebre ro  p róximo pasado por el tipo en que  fueron cap ita
lizadas, el Excmo. Sr. G ob e rna d or  civil de esta p rovincia  
ha d ispuesto q ue  tenga n u e v a m e n te  efecto , por el tipo de 
la tasación , el dia que  se dirá.

Subasta  para  el dia 26 de Abril de 1856 , de doce á 
una de la (arde, an te  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia  Don 
VÍcente Sebastian y escr ibano  D. José García Y a rd a ,  que 
tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Menor cuantía.

N úm ero  105 del registro. =  Una casa en la ciudad de 
Alcalá de l lenares ,  y su calle del Matadero, núm. 12 m o 
d e r n o ,  30 an tiguo , p rocedente  del colegio de Infantes: 
t iene de fachada 28 p ies ,  formando un polígono de ocho 
lados q u e ,  medidos g e o m é tr ic a m e n te ,  da 3,548 pies s u 
perficiales. Consta de planta baja y p rinc ipa l ,  con una h a 
bitación  en cada p iso ;  y un  g ran  corral con su pozo y 
t inajón. Su construcción es de machos de ladrillo y cajones 
de t ierra  , a rm ad u ra  á dos aguas ,  cubier ta  de tabla y teja, 
p u e r ta s ,  ventanas sin  v id r ie ra s ,  los pisos de rasilla y de 
y e s o ;  todo en  m ed iano  estado de co n se rv ac ión :  tasada 
en  3,944 r s . , y  capitalizada , por la re n ta  de 300 rs. que 
p ro du ce ,  en  6,750 rs. vn. Se saca á subasta por la tasa
ción.

Núm. 109 del r e g i s t ro .= O í ra  casa en d icha c iudad ,  y 
su calle del Medio Celemín , n úm . 4 m o d e rn o ,  5 antiguo, 
p rocedente  de la pa rroq u ia  de Santiago: tiene de fachada 10 
pies, volviendo en un ángulo obtuso con 14 pies lineales, 
formando con sus  m edianerías  un  polígono irregular ,

que, medido geom étr icam en te  , da 3,688 pies superficiales. 
Consta de p lan ta  b a j a , d is t r ib u id a  en  u n a  sola hab itación , 
con u n  g ran  co rra l ,  con  cuadra , pozo y t inajón. Su cons
trucción  es de tapiales  de tierra , p u e r ta s  y ven tan as  en 
mal estado , a r m a d u r a  á dos aguas , p a r  y  p ica de ro ,  c u 
b ier tas  de tabla y  te ja , todo en  mal estado : tasada en 2,320 
r e a l e s , y capitalizada , por  la re n ta  de 284 rs. que p ro d u 
ce , en  6,930 rs. vn, Se saca á subas ta  por la tasación.

N úm . 112 del r e g i s t r o .=  Otra casa en  dicha ciudad  , y 
su calle del M a ta d e ro , n ú m . I I m oderno  , 6 an t iguo  , p r o 
cedente  de la p a r ro q u ia  de Santa María. T iene  de fachada 
25 pies l inea les ,  fo rm ando  con sus  m ed iane r ías  u n  polí
gono de 4 lados , q u e ,  medido g e o m é t r i c a m e n te , da 2,536 
pies superficiales. Consta de p lan ta  baja y  p r in c i p a l , con 
una habitación en  cada piso, c o r r a l ,  con pozo y pila. Su 
construcción  es de machos de ladrillo y cajones de tierra, 
a rm ad u ra  á dos aguas ,  p ue r ta s ,  v en tan a s  s in  v id r ie ra s ,  en  
mediano  estado. Tasada en  3,798 rs. 22 mrs . , y capita li
zada, por la re n ta  de 300 rs. q u e  p ro d u c e ,  en  6,750 re a 
les vellón ; se saca á sub as ta  por la tasación.

Núm. 84 del r e g i s t ro .= O tra  casa en  d icha  ciudad y 
su calle de la Cruz ele Guadala ja ra ,  núm . 5 m oderno ,  3 a n 
tiguo , p ro ced e n te  de la capellanía  del deán  D. Cárlos 
Mendoza. T ien e  de fachada 49 y medio  p ie s ,  fo rm ando  
con  sus m ed iane r ías  u n  polígono de cua tro  lados, que 
medido geom étr icam ente ,  da 4,353 pies superfic iales .  Cons
ta de p lanta  baja ,  d is t r ibu ida en  p o r ta l ,  sala ,  a lcoba ,  co
cina , cu adra  y c o r r a l , con pozo m edianero . Su c o n s t ru c 
ción es de t ie rra  y  algunos en tram a d o s  , a rm ad os  á dos 
a g u a s ,  pue r ta s  y  v e n ta n a s ,  todo en  m ed iano  estado de 
conservación . Tasada en  2,715 rs. 17 mrs.,  y capitalizada,  
por la re n ta  de 240 rs. que produce, en  5,400 rs. vn . ;  sale 
á subas ta  por la tasación.

Núm. 135 del r<?gislro.=Olra casa en  dicha ciudad y 
su calle de los Coches , señalada con el n ú m . 25 an tiguo , 
24 nuevo  , p rocedente  de la m em o ria  del doctor Valero. 
Se compone de 375 pies superfic iales y linda á Orien te  con 
casa de la n a c ió n ,  y á P on ien te  con o tra  de u n  vecino 
de Madrid. Consta de piso bajo  y p r inc ipa l ,  y sus  fáb r i 
cas se co m p on en  de ladril lo y en tram a d o s  , pue r ta s  y a l 
gun a  v en tan a  en  mal u s o ; a rm ad uras  pobladas de tabla y 
teja. Tasada en  3,090 rs., y capita lizada, por la ren ta  de 216 
reales  que produce , en 4,860 rs. vn.: se saca á subasta  por 
la tasación.

N úm. 139 del r e g i s t ro .= O t ra  casa en  dicha ciudad, c a 
lle del M atadero, señalada  con el n úm . 28 a n t ig u o ,  16 
m o d e rn o  , procedente  de la m em o ria  de Lorenzo Serrano: 
linda por Mediodía con la casa de la viuda de Agustín Lló
re n te  y al Norte con  la de D. Joaqu ín  Urru tia  : mide su 
fachada 38 p ie s ,  y  sus  m ed ianerías  e n t r a n  al fondo con 
51 , que  con la del testero  c ie r ra n  el s i t io ,  a r ro jand o  u n a  
superfic ie de 1,988 pies. Su construcc ión  es de paredes  de 
tie rra  con p ed e rn a l  y  ladril lo ,  a rm a d u ra s  pobladas de ta
bla y te ja ,  a lguna  puer ta  y  v en tan a  en mal uso: tasada 
en 2,902 r s . , y  cap ita l izada , por la re n ta  de 192 rs. q ue  
p ro d u c e , en  4,320 rs. v n . : se saca á subasta por la ta
sación.

Núm. 145 del r e g i s t ro .= O t ra  casa en  dicha ciudad, 
y su calle de Santa  Clara, señalada con el n ú m . 7 an tiguo, 
2 n u e v o ,  procedente  de la fábrica de San  Jus to :  linda ai 
Mediodía con casa de Ju a n  A n g e l , al Norte y Poniente  con 
casa de Ju a n  F ranc isco  M artínez:  tiene de línea su facha
da 41 p ies ,  y  s iguen  al fondo las m ed ianer ías  con 57 pies, 
ce rrando  el sitio el testero y  componiendo una superficie 
de 2,337 pies cuadrados. Su construcción  consiste en  p a r e 
des de t ierra  con pedernal  y ladril lo, a rm ad uras  pobladas 
de tabla y te ja, p ue r ta s  y v en tan as ,  fierro en  un  balcón 
en lo alto y re ja  en  lo bajo , con las demas partes  que 
const i tuye  la finca; su estado es bas tan te  deteriorado: ta
sada en  6,898 rs., y cap ila l izada , por la re n ta  de 384 rs. 
que p ro d u ce ,  en 8,640 rs. v n . : se saca á subasta por la 
tasación.

N úm . 147 del registro. —Otra casa en d icha ciudad , y 
su calle de Almazan , señalada con el núm . 5 antiguo , 6 
n u e v o ,  p rocedente  de la m em oria  de F a r fan :  t iene  de lí
nea su fachada 32 pies , como tam bién  el testero  , y s i 
guen  las m ed iane r ías  al fondo con 77 pies , re su ltando  
u n a  superfic ie  de 2,474 pies cu a d ra d o s :  l inda al Norte 
con corral  de Manuel F r u to s ,  á O rien te  con casa de la 
nac ión  , y á Poniente  con otra do la m isma procedencia. 
Sus fábricas son de ladrillo y t ie rra  y p ar te  de p ed ern a l ,  
suelos en tab lad o s ,  pozo,  pila y brocal con unas jam bas  
en  la por tada de ca n te r ía ,  puer tas  y v en tan as  en  m ed ia
no u s o , fierro en u n a  re ja  , con las demas partes  de que 
se compone su p lanta baja y p rincipal  : tasada en  6,820 
re a le s ,  y capita lizada p o r  la re n t a  de 312 rs. que p ro 
d u c e ,  en 7,020 rs. v n . : se saca á subas ta  por la tasación.

Núm. 148 del r e g i s t r o — Otra casa en dicha ciudad, y 
su calle de A lmazan  , señalada con el núm. 6 antiguo, 4 
n u e v o ,  p ro ced en te  de la memoria de Farfan: tiene de 
línea su fachada 37 p ies ,  dejando 64 en sus medianerías, 
y  el testero c ie r ra  el sitio con igual línea de su fachada, 
que ,  medida g eo m étr icam en te ,  da 2,368 pies superficia
le s :  l inda  á O rien te  y P on ien te  con casas de la nación; 
y  sus  fábricas se co m p on en  de tapias de tierra y machos 
de ladr i l lo ,  a r m a d u r a s  pobladas de tabla y teja, puertas 
y v en tan a s  en m al uso , u n a  reja y pozo medianero: ta
sada en  5,420 r s . , y capitalizada , por la renta de 312 rea
les que p roduce , en  7,020 rs. vn.: se saca á subasta por 
la tasación.

Núm . 150 del r e g i s t ro .= O lra  casa en dicha ciudad, y 
su calle del Matadero, señalada con el núm. 21 antiguo, 35 
m o d e rn o ,  p rocedente  de la memoria del maestro Gonzá
lez : l inda  al Mediodía con el Matadero, al Novle \  Fo
m e n te  con el cam po; tiene su fachada 42 y medio pies, y 
e n t r a n  al fondo sus medianerías con 24, que con el sitio 
correspondien te  al corral , mide todo 2,558 pies cuadrados; 
su m ater ia l  construcción es de paredes de tierra con ma
chos de l a d r i l lo ; armaduras  cubiertas de tabla y leja, una 
pila y brocal del pozo de piedra ; todo en mal estado: ta
sada en  4,810 rs., y  capitalizada, por la renta de 280 rs., 
que p roduce ,  en  6,300 rs. v n . ; se saca á subasta por la 
tasación.

N úm . 151 del registro . = O t r a  casa en dicha ciudad,y 
su calle del Postigo, s c ñ d a d a  con el núm. 7 antiguo. 
14 nuevo  , de igual procedencia que la anterior: linda al 
Norte  con casa de José Salamanca, lo mismo que por la 
p a i t e  de O r ie n te ;  mide su fachada 62 p ies , y las media
ner ías  van á su fondo con 55 , que  con el sitio de su cot
ral , asciende el todo á 4,046 pies superficiales; constan 
sus fábricas de paredes de tie rra  , armaduras pobladas de 
tabla v teja: alguna puerta  y ven tana en mal uso: tasada 
en 2,080 r s . , y capitalizada por la renta de 240 rs. que 
p r o d u c e , en  5,400 rs. v n . ; se saca á subasta por la ta
sación.

N úm . 153 del r e g i s t ro — Otra casa en ‘dicha ciudad,Y 
su  calle de las Damas , n úm . 7 a n t ig u o , 26 nuevo, proce
dente  de los Racioneros de la misma: linda con casa 
la n ac ión  , y otra de Fél ix  L óp ez ; tiene de línea su la
chada  20  p i e s , y sus medianerías  van al fondo con o , 
que  con la co rrespondien te  del testero cierra un s'‘ia
1 , 0 0 0  pies superfic iales;  su fábrica consiste en Par^ , ,, 
t ierra  con  ladrillo y p e d e r n a l ; armadura poblada 
y  teja , pozo de m ed iane r ía  , todo en mal estado y a ib 
dio h u n d i r :  tasada en  2,480 rs., y capitalizada, por la r 1 
ta de 150 rs. que  p ro d u ce ,  en 3,510 rs. vn.; se saca a 
basta por la tasación. . , , ,N úm  156 del r e g i s t ro .= O l ra  C 3s a  en d i c h a  ̂ ciuaa , .  

su calle de A lm azan  , señalada con el núm. / al) N j  
2 m o d e rn o ,  p ro ced ente  de la memoria del maf st! °  f , 
cía ; su fachada se com pone de 18 pies, entral ? ‘l " n 34 
do las medianerías  de m an o  izquierda, y dereci mismos' 
c i e r ra n  el sitio con el testero , que corista de los 
18; y  medido todo g eo m étr ic am en te ,  da 4321 Pl®s ¿ 
ficiales; consta de piso bajo y p rincipa l,  su fabrica■ 
s is t e e n  t ierra  con m achos  de ladr i l lo , pisos comí ^  
de en tab lados,  escalera p ara  su b i r  al Pr ‘nCl^annn^rs, y y ven tanas  en  m ediano  estado: tasada en 3,JJU • ^  
capitalizada, por la ren ta  de 180 rs. que produc , 
4,050 rs. vn . : se saca á subasta  por la tasación. .

Núm. 158 del re g i s t ro .= O tra  casa en dicha ciu a»  
su calle de los C oches, señalada con el núm. lo a1 
28 m o dern o  , p rocedente  de la memoria del ma , 
rejón : linda á Pon ien te  con casa de la nac ión , y a 
te con otra de un  vecino de Madrid: comprende un 
perí ic ie  de 1,729 pies: consta de piso bajo y principa > ^  
fábricas son de tierra y  e n tram a d o s ,  a r m a d u r a s  P° ‘ 
de tabla y teja , puertas  y v en ta n a s ,  escalera para ^  
lo p r in c i p a l ; todo en m uy  mal estado, y  pai te ru *nü9«¿ ¡.s. 
sada en 5,629 r s . , y capitalizada, por la renta de  ̂ ^
q ue  p ro d u ce ,  en 6,300 rs. vn . :  se saca á subasta 1 
tasación. , ,

Núm. 172 del r e g i s t r o — Otra cosa en dicha ciudad  
su  calle C er rad a ,  señalada con el n úm . 3 a n t ig u o  y 1o 
d e rn o ,  p rocedente  de las Animas de Santa Mana, 
p ren d e  u n a  superficie  de 1,862 p ies: consta de pis 
y p r inc ipa l:  linda al Mediodía con tierras de . suS 
i l u e r la ,  al Norte con casa de un  vecino de Madr.ia , ^  
fábricas consisten en paredes de tierra con m achón & 
ladrillo , a rm ad u ras  pobladas de tabla v te ja , p^ei ^  
v en tan as  en mal uso , escalera para uso del piso al > ^  
las demas partes  de que  se compone esta f inca. 
e n  1,001 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de CU



( W l u c e , en 3,10o rs. v n .; se saca ;i subasta  por la ta- 
saciom

jSfúni. 1*3 del registro.—Olra casa en dicha ciudad , y 
su calle de las Damas, señalada con el núin. 13 antiguo, 1 2 
nuevo, procedente de la parroquia  de San Pedio. Com
prende lina superficie  de 3,068 píes : l inda por el Norte 
con casa de D. Pedro  Gómez , Mediodía con otra de la 
misma procedencia,  y por Pon ien te  con corrales  del m is
mo D. Pedro Gómez. Consta de piso bajo y p r in c i p a l , con 
un pequeño s o ta b a n c o : sus  fábricas en  mal uso y en p a r 
te ru inosas : son de p ederna l ,  ladrillo y t ierra con algunos 
en tram ados,  suelos de varias  clases ,  puertas  y ven tanas  
en mal uso, fierro en re ja s ,  a rm ad uras  pobladas de tabla 
y teja. Tasada en  7,820 r s . , y capitalizada , por la ren ta  
de 420 rs. que  produce , en  9,450 rs. v n . :  se saca á sub as 
ta por la tasación.

Núm. 174 del registro.— Otra casa en d icha ciudad , y 
su calle Puerta  del Vado, señalada con el n ú m . 2 antiguo, 
6 m o dern o ,  procedente  de la iglesia magis tral.  C om pren
de una superfic ie  de 2,321 pies. Consta de piso bajo y 
una cám ara  , y se componen  sus fábricas de paredes  con 
zócalo de pedernal  en su m ay o r  p a r t e ,  y el resto de t i e r 
ra con machos de ladrillo : a rm ad uras  cub ie r ta s  de tabla 
y teja: a lgüna puerta  y  v en tanas  , suelos á bovedil la , con 
las demas parles de que  consta esta finca , todo en  estado 
muy deteriorado. Tasada en  2,000 r s . , y capitalizada , por 
la re n ta  de 160 rs. que  p r o d u c e , en  3,600 rs. v n . ; se saca 
á subas ta  por la tasación.

Núm. 17o del re g i s t ro .= O t ra  casa en  d icha ciudad , y 
su  calle P u e r ta  del Vado, señalada con el núm . 3 a n t i 
g u o ,  7 m o d e rn o ,  procedente de la iglesia magistral : l i n 
da al Mediodía y Oriente con el cam po, y aí Norte con 
Casa de la nacicii. Consta de piso bajo y cám ara  : t iene de 
fachada 44 p ie s ,  y  sus medianerías  s iguen  al fondo ,  i n 
cluyendo  la parte de corra l  con 126, q ue  con el testero 
que cier ra  el s i t io ,  resu ltan  5,544 pies superficiales. Su 
mater ial  construcción se com pone de fábrica de ladrillo al 
descubierto en  la fa c h a d a , y de t ierra  con pederna l  y  la
drillo en  las m ed ianer ías :  a rm ad u ras  cub ier tas  de tabla y 
teja , p ue r ta s  y ven tan as  en  mediano  uso , con pozo y pila 
de p iedra . Tasada en  5,720 r s . , y capitalizada , p or  la 
renta  anual de 3<2 rs. que  p roduce  , en  7,020 rs. v n . ; so 
saca ó subasta por la tasación.

Núm. 317 del re g i s t ro .= O tra  casa en  dicha ciudad , y 
su calle del Matadero, núm» 27 m o de rn o  , p rocedente  de 
la capellanía del deán  D. Carlos Mendoza. Tiene de facha
da 16 y medio  pies l in e a le s ,  formando con sus  m ed iane
ría s  u n  p a ra le ló g ra m o , q u e ,  medido geométr icamente , 
da 1,040 pies cuadrados. Consta de p lanta baja y  u n  
d esv a n ,  en  u n a  sola h ab i tac ión ,  con co rra l  y pozo de 
aguas c la ra s ,  de m ed ianería ,  con pila de p iedra S u c o n s -  
truc ion es de tapiales de t ie r ra ,  con puertas  y sin  v e n ta 
nas ni v id r ie ras ,  las a rm ad u ras  cub ier tas  de tabla v ie ja .  
Todo en estado de ru ina .  Tasada en  1,190 rs. v n . ,  y c a 
pitalizada , por la r e n t a  de 200 rs. q ue  p ro d u ce ,  en  4,500 
reales vellón ; se saca á subasta por la tasación.

Núm. 318 del r e g i s t ro .= O tra  casa en dicha c iud ad ,  y  
su calle plaza de los Santos Niños, núm . 5 m o d e rn o ,  con 
vuelta á la p lazuela del mismo n om b re ,  p rocedente  de la 
dignidad arzobispal . T iene  de fachada 35 pies y  medio, 
volviendo en ángulo  recto á la plazuela , con 46 pies de 
fachada, formando con sus m ed ianer ias  u n  polígono de 6 
lados que, m edido geom étr icam ente , da 2,295 pies sup erf i 
ciales. Consta de p lan ta  baja y principal,  con u n a  sola h a 
bitación y u n  corral ito . Su construcción  es de m achos  de 
fábr ica 'de  ladrillo, con cajones de t ie rra ,  a rm a d u ra  á dos 
aguas con tabla y te ja , puer tas  y  v en ta n a s  s in  v idrios ,  y 
algunos pisos solados de rasilla, todo en  mal estado; tasa
da en  3,870 rs. 17 m r s . , y capitalizada , por la re n ta  de 
200 rs. que produce ,  en  4,500 rs. vn.; se saca á subasta  
por la tasación.

Las fincas que  an te c e d e n ,  a u n qu e  p e r ten ec en  al c le
ro ,  h a n  sido tasadas,  con arreglo  á la Real o rd en  de 10 
de Set iem bre ú l t im o ,  p o r  ignorarse  su  cabida y otras 
c i rcunstancias  ind ispensab les  para los anuncios.

No se ad m it i rá n  postu ras  que  no c u b ra n  el tipo de 
la subasta.

El precio  en que  fueren  rem atad as  estas fincas se p a 
gará  en  la forma y plazos que  p rev iene  el ai t. 6.° de la 
ley de desamortización de 1? de Mayo de 1855, á s ab er :

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p r im eros  años s igu ien tes  el 8 

p o r  100.
En cada u n o  de los dos años sub s igu ien tes  el 7 por 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años in m ed ia to s ,  el 6 

por 100.
Los co m p rad o res  p o d rá n  a n t i c ip a r  el pago de uno  ó 

mas p lazos ,  en  cuyo  caso se les ab o n a rá  el ín te re s  m á x i 
mo de 5 por 100 ai año co rrespo n d ien te  á cada anticipo.

Las fincas de que  se tra ía  no  se ha l lan  gravadas con 
mas ca rg as  que las expresadas',  según  resu lta  de los a n t e 
cedentes que  exis ten en  la Contaduría  p r in c ipa l  de Ha
cienda p ú b l ic a ;  pero  si ap a re c ie se ,  se in d e m n iz a rá  al 
comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rem atan te .

A la vez q u e  en  esta co r te ,  se verificará otra s u b a s -  
en Alcalá de Henares  en  el m ism o día y  hora .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  con objeto de que  ios 
in d iv iduos  q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la adquisic ión  de 
las fincas in se r tas ,  p ue da n  a c u d ir  á hacer  sus proposicio
nes á los p a ra je s  s eñalados  en los d ias  y horas  que  se 
c i ta n .

Madrid  1.° de Abril  de 1 S 5 6 .=  EI comisionado p r in 
cipal de la venta  de b ienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José R iquera , Juez de p r im era  instancia  del p a r 
tido de esta ciudad de Carrnona &c.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con d erech o  á los b ienes  de la capellanía  funda
da en la p a rroqu ia  de San Pedro  de esta ciudad por F a 
bián de L una  Cepedello , para  que  en  el té rm ino  de 30 
dias, contados desde la publicac ión del p re sen te  en la 
Gacela del Gobierno , se p resen ten  á deduc ir  sus  acciones 
en los autos que sobre ello penden  en  este juzgado por la 
escribanía del infrascrito .

Carrnona 21 de Agosto de 1 8 o5 .= Jo3 é  R iquera  — P. M. 
de dicho señ or  , José de Trigueros  y Rivera. 1256

En v i r tu d  de. p rovidencia  dictada por  el Sr. D. Alberto 
Santías, Juez de p r im era  instancia del d istr i to  de Palacio de esta c o r t e , re frendada del escr ibano  del n ú m e ro  Don 
Miguel del Castillo y Alba , se cita , llama y  emplaza á los 
que se cons ide ren  con derecho  á los b ienes  de D. Trifon de Zúñiga , para  que  en  el té rm ino  de 15 dias acudan  á 
usar de él en debida forma al dicho juzgado  y escribanía; 
bajo de apercibimiento .

Madrid 26 de Marzo de 1856. =  Miguel del Castillo y 
Alba. 1201

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENC IA DEL SR. IN FANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 4 de A b ril  
de 18 5 6 .

SUMARIO
Despacho ordinario.  Se  a p r u e b a  el a c ta  de  la ses io n  a n t e r i o r . — A n u n 

c ia s e  po r  el S r .  Calvo  Asens io u n a  p r e g u n ta  al  S r .  M in is t ro  de la G o b e r n a 
ción sobre  la  c onduc ta  del  Go bernador  de  Seg ov ia .

Orden del día.  S e  d e sec ha  u n a  e nm ienda  del S r .  M a r q u e s  de  G o r v e r a  
al a r t .  13 del  vo to  p a r t i c u l a r  al p r e s u p u es to  de in g r e s o s .— S e  h ace  lo m ism o 
con o t ra  del  S r .  B a y a r r i . — A p r u é b a s e  el a r t .  1 3 .— Se d esce ba  u n a  e n m ie n d a  
al 14 d e l  S r .  F i g u e r a s . — S e  r e t i r a n  o t ra s  dos de  los S r e s .  Z o r r i l l a  y A r e n a l . —  
Se  a p ru e b a  el a r t .  1 4 .— S e  desenl ia  u n a  enm ien d a  de) S r .  Z or r i l l a  a l  a r t í c u 
lo l i í . — Se  a p r u e b a n  los a r t í cu lo s  16  al  2o,  asi  como ot ro  a d i c i o n a l , y el 6 .°  
n u e v a m e n t e  redactado.

Qrden del día para  mañana.  P e t ic io nes ,  p r e g u n ta s  6 i n t e r p e l a c i o n e s . —  
Se l e v a n ta  la se s ió n  á las s i e t e  y c uar to .

, Se abrió  ¿¡ la una  y media , y leida el acia de la a n í e -  n o r , fue aprobada.
El Sr. San tibañez  manifestó  que, hab iendo  votado aver  

con la m inoría  en la encom ienda del Sr. Rayana , no  
aparecía su voto en  la votación que se hab ía  publicado y deseaba que  constase .

El Sr. Sorní hizo p resen te  que  tampoco aparecía  su 
voto con la m inoría  en la enm ienda  del Sr. G arcía  Ruiz.

E lS r .  n a v a r r o  (D. A lo nso ) :  E n  el extrac to  de la 
sesión de ayer se dice q u e  yo hab ía  expuesto  que  la cau 
sa de haberse  au m en tad o  la riqueza im ponib le  en mi 
provincia en los 11 años, era  porque  los Diputados hacían  
a oposición al Gobierno: lo que  yo dije fue que  se había 

aumentado la riqueza imponible del año 50 al 54 en que 
os-conservadores y progresistas  h ab ían  hecho  la oposición al Gobie rno.

ASEN3ZO : A nuncio  una p reg u n ta  al 
, • Minislro de Iíi Gobernación que  podrá co n ve r t i r s e  en 

rpelacion si S. S. acepta como suyas las a r b i t r a r i e d a -  
aes que esta cometiendo el G obernador  de Segovia.

he concedieron  dos meses de licencia al Sr. Echarri .  
asuro manc*0 Pns? r . á ñi comisión que e n t i en d e  en el 
del f i r ,  exposic ión de D. José Figueras, concesionario 
aolirmo ñ 0'1™'1.1 Ĉe Córdoba a A nd ú ja r ,  pid iendo se le 
^ 9 e defini t ivamente sin  su b v e n c ió n  del Estado.

|  A nunciada  la o rd en  del d ía ,  que era  la con tinuac ión  
de la discusión sobre el p resupuesto  de ingresos , se leyó 
u n a  enm ienda del Si’. Marques de Gorvera y otros al art. 13 
pid iendo el restablecimiento  de la co n tr ibución  de p u e r 
tas y  co n su m o s ,  y en su apoyo dijo

E l S r .  Marques de G O R V E R A : Guando voíásteis la 
supresión  de la con tribución de c o n s u m o s , creí que esa 
medid;], poco m e d i ta d a , causaría la i uina de la Hacienda 
pública , y á su  vez la de la agricu ltu ra .  Para (pie mis  p ro 
nósticos se real icen  , bastará que se ap ruebe  el proyecto 
que  se discute.

Sin  esperanza  n in g u n a  de que se acepte mi enm ienda ,  
he creído  deber presentarla  para que el pais sepa si vues
tro sistema ó el nuestro  es mas convenien te  á sus in te
reses.

Desgraciadamente es cier to  , como dijo el Sr. Ministro 
de Hacienda , que  los moderados , d u ran te  su A dm in is t ra 
c ión ,  no llegaron á n ive la r  Jos p resu pu es to s ;  pe;o  S. S. 
debió te ne r  p resen te  que, ni los progresistas m  f e m a n 
do Yll.cn sus respectivas épocas^ llegaron á nivelarlos, pues 
s iem p re  han  estado en déficit. ¿C ree  el Sr. Santa Cruz 
que  será mas feliz que sus an tecesores? No espere S. S. 
osa gloria , p orque  no se real izarán  los 40 millones que se 
suponen  de m ayor  producto en las A d u a n a s ,  pues  ni se 
h a n  discutido los nuevos aranceles ,  ni son como d eberían  
ser  para que  diesen ese resultado.

Ademas, en los 1,470 mil lones de gastos públicos que h o 
mo votado , no están com prendidas  una  por cien de par t i 
das que  importan  muchos millones, El presupues to  del s e 
ñor Santa Cruz será tan verdad como los presupuestos  
anteriores,  y a u n  será menos verdad, po rqu e  el déficit será 
mayor por las c i rcunstancias  de que ese déficit  lo vamos 
á llevar también á los presupuestos provinciales y m u n ic i -  
poles. No crea el Sr. Santa Cruz que  el proyecto  que  se 
discute ese hijo adoptivo de S. S . , ha de c o r r e s p o n d e rá  
sus esperanzas .

Convengo con el Sr. González de la Vega en  las g ra n 
des economías que se han  hecho en los presupuestos,  á las 
cuales todos hemos contr ibuido; pero  no se olvide de que  los 
p resupues tos  tienen que  ir  creciendo como crecen  en t o 
das p a r te s ,  porque esta es una  de las consecuencias n a t u 
rales de la c ivi l izac ión, y quiera el cielo que no crezcan 
tam bién  en tre  nosotros efectos de nuestras  guerras  civiles, 
de nuestros  movimientos revolucionarios , de n ues t ros  e r 
rores y hasta  de nuestra  in tolerancia. Tris te es decir  al 
pais la v e rd ad ,  pero es preciso decírsela  para  que descon
fíe de los que  le hablan de presupuestos bara tos.

El partido progresista, por espacio de 11 años, ha esta
do d iciendo en  la p ren sa  y en  la t r ib u n a  que  si llegaba 
al poder baria  g randes  economías. El Sr. S ánchez Silva, 
en un ión  del Sr. Muchada , Galvez Cañero y otros, p re 
sentó  en  el año 48 un voto par t icu la r  para  q ue  se r e b a 
jasen los gastos públicos á 1,091 millones. Gastándose 
cerca de 900 en  la Gasa R e a l , Cuerpos colegisladores,  
deuda pública , clases pasivas y ejército  , con los 200 re s 
tantes  se h ab ian  de c u b r i r  todas las atenciones del Estado 
y a tender á su fomento. Hicisteis concebir estas esp e ra n 
zas al pueblo, y h o y  no podéis realizarlas. De a q u ie s e  cla
moreo contra  el impuesto de la sal, las puertas  y los c o n 
s u m o s :  de aquí la necesidad de s u p r im i r  esa c o n t r i b u 
ción para no  p erd er  vuestra  popular idad, y la suprim iste is  
cuando  el Tesoio se en con trab a  en - los  mayores  apuros. 
Suprimida esta con tr ibu c ión ,  los hom bres  pensadores  v ie 
ro n  que el déficit iba á recaer sobre la propiedad y por 
eso en  29 de E nero  el Sr. Martin y otros Sres. Diputados 
hicieron una  proposición para  que  no se recargase la 
con tr ibuc ión  te r r i to r ia l .

La im pugnó  el Sr, Sánchez Silva por innecesar ia  , y  
añadió  que  si se t ra taba  de hacer ese re ca rg o ,  él seria 
el p r im ero  que se opusiera  á él. ¿Quién nos  había  de de
cir que  S. S. habia de p ro po ne r  un  aum en to  de 50 mil lo
nes en  la con tr ibución  terri toria l .

La contr ibución de consumos es no obra  del part ido mo
d e ra d o ,  es el impuesto mas antiguo de la corona de G as-  
tilla , y el Sr. Mon lo que  hizo fue regu larizar la ,  haciendo 
u n a  b uena  co n tr ibu c ión  de la odiosís ima conocida con el 
n o m b re  de mil lones y re n ta s  provinciales. Esa c o n t r ib u 
ción es conocida en Ing la terra  sobre la cerbeza , que es la 
beb ida del pobre , y en  F ranc ia  sobre las bebidas espiri
tuosas ; en Guipúzcoa no h ay  mas con tribución que  los 
consumos. Ya uno  de vosotros ha elogiado el pensam ien to  
del Sr. Mon , q ue  tuvo el valor y abnegación  suficiente  de 
a r ro s t ra r  la im popula r idad  de sus conciudadanos, y con 
su sistema, lejos do resen t irse  la a g r i c u l tu ra ,  la industria 
y el comercio, h an  prosperado.

La con tr ibuc ión  de pue r ta s  y consumos t iene, en tre  
otras v en ta jas ,  la de su fácil y  cómoda recaudac ión, te 
n iendo  también  la no pequeña de que no la pagan los 
frutos q u e  salen para el extranjero . No es exacto , como 
habéis dicho, que  ocasione tantos inconvenien tes  , y que 
se necesi tan tantos  empicados. Si eso fuese cierto  , s u p r i 
mid todas las demas con tribuciones  porque adolecen de 
los mismos defectos. No es im popu la r  tampoco esa c o n 
t r ib u c ió n ,  y la p rueba  es que  las Diputaciones provincia
les y  A yun tam ien tos  cu b ren  la m ayor  parte  de sus p resu 
puestos con a rb i tr ios  sobre consum os , en  vez de recargar  
la con tr ibu c ión  terri toria l;  pero ¿ á  qué can sarm e en  pro  
baros que la contribución de puertas  y consumos no tiene 
los defectos que d e c i s , si estáis convictos y confesos? ¿No 
autorizáis  á las Diputaciones y A y u n tam ien to s  p ara  que  
cubran  sus presupuestos  respectivos con arb i tr ios  sobre 
consumos?

La diferencia  que h ay  en t r e  lo que vosotros proponéis  
y nosotros q ue rem o s ,  es que  nosotros establecemos los 
consumos regu lares  acomodados á tarifas que perjudiquen 
lo m enos  posible á la producción  y al tráfico, y vosotros 
queréis  los consumos i r regu la res  y arbi trarios ,  d e p e n d ie n 
tes de la voluntad del A yu n tam ien to  de nues tra  ú lt ima 
aldea : mas digo, do la voluntad  de esas ju n ta s  p ro v in c ia 
les , de esas ju n ta s  aná rqu icas  que  establecéis por el a r 
tículo 14.

Lo que vosotros p roponéis  va á p roducir  miles de in
justic ias; ¿ y  á quien  se que jan  los agraviados? Yo no lla
maré g arram a á esa d erram a ; pero sí d iré  que  semejan te  
impuesto es solamente digno de pueblos tan i lustrados y 
tan libres como el im perio  m arroqu í .

Decís que imponéis  esa contribución sobre h  propie
dad te rri to ria l  por favorecer las clases pobres. Eso no es 
cierto : la propiedad y el cult ivo están  mas repart idos  en  
España de lo que gen era lm ente  se cree. Hay en  España 
3,350 co n tr ibu y en tes  de la co n tr ibución  t e r r i t o r i a l : de 
estos, cercade 2 mil lones co n tr ibu y en  desde un real á 40: 
es decir , que  el mas rico de ellos cuen ta  con 333 rs. de 
uti l idades al año. ¿Qué les falta p a ra  ser  pobres de solem
n idad?  725,600 'c o n tr ib u y en te s  que pagan de 40 á 1 0 ?  
reales de c o n t r ib u c ió n ,  que es decir que el que mas 
cuenta al año 800 rs. de ren ta ;  que pasen de mas de 4,000 
reales de uti l idades solo hay 1 10,000 C o n tr ib u y en te s ; es 
decir,  que  mas de 2 mil lones no t ienen  ren ta  diaria u n  
real d ia r io ,  y sobre estos es sobre  q u ien es  va á pesar la 
con tr ibu c ión ,  porque  la m ay o r  parle  son a r rend ad o res  y 
ti enen  es tipulado con los dueños  pagar las con tr ibuciones  
ord inar ias  y ex trao rd in ar ias .

Nuestros  labradores  viven la m ayor parte  del crédito, 
y como no h a y  Bancos son v íctimas do los usureros! 
Hacer cam in os ,  hacer  fe r ro -c a r r i le s ,  poner  Bancos agrí
colas, y podrá su b ir  la con tr ibución  terri torial.  La cíase 
agricu ltu ra  en tre  nosotros está en  la m ay o r  m is er ia , y es
ta c i rcuns tancia  es m u y  digna de tenerse  en  cuen ta  para 
no recargarla con nuevos impuestos.

Aun es t iempo; aceptad las puertas y consumos que  
os p ro pongo ;  destinad par te  de sus productos á c u b r i r  el 
déficit que  dejan los p resupues tos  provinciales y m u n ic i
pales. Lo que  nosotros p roponem os  puede proporc iona-  
nos g randes  venta jas. No sea motivo para no  aceptarlo  
el h ab er  suprim ido  esa con tribución  el año an te r io r .  Con
sultad la h is tor ia ,  y hallarais  ejemplos de haberse  hecho 
asi en  otras partes . Vosotros sois part idarios  de los con
sumos y los proponéis  en forma mas ir regular y a rb i t r a 
ria :  yo no os pido mas que los regularicéis.

El Sr. SA N C H EZ  S I L V A : Ha’dicho el Sr. Marques de 
Corvera que algunos Sres. Diputados, en un ión  mía, habian  
presentado u na  en m ie n d a  para que  el p resupuesto  se r e 
d u jera  á 1,100 millones. S. S. ha olvidado que en  aquella 
época no estaba hecho el arreglo  de la deuda, y que n os 
otros podíamos abrigar ciertas ideas de reforma. Ahora 
mismo, si las Cortes d ecre taran  que  los pueblos h ab ian  
de satisfacer el culto y clero, ¿no tend ría  180 mil lones 
menos el presupuesto? ¿No podrían  d escen tra l iza rse  a l
gunos servic ios?

Es cierto  que cuando p resen tó  el Sr. M artin  la p ro po 
sición para q ue  no se recargara  la con tr ibución  t e r r i to 
rial , yo dije que  me tendría  á su  lado , y asi lo he c u m 
plido. La propiedad  estaba pagando 365 mil lones, y  nos
otros los reducim os á 350; ¿ no economizamos 15 ? Yo sé 
lo que es la p ropiedad, pues me toca m u y  de cerca , y no 
está como aquí se dice. No hay una propiedad rura l que  
no valga puesta en  re n ta  100 por 100 mas de lo que valia 
hace 15 años.

lia d icho S. S. q u e  su p r im im o s  la con tr ibuc ión  de 
puertas y consumos cuando  el Tesoro estaba en  mas 
grandes  apuros. Eso p rueba  nuestro  hero ísm o  , y que  no 
nos a r re d ró  esa Deuda flotante que no hab íam os creado 
nosotros. Yo estoy seguro de que  el Sr. Marques de C o r -  
vera p ar t icu la rm en te  nos ap rec ia rá  mas , no in c u r r ie n d o  
en la inconveniencia de restablecer una con tr ibu c ión  que 
habíamos abolido. Nosotros cumplimos lo q u e  prometemos. 
No hacemos aquellas mentidas  promesas  del part ido  m o
derado  para coger el poder y monopolizarlo.

Ha d icho S. S. que esa es una co n tr ibución  bien r e c i 
bida en  todas p a r te s ,  y yo he dicho v repito  que  no h ay  
n in g ú n  economista que la defienda. Es cier to que  existe 
en alguna de las provincias Vascongadas, pero es con tra  
fuero, porque dice este que no pagará t r ibu to  nada de co
m e r ,  beb er  y arder .  Es verdad  que  se paga con mas fa
cilidad, porque es preciso comer y beber,  so p ena  de m u e r 

te. Esa con tr ibución  es sum am en te  cara en stt recauda
ción. pues para recoger 800 mil lones se gastaban 300, y e n  
la de puertas  cuesta mas de u n  15 por 100. Nosotros 
odiamos esa con tribución , porque  ademas de lo que p e r 
judica al tráfico, hay que sacar tr ip le  can tidad  al co n tr i 
bu y en te  de la q ue  en tra  en las arcas del Tesoro.

lia calificado S. S. de anárqu icas  las Jun tas  periciales, 
porque  no t ienen tipo ni base para  el reparto. ¿Y  qué 
bases tenia el part ido moderado para hacer ese reparto? 
¿Sabe  S. S. lo q u e  d ispone el ar t. 116 de la instrucción 
del part ido moderado para cobrar  la con tr ibución  de co n 
sumos ? bi lo sabe ¿ por qué no lo dice ? En ese artículo  
se d ispone lo s igu iente  : (Leyó). ¿Y qué disponemos nos
o tro s?  Lo mismo ex ac tam en te  que se disponía entonces.

Me parece que he contestado á lo s  a rgum entos  de S. S., 
y que lie probado que no he tenido inconsecuencia como 
S. S. ha supuesto.

El Sr. Marques de COHETERA: Ha querido  probarnos  
el Sr. Sánchez Silva que es u n  beneficio para los p ropie
tarios el recargo de 50 mil lones en  la contribución te r r i 
t o r i a l ,. porque pagarán mas á  las Diputaciones y A y u n -  
famien os; pciro yo p reg u n to :  El déficit que quede*! en los 
presupues tos  , ¿n o  habrá  que  cu b rir lo ?  ¿L o  va á  cubrir  
el Sr. Sánchez Silva, ó' los p ropietarios?

Lo cierto  es ,  señores , q ue  en vez de pagar la propie— 
dad 150 mil lones en el semestre ú lt imo, va á pagar 250 
después del anticipo que  ha hecho de 230 m il lones: hay 
ademas los 30 millones del p r i m e r  sem estre  que tampoco 
se abonan  á los pueblos.

El Sr. Sánchez Silva y sus  amigos políticos q u ieren  lo 
mismo que  nosotros los co n su m o s , con la diterencia  de 
que SS. SS. los qu ie ren  i r regu lares  y arb i tra rios  , y nos
otros regulares.

Tengo tainbien que  decir á S. S. que  lo que se d ispo
ne en el a r t .*1 16 que ha leido , es el cuar to  remedio  a que  
habia  de re cu rr i r  después de desechados los tres an te 
riores.

El Sr. SA KG H E Z  S IL V A  : Tam bién  nosotros  es table
cemos otros medios , llevando nuestro  p ensam ien to  la 
ventaja de ser  mas liberal y mas económico.

Señ ores ,  lo que se qu iere  es es trecharnos  y no  con
cedernos que  el dinero se saque de n in g u n a  parle. De al
gún modo se ha de hacer  , Sr. Marques; nosotros no so
mos alquimistas , y a u n q u e  lo fu éram o s ,  todavía necesi
taríamos alguna mater ia  para convertirlo  en  oro.

El Sr. Marques de G O R V E R A :  He empezado mi d is 
curso manifestando las g r a n d e s  obligaciones públicas y 
ponderando  las economías hechas en  la comis ión de p r e 
supuestos. No soy de los que n ieg an  recursos al G ob ie r
no. Véanse mis  votos en  la comis ión de presupues tos  y 
aqui.  Nuestro  proyecto  es el mismo que  el del Gobierno 
después de u n a  meditación de 18 meses; es el mismo que 
la comisión de presupuestos  aprobó y trajo aqui, y se ha 
re t irado  para sus t i tu i r le  con ese proyecto  de S. S. que  no 
sé cómo calificarle.

Habiéndose procedido á la votación , y  pidiendo que 
fuese n o m i n a l , resultó  desechada la en m ie n d a  por 132 
votos con tra  14 , en  la forma s iguiente  :

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.— González de la Vega.— B ay ar r i .— O- 

Donnell .— Santa Cruz (D. Francisco).— Acha.—García (Don 
Diego).— G utiérrez  de Geballo?.— L lan o s — Sánchez Silva.— 
Labrador.— Zafra.— F e r r a n d e z — Codorniú.— M o ra t in — Sa- 
lillas.—González ;D. Ambrosio).— Ortiz .—Márquez —Seca
no.— Busto.— La Rúa.—  Pastor.— Galalrnva.—  Porto .— He- 
ros.— Oliver. — Arenal.  — Dotres.— Ruiz Gómez.— Lasala.— 
Carrera .— Mon casi.— Jiménez.— Olózaga (D. José).— Pita.— 
Gómez de la Mata.— P o y an .— Martelo.— Buguoiro .— Gon
zález de las Riveras.— Cuervo (D. l lamón).— Roda.— Gal vez 
Cañero.— Sotomavor.— Pérez ( D. R am ó n) .—P érez  (D. l o 
mas ).—  Garrido. — L uzuriaga .— Canta 'apiedra.— Torrec i
lla.— Cuervo (D. Antonio).— Presa.— E ch ar r i .— Talavera .— 
Porrón. —  Sagasta .— Borao.—  O tero .—  Figuerola .—  Madoz 
(D. Fernando) .— Latorre (D Carlos). —  Alcalá Zamora.— 
Macía Gástelo. — Amado.—  M endicuti.— Vargas. —  Madoz 
(D. Pascual).— Nicolau.— Hernández .— Iñigo.— Alonso Col
m e n a re s .—Suarcz (D. Gregorio).—Gállego.— De P edro .— 
Rovo.—Santibañez.— Valdés.— Sarabia.— Montero.—García 
Jove.— García (D. Manuel Vicente).—Vil lar.—  Pasaron.—  
Bueno.— Concha (D. Antonio).— Suarez VD. Gabriel) .— Mar
tínez ( D. Juan  de la Cruz) .— Carrias.— Osoiio (D. Anto
nio).—'Avecilla.— Peña.— Moriarty.— La m adrid .—-Alegre.— 
Torrecil  a.—P ardo  Osorio.— García  Briz.— Aguijar .— R o 
mero Ort iz .— Miguel Romero.— Valdés.— H erraiz .—  Moya 
Angeler .— Mascaros. — Perez Zaino i a. — Sorní. — García  
lluíz.— Monares.— Navarro  (D. Alonso).— Huelbes. — G ó 
mez.— Rosique.— Vera.— Alfonso.— Somoza i  D. Ramón).— 
Figueras.— P ereira .— Fernandez  Cid.— Chacón.—G u r r e a — 
Bayarri  (D. Pascual).—G am inde .— González Alegre.—\ i — 
llap ad ie rn a .—  Montemar.— F e rnand ez  de los Ríos.— P o -  
m és.—  López Pini'ila.— Suarez (D. Gregorio).— Jaén  (Don 
Mariano).—-Centurión.— Lara .— Herrero.— Sr. Presidente .  
Total 132.

Señores que dijeron si:
Arias.— Corvera .— Movano.— Cuenca.— Yañez (D. Igna

cio).— Osorio Pardo.— Yañez (D. Manuel).— Osorio (J. IL)— 
Nocedal.— Camacho.— Sevillano.— Rancés.— Ovieco.—Cas
tro.—Total 14.

Se leyó una  enm ienda  del Sr. B a y a r r i , que decía asi:
«En vez del 50 por 100 se d i rá  el 53; y donde dice 

trienio de 1851 á 1853, se dirá en los ocho años tras
curridos desde 1846 á 1853.»

El Sr. B A Y A R R I  (D. Pedro): Siento tener que  levan
ta rm e á pedir a lguna modificación en  los artículos. No com 
bato la opinión de la comisión y  del Gobierno: acepto el 
pensamien to  como lo menos malo; pero si no se modifica 
este artículo, él solo será  u na  calamidad. No hay en esta 
enm ienda fin político, y los nom bres  de los q n e  la h an  
fi rmado lo ind ican:  uno de d io s e s  el Sr. F igueras, ha l la
mado reaccionario  á  un  círculo á  que  tengo el honor  de 
pertenecer; y en verdad que  no sé cómo puede S. S. lla
m ar  reaccionaria á u n a  reun ió n  que ha ofrecido su leal y 
des in teresado apoyo al Duque de la Victoria , que  levanta 
por bandera  la Constitución hecha por las Có. tos; que se 
congrega en casa de uno  de los mas dignos Jefes de la 
Milicia nacional de la corte, y que se compone-en parte  de 
personas que  son también Jefes de la Milicia, tanto  aqui 
oomo en las provincias.

Vin iendo  á  la cuestión , debo decir  que el tr ienio que 
se toma por tipo , es aquel en  que por la Administrac ión  
p a s a d a  se han  causado mas perjuicios. Todo se habia 
subvertido en to n ce s ;  se habian perdido las nociones de 
lo justo y de lo in justo ,  y al llamar á  los pueblos al en 
cabezamiento  de c o n su m o s , se les llamaba á com prom e
terlos para las elecciones. Se contaban los vo tos ,  se ha 
cían señalar  ; asi vemos que en  los últ imos años unas  
p rovincias  han sido favorecidas , y  o tras  m uy  perjud ica
das en la cantidad que pagaban por consumos. Estas tie
nen  derecho  á  que ahora se les al ivie cuando lia venido 
al m an d o  el part ido  por él cual h an  hecho  tales sac r i 
ficios.¿Por qué  pues no lomamos por tipo los ocho años que 
cu e n ta  esta con tribución  de consumos? Si adoptásemos 
por tipo lo que propongo , marcaríam os el 53 en vez del 
50 , pero  el resultado final es el mismo.

Hubo un  Ministro que sin  aprobación de las Cortes en 
1851 estableció las pue r ta s  donde no  estaban establecidas 
antes  : en tonces  esta con tribución  se sacó en  ellas por r e 
parto.  A h o ra ,  señores ,  venimos á ra tif icar la política a r 
b i t ra r ia  y  c o r rup to ra  de las ú ltimas Administ rac iones.
• Quién se lo dijera á los vecinos de Castellón y otros que 
esTan en su c a so !

El h a b e r  adoptado por tyio de esta contribución el im 
puesto de puertas  y consumos, es un  g rande  error .  Yo es
toy conforme en  la abolición de la con tribución  de p ue r
tas V consum os,  contra las que  voté el año pasado y lie 
votado esta m a ñ a n a ;  pero por lo mismo deseo que no se 
tome por base su p ro du c to ,  y m ucho  m en o s  su p ro d u c 
to en  el tr ienio  de 1851 á  1853.

El Sr. S A F R A  : La comisión tendría  m ucho  gusto en 
acep tar  u n a  base mas justa que  la de consumos ; pero no 
hemos podido aceptar n in g u n a  otra , n i la con tribución  
directa,  ni el vecindario , porque  no tenemos datos esta
dísticos. El que aceptemos la base no es que digamos que  
el s is tema de los consumos era bueno.

Ademas, hasta el año 50 veinte  capitales de provincia  
no tuvieron derechos de puertas,  y desde el año  50 se 
r e b a já ro n lo s  derechos en  muchos ar t ícu los ;  por consi
guien te  hay  imposibilidad material de admitir  los ocho 
años que propone el Sr. Bayarri.

El Si’, b a y a r r í : Las provincias  que antes  de 1850 
no pagaban  derechos  de p u e r ta s ,  no e ran  mas de cinco.

Por lo demas no com prendo  cómo S. S., que pertenece 
á u n a  provincia que quizá te nd ía  que pagar dos mil lones 
mas , rechaza lo que yo propongo.

El Sr. FOGUERAS : Yo no respondo de lo que se haya 
dicho del Centro par lam entar io  fuera de a q u i : las caliíi- 
ca c io n esq u e  lie hecho aqui son e n te ra m en te  pol ít icas 
Un círculo  que  ha olvidado su nom bre  y que ya no se 
ti tula progresista, no tiene derecho á que se le considere 
como tal.

El Sr. B A Y A R R I :  Al contestar á  lo dicho fuera de 
aqu i  no m e he refeiido al Sr. F igueras.

El Centro parlam entario  ha tomado u n  n om b re  m u y  
propio, y que no puede ser rechazado por nad ie  en esta 
clase de Gobiernos. Los individuos que  han militado 
constantemente  en las filas del partido progresista no han  
ab ju ra d o ,  no ab ju ra n  sus d o c t r in a s ;  ni los que d uran te  
1 I años han  dado p ruebas  de adhesión á los verdaderos  
principios  constitucionales h ab ian  de ir á pasarse al cam 
po enemigo el día del triunfo. ¡ Ellos que fueron s iem pre 
consecuentes  en la época del martirio!

El Sr. FIG U E R A S*. Las palabras  del Sr. Bayarri ofen
d en  á muchos  ind ividuos del Centro parlamentario. Hom

bres qüe h a n  militado en campos opuestos no  podían r e 
u n i rse  bajo una d enom inación  que  no les com prendiera  
á todos. Yo no hago á n inguno  el agravio de cree r  que 
haya apostatado.

El Sr. Z A F R A :  En la memoria  que ha publicado la 
Dirección se en cuen t ra  que las capitales que  antes de 
1850 no pagaban puertas, e ran  Alava, C áceres , Castellón, 
Ciudad-Real,  Gerona, Huesca, Lérida, Lugo, Orense, T a r 
ragona, Teruel,  Zamora y Santa  Cruz de Tenerife.

For últ imo, d iré al Sr. Bayarri  que yo miro estas cues
tiones,  no como de ín teres  local, sino como de ín teres 
general.

Puesta la enm ienda á v o ta c ió n , quedó  desechada.
Se aprobó el ar t.  13.
Se leyó la s igu iente  enm ienda al 14:
«Los A yuntam ien tos  asociados de tr ip le  n úm ero  de 

indiv iduos aco rdarán  los medios de cu b r i r  el cupo que 
se les s e ñ a l e : p rim ero  , por repartos  v ec in a le s ; segundo, 
por la aplicación del sobran te  de propios. Solo en  el caso 
de que  estos medios no sean suficientes, podrán re c u r r i r  
los pueblos de m enos  de 500 vecinos al arrendam ien to  
de la venta exclusiva al por m en o r  de las carnes , ag u a r
dientes y lico res ,  y los de mayor vec indario  al estable
cimiento  de arbitr ios sobre especies d e te rm in adas ,  p r in 
cipiando por las designadas anteriormente. »

El Sr. f i g u e r a s : Deseaba que la comisión hubiera 
eceptado esta enm ienda que  no afecta esencialm ente  su 
pen sam ien to ,  pero sin  duda la comisión cree su obra in 
mejorable .

Esta enm ienda es la antí tesis  de la del Sr. Marques de 
Corvera , y esto responde á la acusación que  se nos ha h e 
cho de estar unidos con los moderados.  Todavía p od r ía 
mos nosotros d irigir mas fundadam ente  esa acusación á 
la m ayoría ,  que  solo con el apoyo de los moderados, como 
sucedió en la cuestión de im p re n ta ,  ha  logrado hacer 
adoptar algunas resoluciones.

Cuando se estableció la con tribución  de consumos, su 
b ieron los artículos de p r im era  necesidad, y al mismo 
tiempo h ubo  una  depreciación en  los jo rna les  como suce
de s iem pre  con esta clase de impuestos.

Nosotros en esta enm ienda no hacemos mas que  in v er
ti r el o rden  que  propone la comisión : queremos que  p r i 
mero se apele al repart im iento  v e c i n a l , y  solo en  ú ltimo 
caso al arbi tr io  sobre las ca rnes ,  aguard ien tes  y licores, 
porque estos no son consumos necesarios. Espero que el 
Gobierno tampoco te nd rá  inconvenien te  en  adm it ir  la e n 
mienda.

El Sr. L L A N O S :  La comisión deja en  l ibertad  á los 
pueblos para  que  elijan el medio , n o  por el o rden  en  
que están puestos, s ino como quie ran .  S. S. les fija re 
g la s ,  y por consigu iente  es menos liberal la en m iend a  
de S. S. que  lo que propone  la comisión. Por  lo mismo 
ruego á las Cortes que  no la adm itan .

Puesta á votación la en m iend a  quedó desechada.
Se leyó la s igu ien te :  «Pedimos á las Cortes q u e  al 

párrafo te rcero  del art.  14, después de las palabras  « re 
part im ientos  vecinales,» se a ñ a d a : «sin que pueda im 
ponerse  sobre la cuota de in m u eb les ,  cult ivo y ganadería ,  
ni  sobre la de subsidio industr ia l  y de com ercio ,  que no 
satisfarán en tal concepto m ayor  cantidad que la desig
nada en los ar tículos 1.° y 8.° de esta ley. »

El Sr. z o r r i l l a : Creo que  la comisión está  de 
acuerdo con el pensam ien to  de esta e n m ie n d a ,  y  si lo 
acepta yo no tendré  in co n v e n ie n te  en  re tirar la .  Algunos 
señores h an  creído bastante  explícita la ley ,  y q u e  no  se 
podría hacer  nuevo  recargo á la con tr ibución  directa; pero 
otros creen  que la propiedad tendría  que pagar su parle  
en la d e r r a m a  cuando q u ieran  los Ayuntam ien tos. Mi e n 
m ienda  v iene á concluir  con todas las d u d as ,  ¿sostiene 
la comisión lo que  ha dicho en el p reám bu lo ?  Entonces, 
¿po r  qué no se dice claro en  el ar tículo ? Muchos señores 
creen  que todavía la propiedad podrá ser  g ra v a d a ,  y la 
comisión no opina asi, no debe tener inconvenien te  en  ad 
mit ir  mi enm ienda .

Si cuando  se trata de recargos m unicipales  y p ro v in 
ciales se dice q u e  no se podrá tocar á las contribuciones 
directas , ¿po r  qué no se d ice lo m ismo cuando  se trata 
de la d e r r a m a ?  S eñ ores ,  por todas las c i rcunstancias  en  
que nos bailamos hoy, no se puede  recargar demasiado la 
con tr ibución  territorial.  El Sr. Sánchez  Silva prometió  el 
otro dia co rreg ir  estos artículos y darles  m ay o r  clar idad: 
eso pido yo; y si eso se hubie ra  hecho ,  no habría  tenido 
necesidad de p resen ta r  esta enm ienda .

¿Será  acaso que  no se qu iere  aceptarla por las p e rso 
nas que la firman; por esas personas  , señores ,  que  no  ce
den en nada á los mas am antes  del Gobierno re p re s e n ta 
tivo? Cuando se trata  de cuestiones  de ciencia es a r r o 
gancia que no debe tener nadie el sostener los té rminos  
de la redacción de un ar t ícu lo ,  m ucho  m as  si se p rueba 
que no  está bastante  explícito.

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Si el Sr. Zorril la h ub ie ra  
estado presente  esta m añana ,  hab ria  visto que la comisión 
ha expuesto sujpensam iento .  El art. 116 de la instrucción, 
que establecía el modo de re p a r t i r  esta contribución de 
consumos, es el m ismo que se consigna aq u i :  es decir, 
que  para este impuesto personal se a ten d e rá  á la riqueza 
y á todas las circunstancias.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No aseguraré  que  
el sistema de en m iend as  sea de oposición , pero  es un m e
dio. No d iré  tampoco que el Sr. Zorri l la tenga por objeto 
h acer  la oposición, pero su  enm ienda  no  era necesaria.

El p reámbulo  de que  S. S. se ha hecho cargo le da ex 
plicaciones claras y categóricas. S. S. qu ie re  que se es ta
blezca que  los A yun tam ien to s  no podrán  im p o ne r  recárgo 
sobre las cuotas de la con tr ibuc ión  d irec ta :  esto mismo 
dice el art?:- -11 ya aprobado.

Dice S. S. en los repart im ientos  vec ina les:  ¿ p o d rá  to
m arse  en cuenta la cuota que paga el c o n t r i b u y e n te ?  No 
s e ñ o r , ya lo ha explicado el Sr. Sánchez Silva. Por el a r 
tículo se establece el repart im iento  v e c in a l , cosa que  no 
es nueva en España.

Cuando los pueblos se encabezaban  por la Hacienda, 
¿ c o n t r ib u í a n  los propietarios por su capital imponible? 
No : se formaba un padrón de los vecinos, en que e n t r a 
ban el c u r a ,  el a rqu i tec to ,  el p ro p ie ta r io ,  todos, m enos  
los pobres de solemnidad. Asi la riqueza no ven ia  á figu
ra r  por ella p rop ia ,  s ino á p roporción de la posición so
cial del individuo.

En  el caso actual podría establecerse por los pueblos el 
sistema de los inquilinatos  y la capitación , y  esto no trae
ría á la r iqueza é industr ia  á co n tr ibu ir  como tales* r iq u e 
za é industria .

¿ Q u ie re S .  S. que no se traiga á co n tr ibu ir  al p ro p ie 
tario cuando se llama á los d em a s ?

Por consiguiente  creo que  la ley está clara.
El Sr. z o r r i l l a : La comisión dice q u e  acepta  mis  

ideas, y sin em bargo  no admite la enm ienda , po rqu e  le 
parece suficiente  haber  explicado en el p reám bulo  lo que 
yo deseo. A m í , s e ñ o r e s , no me basta q ue  eso se diga en 
el preám bulo  , porque este no se v o t a , y lo que quiero  es 
que  se establezca en el ar ticulado.

El Sr. s a n t a  C R U Z ,  Ministro de Hacienda: Es in d u 
dable que  todos los Sres. Diputados tienen  derecho  á p re 
sen tar  enm iendas  á los proyectos d i  ley ; pero  sin  e m b a r 
go , en  esta discusión se h an  presentado varias enm iendas  
que  no eran  aplicables rea lm en te  á los artículos á que  se 
referían.

La en m iend a  que ahora se d iscute es mas aplicable al 
artículo  19 ^que al que  nos ocupa , porque  en  aquel es 
donde se señalan las reglas que  han  de observarse para 
la de rram a que  se establece. Se ha dicho aquí q u e  hay  
contradicc ión e n t r e  el ai t. 11 y  el 19 , y la comisión ha 
demostrado ya que no exis te  semejante con tradicc ión.

El Sr. González de la Vega acaba de explicar en  t é r 
minos claros y precisos la in te ligencia  que la comisión 
da al ar t,  19 sobre la m anera  ó forma de hacer los r e 
part im ientos  vecinales , y  el Gobierno , q ue  es quien 
debe ejecutar la ley ,  d ic tará  instrucc iones en  el sentido 
que acaba de explicar el Sr. González de la Vega. Digo 
esto para que las Cortes ju zg u en  si deben  ap robar  ó no 
el art, 19 , al cual podría p resen ta rse  la enm ienda que se discute.

E! Sr. Z O R R I L L A :  En v ir tud  de las explicaciones 
que  se h an  dado , y con la re se rv a  de r e p ro d u c i r  esta 
en m ie n d a  cu and o  lleguemos al art. 19 , si an tes  la com i
sión no lo modifica , la retiro.

Se leyó otra enm ienda del Sr. A r e n a l , Márquez y otros 
para que  después del párrafo 1.° se dijera : «Estos medios 
podrán  ser en los pueblos que no estuvieron sujetos á la 
con tr ibución  de p u e r ta s :  p r im e ro ,  el sobrante  de las 
rentas  de propios , y segundo  , repar t im ien tos  vecinales.

Para las capitales de provincia y puertos  habil i tados 
los mismos medios ó la imposic ión de arbi tr ios  sobre es 
pecies determinadas.»

El Sr. a r e n a l : Un d eber  de conciencia y un  deseo 
de co rresponder  á la confianza que me han dispensado 
mis comitentes, me ha obligado á p resen ta r  esta e n m ie n 
da aun  cuando no soy ni p re ten do  ser hacendista .

La inconveniencia  del restablecimiento  de las puertas  
y consumos es u n a  cosa que no tengo necesidad de p ro 
b ar ,  porque está suficientemente demostrada. Esa co n tr i 
bución  esta reprobada por la razón ; la echaron por tierra  
los pueblos, y después las Cortes han  decretado que no 
debe existir:  ¿ por qué pues nos hemos de ocupar mas de 
ella? Yo com prendo  , señores,  que después  de abolida esa 
contr ibución hay una necesidad de llenar el vacío que ha 
dejado , y en  la habil idad de la Asamblea está  el propo
ne r  medios que faciliten recursos  suficientes al Gobierno 
sin  v o lve rá  resuci ta r  una con tribución que  los pueblos 
han condenado. Yo, sin ser  hacendista , voy á ver si ind i
co u n  medio de d a r  solución á la cuestión que nos ocupa.

El proyecto  de la comisión autoriza  para  que se im p o n 
gan arbitrios  sobre los artículos  de especies determinadas; 
y p regunto  yo : los pueblos, en uso de esa facultad , ¿qué 
l iarán? Imponer la con tr ibución  de puertas  y consumos. 
La comisión establece el medio de que se pueda subvenir 
á Henar este  Yació por medio de una contribución ; pero

como ese medio ofrece los inconvenientes de que se h a  
hablado a q u i , y p o r  lo mismo h e  p resen tado  una  e n 
mienda por la cual se establece una  escala g r a d u a l , divi
diendo todos los co n tr ibu y en tes  por  directas en  20 cla
ses ig u a le s , y nos da el resultado á que  todos aspiramos, 
de llenar ese vacío s in  g randes  inco n venien te s  n i  dificul
tades para los pueblos.

Yo acepto  desde luego la base de puertas  del 50 por 
100 ; según la comisión lo presenta  se ha aprobado  por la 
Cámara; pues b i e n ,  toda vez que yo dé en  cualqu iera  
provincia  determ inada á la comisión y al Gobierno  la 
cantidad que se solicita sin  g ravar  á los pueblos y sin r e 
c u r r i r  á la contr ibución de consumos , habré  l lenado 
com pletam ente mi deseo y tal vez el de la mayoría de la 
Asamblea. Yo lomo por tipo la provincia de Albacete y 
también la de Madrid , las cuales me dan el resultado s i 
guiente :

Pagaba (M iníenla Yeci- 
PROYINCIAS. por puertas, por ciento. nos. F.sealu. Total.

Alb act ' l r .

La c a p i t a l   280,228 rs. 123,112 2,128 6 ,1  120 133,129

Pueblos de la pro’
Yineia.................  1.310,300 rs. 670,181 11,600 l,í¡0  á 32 679,296

M a d r i d .

La capital. . . . .  23.813,023 rs. 1 1.900,311 80,330 26 á 860 1.>.139,180
Pueblos de la pro

vincia....................  2.667,063 rs. 1.333,831 31,067 1,10 á 82 1 861,070

Queda rebajada la vigésima par te  del vecindario  por 
no ser  incluidos en  el repa r to  como pobres ,  y  no se to
man en cu en ta  las ocultaciones  de vecindario .

Dígaseme, señores ,  si u n  m enes tra l  de Albacete no 
podrá pagar sin g ravam en  6 rs. y 120 los c o n tr ib u y en te s  
que correspondan á la escala mas elevada, y dígaseme ta m 
b ién  si será difícil n i gravoso á u n  menestral de Madrid 
pagar 26 is . ni 560 al que ocupe esa escala super ior .

Tengo formado u n  trabajo rela tivo á todas las demás 
provincias ,  y estoy seguro de que  cu and o  sea conocido, 
porque procuraré  hacerle c i rcular,  la mayoría  de los co n 
t r ib u y en te s  le aceptará . Si se adoptára  este pensamiento , 
sobre ev itar  los inconvenien tes  q u e  trae consigo la c o n 
tr ibución  de puertas  y consumos, daría el resultado de q u e  
se formara u n  censo exacto que  hoy no tenemos y que  
tan necesario es. Los pueblos de seguro p rocura r ían  com 
p ren d e r  en  ese repart im iento  á todas las clases fuera de 
ios pobres, y vendría  á resu ltar  ese censo á que  me re
fiero.

Ruego á la Cámara se sirva tomar en  considerac ión 
esta en m ie n d a  para que al m enos, en trándose  en  su d isc u 
sión , p uedan  d ilucidarse las doctrinas  que  e n c ie r ra  ese 
pensamiento .

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Yo opino de o tro  
modo que  el Sr. Arenal. S. S. cree que sobre el pensa
m ien to  de su en m iend a  debe ab r i rse  discusión amplia; 
recu erden  las Cortes que se ha discutido en  su totalidad 
este p royecto , que después sobre el art. 1.° ha habido o tra 
d iscusión am plís ima , y  que cada una de las enm iendas  
ha dado ocasión á que  los Sres. Diputados manifiesten, 
sus  opiniones. ¿Se quiere  ab r i r  nuevo  campo de discusión 
sobre otras doctrinas que p odrán  ser m u y  convenien tes ,  
pero que v ir tua lm ente  es tán  desechadas desde que  no se 
tomó en  considerac ión  el voto del Sr. Avecilla ? El p r i n 
cipio del pensam ien to  del Sr. Arenal es la capitación m o 
dificada, y el p rincipio  del voto del Sr. Avecilla es la ca
pitación ; véase si e n t r e  ambos pensamientos no hay casi 
identidad , y  si desechado el uno  no lo está v ir tu a lm en te  
el otro.

El Sr. Arenal expuso su  pensam ien to  en el seno de la 
comisión; esta no pudo  aceptarle, y S. S., dócil á las o bse r 
vaciones que le h icim os , no  insistió mas en  él. ¿Qué g a 
naríamos ahora con in t rod uc ir  el pensam ien to  de S. S. en  
la ley, cuando  es u n  sistema que  está rechazado por todo 
el organismo de la m is m a ?  Anularíamos lo votado ya 
por las Corles. S. S. ha aprovechado  esta ocasión para h a 
cernos ver sus buenos conocimientos estadísticos y econó
micos , que por cierto  son m u y  ap rec iab le s ,  y creo mas, 
que S. S. ha hecho u n  servicio al pais con su trabajo, por
q ue  a lgunos pueblos podrán  r e c u r r i r  á ese sistema para 
c u b r i r  su cupo,  puesto que  el ar t.  14 no le rechaza. Por 
lo mismo yo rogaría á S. S. que  se sirvie ra re t i r a r  su  
en m ie n d a  , po rqu e  siendo conocido su pensamiento  debe 
publicarle , y  el pueblo que  q u ie ra  adoptarle podrá h a 
cerlo.

El Sr. A R E N A L :  No creo q ue  mi sis tema sea el de 
cap itación , p orque  yo he excluido á todos los pobres, y la 
capitación no hace excepciones. Yo no impongo una c a n 
tidad igual, s ino  según  la posibilidad de cada uno :  pero  
u n a  vez que S. S. dice q u e  mi p ensam ien to  cabe den tro  
del ar t.  1 4, re tiro  la enmienda.

E ntrándose  en  la discusión del ar t. 14, dijo
El Sr. A V E C I L L A  (D. Pablo):  He pedido la pa labra  

en  contra ,  porque opino de una  m anera  opuesta  como ha 
o pinado  el Sr. González de la Vega. Dice S. S. que por 
bien del partido progresista debemos te rm in a r  p ronto  es
ta discusión, y yo creo que  por su  b ien  es preciso d ep u 
r a r  esta cuesion , porque h ar tos  pocos m om entos  hemos 
dedicado á las cuestiones econóurcas.

El ar t.  14 , en  mi concepto  , está redactado  al reves de 
como debía redactarse , po rqu e  los medios q u e  se propo
n en  para  c u b r i r  los cupos deberían  es ta r  cambiados s ien 
do el 3? p r im e ro ,  el 4.® segundo  & c . , porque lo último 
que deben  desear los  señores  de la comis ión es q u e  se l le
guen  á im poner  arb i tr ios  sob re  los artículos do especies 
determinadas , porque esto es v en i r  á para r  á la con tribu
ción de consumos. Combato también el artículo, porque en 
él se dice que los A yu n tam ien tos  , asociados de u n  n ú m e 
ro de vecinos triple de sus in d iv id u o s ,  acordará los m e 
dios de cu b ri r  los cupos.

La comisión ha olvidado que hace m u y  pocos dias h e 
mos votado las bases orgánicas de Ayun tam ien tos  , y que 
en u n a  de ellas se dice que  pa ta  los repa r t im ien tos  se 
asociará al A yun tam ien to  u n  n úm ero  duplo  de co n tr ibu 
y en tes  , y  si esto se est blece en  u n a  base constitucional ,  
no sé porque hemos de in cu rr i r  ahora  en una  c o n t ra d ic 
ción tan manifiesta. Ruego p or  lo mismo á la comisión 
que  varié la redacción del artículo  , cam biando  el o rden  
de n um e rac ió n  de los medios de que  podrán  valerse los 
pueblos para cu b r i r  la cuota , y poniéndola en armonía  
también con la base constitucional volada.

E lS r .  G O N Z A L E Z  D E L A  V E G A :  La comisión no 
tendrá inconveniente  en  acce d e rá  los deseos de S. S. va
r ian do  el orden con que  están designados los medios que  
pueden usar  los Ayuntam ien tos  para cu b r i r  la d erram a ; 
pero  no hay necesidad de hacer esa variación, po ique  la 
comisión no p re tende  que  se haya de acudir  á CjOs medios 
por el orden en que están establecidos , s ino q ue  se p u e 
den adoptar in d is t in tam e n te ,  y asi lo dice el mismo a r 
tículo.

En cuanto  á que  no guarda armonía esta disposición 
que se refiere  al núm ero  de vecinos que haya de asociarse 
al Ayun tam ien to  con la base const itucional ,  d i ré :  i.° que  
cuando hay a  de reg ir  esta ley , no es tará en  ejercicio la de 
A y u n ta m ie n to s ; y 2.° que  esta disposición se refiere á un  
caso e x t r ao rd in a r io ,  t ransi to rio , excepc iona l; por esas r a 
zones hemos querido dar  á los pueblos mas re p re s en ta 
ción, y no esperaba yo por cierto  q u e  el Sr. Avecilla co m 
batiera  este deseo.

El Sr. A V E C I L L A :  Está acordado por Tas Cortes que  
cuando  u na  base esté votada tenga  fuerza de ley

El Sr. F U E N T E S :  Yo m e atrevería  á rogar  á la comi
sión que donde dice: «que  los A yuntam ien tos  asociados 
de un n úm ero  de vecinos trip les de sus individuos <kc. ,» 
se d i je ra :  «contr ibuyentes  y  vecinos ó te rra tenien tes  con 
casa a b ie r t a .»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : La observación 
de S. S. estaría mejor en el art.  15; pero de todas m a n e 
ras la comisión admite  la indicación que el Sr. Fuentes 
acaba de hacer.

E lS r .  M A R T I N : Yo tengo cier to  escrúpulo de que  
este artículo  se ap ruebe  , porque creo va á producir en el 
pais u n a  a n a rq u ía  completa respecto al sistema que se va 
á es tablecer para cu b ri r  la deiram a, porque  en unos p u e 
blos se establecerán arbitrios  sobre de te rm inadas  esp e 
cies ; en  otros sobre especies diferentes , lo cual in t ro d u 
cirá un  g ran  desorden perjudicial á los pueblos, y sobre 
todo á los que van á v en de r  m ercancías  de un  pun ió  á 
otro, porque so en c on tra rá n  con que  en unos pun tos  está 
establecida la venta  exclusiva al por m en o r  , y en  otros 
no . produciéndoles  esto gastos y perjuicios.

El Sr. Z A F R A : El Sr. Martin lia im pugnado  el a r t í c u 
lo por el gran desorden que dice in troduc ir ía  en los p u e 
blos el permitirles la imposición de arbitr ios  sobre  espe
cies de te rm inadas ,  v S .  S. ha olv idado que  eso es lo que  
está sucediendo ahora , y  que  la comisión no ha hecho mas 
que consignar lo que viene ya establecido. Otro tanto  su
cede respecto  de la venta exclusiva al por m en o r  de c ie r 
tas especies en pueblos de m enos  de 500 vecinos que no 
estén situados en c a r r e te ra s ,  y la comisión no ha hecho 
mas que pasar por una prescr ipción á que  es tán  aco s tu m brados los pueblos.

Declarado el p u n to  suf ic ien tem ente  discutido, fué aprobado el articulo.
Puesto á d iscusión el ar t .  15, se leyó una  en m ien d a  del 

Sr. Zorril la p ara  q ue  los asociados al Ayuntamiento se 
d iv idan  en tres  clases nada mas , y en  su apoyo dijo

El Sr. Z O R R I L L A :  Siento que  las Cortes hayan a p ro 
bado q u e  haya asociados para  hacer el repart im iento ,  
p o rqu e  creo que es contrario  á la base constitucional 
ap robada  por las Cortes, y lo siento mas, porque com ba
tí aquella base que hoy respeto. La en m iend a  que  liemos



presentado íé  limita-á- reductr-ii 4res la9 clases-de los 
asociados en'véz «lelas muchas que propone la’oo misión, 
porque creémosqne asi se obtendrán' mejores' resultados/ 
y-ruego á la comisión'que ia  acepte' 6 que refórme el-
articoió.v -...... ■ ¡ ■ -á

Bl S n !o * * C t*  {D; Diego}: El Sr. Zorrilla, consecuen
te en su opinión de que no se reúnan al Ayuntamiento 
para 'sus acuerdos los m ayorés oentrlbuyentes, se na. 
opuesto al artículo que se discute presentando nna en
mienda.’ Señores, vo creo que si para todo *!** ?].
pueblo las mayores garantías,'estas deben „Jill?«;
grande extremo siempre que se trato del repartimiento

cori |ar enmienda del 8r. Nettario, qnevlno á quedar co- I  brójmi

o la comisión ba propuesto que el número de los 
conlriimyentes se divida en tantas clases como sea el nu
mero de concejales. Si se admitiese la enmienda del señor 
Zorrilla, quedarían reducidos □ tres clases nada inas, y 
es seguro que muchos contribuyentes quedarían sin re
presentación. Buego á las Córtes se sirvaD desecliar la en
mienda. , , , ,

El Sr. z o r r il l a  : Según mi enmienda, todos los 
contribuyentes tendrán la debida representación, porque 
dijo que se dividan en. tres clases enteramente iguales,
vendo de mayor á menor. ■

Habiéndose preguntado sí se tomaba en consideración 
la enmienda, se acordó'que no.

Leído el art. 15, dijo
El Sr. g il  v ir s b DA: Suplico á la comisión se sirva 

intercalar una palabra , y es que se diga « contribuyentes 
vecinos de la población-»

Et Sr/ GONZALEZ DE LA T E SA : Eso está explica
do en el art. 14 á solicitud del Sr. Fuentes.

puesto á votación el articulo, quedó aprobado.
~ Leidoel 4 6 ,dijo . , ' , ,

El Sr. AVECILLA: Al leer este articulo naturalmen
te se pregunta : ¿ quién señala el máximum ? Me dirá la 
comisión que en el art. 23 se dispone que sea el Gobierno. 
Señores, ¿es posible que el Gobierno pueda resolver, es
tando ya en el ines de A bril, veintitantos mil expedien
tes? Por este proyecto do ley so dejan muchas.facultades 
A las Diputaciones provinciales y á los Ayuntamientos, y 
yo creo que seria mas conveniente que las Diputaciones 
provinciales y las municipalidades fuesen las que resol
viesen.

El Sr. SANTA CROC, Ministro de Hacienda: El Go
bierno , al circular ia ley y las instrucciones necesarias 
para su ejecución . cumplirá con lo prescrito en este pro
yecte señalando el máximum en los artículos que hayan 
de pravarse. De esta manera croo que no se, presentarán 
las dificultades que teme el Sr. Avecilla.

Puesto ú votación el artículo, quedó aprobado.
Sin discusión ninguna se aprobaron los artículos 16, 

47, 18 y 19, haciendo en esto una pequeña modificación 
la comisión.

.Leído el 20, dijo .
El Sr. riGOERAS: Según acaba de manifestar el se

ñor Ministro de Hacienda, al circularse la ley se acompa
ñará una tarifa diciendo que especies se sujetan á arbi
trios, y el máximum.que podrá imponerse.

Antes había en algunos pueblos el arbitrio de pesos 
y  molidas, y yo croo que es.menos perjudicial este ar
bitrio que el que vamos ú imponer sobre consumos. De
searía que la comisión se sirviera decirme si los pueblos 
pueden lomar como arbitrio el arrendamiento de los pesos 
y  medidas.

El Sr. ZAFRA: La pregunta que S. S. ha dirigido á 
la comisión no es relativa á.arbitrios sobre especies de
terminadas ; versa sobre otro arbitrio, ai cual pueden op
tar los pueblos. Estos están en su derecho al proponerlo A 
la Diputación provincial, y siempre que no se oponga al 
tráfico y aquella lo apruebe, pueden imponerle.

El Sr. FIGOERAS'. Mi pregunta es inuy sencilla. Si los 
pueblos creen mas beneficioso este arbitrio que otro cual
quiera, ¿pueden establecerle siempre que merezca la apro
bación de la Diputación provincial?

El Sr. MAESTRE : Soy de la misma opinión que el 
Sr. Figueras. Por una Real órden de 46 se mandó que no 
pudieran arrendarse las pesas y medidas, y yo quisiera 
qufl esto se comprendiera en la tarifa,

El S r. z a f r a  * La comisión está conform e con ese 
pensam iento; pero d ice  que se  someta ese arb itrio  i  la 
aprobación de la Diputación provincial.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Se necesita .anular la lieal 
órden que hay, prohibiendo lo que acaba de manifestar 
el Sr. Maestre.
. Leído el art. 20 , quedó aprobado.

Preguntándose si se prorogaria la sesión, se acordó 
que sí. .

Leido et articulo 21 quedó aprobado sin discusión. 
Leído el t i ,  dijo
El Sr. AVECILLA: Preguntoá la comisión; ¿quién 

ha de decidir cuando es contraria á la ley la resolución 
de la Diputación provincial?

El Sr. Go n z á l e z  DE LA VEGA: Cuando los con
tribuyentes recurran al Gobierno, este verá sí se han in
fringido ó no las leyes.

Sin mas discusión, se aprobó el articulo. .
. Leiilo el 23 , dijo

El Sr. a v e c il l a : El Gobierno dijo q u e , contando 
con las mejoras que se iban ¡i hacer en la Administra
ción, se podrían tener por productos de Ultramar 94 mi
llones. La comisión estira el cálculo un poco mas, y ya 
leñemos 4 00 millones. El periódico que pasa por inspira
do |>or el Ministerio, ha dado datos según los cuales no 
sube et sobrante siuo á 56 millones. Pregunto pues al 
Gobierno: ¿sostiene esta cifrada 190 millones como in
greso lijo? ¿Piensa en este caso seguir girando á largo 
sobre Ultramar?

El Sr. SANTA CRUZ > Ministro de Hacienda : [Diré 
ó las Córtes que el Gobierno no responde de lo que pue
da decir un periódico.

Los 6 millones mas que sube la comisión provienen 
del aumento de..)..por 400 de descuento. El Gobierno 
pues acepta los 4 09 millones como se acepta un presu
puesto.

Los giros sobre las Cajas de Ultramar corresponden á 
la Deuda flotante, y está autorizado el Gobierno para 
convertir esa deuda.

Sin mus discusión quedó aprobado el artículo.
. Se leyó el 24, y fue aprobado, 

igualmente se aprobó sin discusión ei 23.
Leido un articulo adicional, suscrito por el Sr. Cula- 

trava, para que el Gobierno presentara á las Córtes en 4.' 
de Noviembre los presupuestos de la Península y de Ul
tramar, con las reformas que exige nuestro sistema econó
mico, se puso á votación y quedo aprobado.

*•111 repartimiento de la contribución sobre el producto 
liquido de ios bienes inmuebles, cultivo y ganadería para 
los seis primeros meses de 1857, se hará con arreglo á la 
riqueza imponible de cada provincia.»

, Ei Sr. LABRADOR : La comisión acepta este articulo. 
El Sr. RAM1RAZ ARCAS:.Doy gracias á la comisión 

por su condescendencia.
. Puesto á votación este artículo, quedó aprobado.

Se loyó el arl. 6.“ nuevamente redactado por la comi
sión, que decia asi;

«Para cubrir el.cupo dc.cada pueblo, no podrá impo
nerse n i exigirse á tos propietarios que tengan sus tierras 
arrendadas, sean vecinos ó forasteros, cuota mayor del 1 i  
por 100 de la cantidad liquida del arrendamiento si consta 
<lc escritura pública, ó exi su. defecto,de la que se calcule 
por las condiciones del arriendo. Si' consistiere en granos, 
se valorarán estes, por los:, tipos que se  hayan lijado en 
cada partido judicial para .capitalizar las fincas de bienes 
nacionales. Lo que faltaré basta el complete del cupo de 
cada pueblo, se repartirá entre los demas contribuyentes 
del mismo, sin perjuicio de igualarles con aquellos, é in
demnizarles, .justificada que sea la imposibilidad de re
partir dicho cupo,' sin traspasar el tipo máximo lijado )>or 
regla general. • . ¿ - ■/ . ..

Bi br. m á r t ir ; Sienta molestar al Congreso; pero en 
este articulo a los quo tienen fincas arrendadas sedes 
poiie cuota fija, con lo cual so perjudica el cullivo.Hay 
una riqqezafija v otra eventual; piles bien, aquí á la ri
queza lija (j've. wj puede perder,.se le  fija ei máximum de 
¡rpposicion,,ya la riqueza que puede perder no se le da
esa v en ta ja .....................  ., . .

bl Sr. B^NTA. CHOZ, Ministro de Haciende: El artí
culo que se jhsculo no puede tener aplicación sino en 
4957, en cuyo tiempo eíGobierno habrá de smelarseá 
Jos repartimientos. La, dificultad está en el reparte indi
vidual. VofJra. resultar lo que, dice el-Sr. Martin, pero el 
pueltq puede hacer la reclamación de agravios fundado 
en el date de que, a los hacendados forasteros les sale la 
contribución mas de. 1.4. ppr 400 -. -, . „

El Sr. ALEClLLA ¿IX. l’ab|o):, Cuando se presente qn 
articulo nuevamente redactado , *e imprime antes de dis
cutirlo . y. esto debiera. hacerse h oy. á no ser que haya 
decidido empeño ti¿, terquna;- la ley en este tarde. Por la 
lecluru qup so ba hecho del artfculo.no lie podido ente« 
ranue . suficientemente, de d i; em embargo, cuando las 
Carleaban resuelto que l»s cuotas se recargan con ,una 
sexta.parta, qo sé á qué .viene fijar ahora el 14 por tOÓ pa
ra ta.itnppsiqton, ¡

Yo creo,señores ,que eilo es volver.alárL|2.‘ queso 
des4¡qbo/ y  sí hay.esipeijó, vuelvo a repetir, en terminar 
hoy ésta ley, lo mas sencillo es retirar el articulo.' .,i,- 

. m  £r..'NO|S*ALSZ: DE LA VEGA;. La eotntaion no 
puede.coqipfager 4 3- S, .retirando el arliculo. porque im-
tern*s no ge có])cluiria .esta discusión,cuando las Gófteft'
han. prorpgado la sesión, con el,objeto, de mía - hoy Qiiede 
condújdo, , , 1 .

1 E lort Oukt.qstá.rfidaqlado tal como se imprimió, y n o  
Lecho, hoy, (ñas novad« que poner!» enconsonafiola

Declarado el piloto suficientemente discutido, fqé apro
bado el artículo.

: El Sr.’ FIGUERAS: Deseoque la mesa' mé digá ú  el te 
nes pondrá á discusión d  articulo adicional que tuye.el 
honor de presentar sobre ingresos.

1 El Sr. f r jm id b n t e  : EÍ lunes continuará la disca- 
: sion de iogr&os. Btañáná adiciones, preguntas é interpe- 
lacióries Sé levanta la abslén. ’

’Eran laá siete y  cuarto.1 J 1
NOTA: Si presente Extracte quedó terminado porpar

te de la redacción '4 las ocho y  media, y por la de la im
prenta establecida en el Palaoio del Congreso d las diez.

¿ f .
t  decir , d la mlízaciori de su gran idea.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
- i  ia imprenta a'que se refiérela nota anterior, deberán 
publicarlo tal cómo esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser e! único texto de que responde la rédate 
clon encargada de confeccionarlo.

Al Director de la Gaceta se ba comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice un periódico:
.¿lamamos la atención del Sr. (¿oberoidor acerca del hecho que £ conti

nuación referimos, í  Un da que se adopten las medido« conveniente! par:

mío en lodos los cuartos do la misma el Subinspector do poHela del 
y dos Coladores do barrio , por. drdeo, ugun dijeron, del Sr. Co

reemos que el Sr. Cordero haya alentado en la presente ocasión 
io de los derechos mas sagrados do Ies beenos ciudadanos , como lo 
la inaiolabilidad del domicilio. Da lo qoo se nos ba referido so de- 
las Autoridades que allanaron ta mencionada casa, se excedieron 

mpümicolo do su deber, y almiaro« Imprudentemente del nombro de 
idad superior; pues sepun uucslras teje», solo puede Tendear!« esta 
rejislros precediendo amo escrito da Juei rompe tente, 4*1« préñe
os casos muy urgentes ;  cuando molían sospechas teiienienlos y fun-

'.a do a £
o «ríen« y las

TARRAGONA 30 de Mario.—Podemos asegurar que 
á úffimos de ionio de este año la vía férrea de esta capi
tal á Reus, obra dé tanta importancia, se hallará ya en 
estada de.explotación ¿  abierta al oso público,pues que 
en  méritos de. contrata que se ha otorgado, se obligan los 
empresarios á dejar enteramente concluida aquella den
tro del término de dos meses y- medio, á contar desdel 
que principie el arribo de los raí le á este puerto, lo que 
na empezado ya á tener efecto; (Eco.)

___ _____ I.* de Abril.— Gomo estaba anunciado, el
sábado en la noche tuvo lugar el baile público á beneficio 
de los fondos de la Asociación de beneficencia domicilia—

A las nueve y media entraron en el salón S5. AA. los 
-i. Duques de Montpensier, ocupando en seguida el 

palco presidencia) que les estaba destinado. A poco em -
-----á poblarse el local por nuestras hermosas damas, to-
__las cuales competían en elegancia y  buen gusto.
Abrió et baile el Sr. Duque con la Sra. de Aleson, gene
ralizándose en seguida y  continuando bastante animado 
hasta muy cerca do las tres. I a  Sra. Infanta permaneció 
en su palco, á causa de su indisposición, hasta las doce, 
hora en.que se retiraron SS. AA. (Porvenir.)

GRANADA t.* de Abril.—Nuestro corresponsal de 
Peñón de la Gomera nos dice el 8 de Marzo que la noche 
del 3 se había fugado del calabozo en que estaba encerra
do et confinado Antonio Murllto Rodríguez; que no había 
hecho agujero ni forzado ia puerta, y que por las cuerdas 
que se encontraron en las dos murallas que tuvo que saltar 
para echarse al mar, asi como por la dejada de los grillos 
que tenia puestos y otros indicios, Labia hecho su evasión 
abriéndole ta puerta del calabozo y  otra aue del cuerpo de 
la guardia que lo custodiaba da á la calle Nueva: que iiasta 
dicha fecha no lo habían visto en el campo del moro nin
guno de los que se les encargó lo buscasen: que el señor 
Gobernador mstruia con mucha actividad la oportuna 
sumaria, por la que se hallan presos ei Teniente, un 
genio. un cabo y cinco individuos de tropa que compo
nían la guardia que custodiaba á Murilío el día que “  
fugó.

Bl Teniente que estaba de guardia y cuya vigilancia lia 
burlado Murillo, es un honrado militar que cuenta cerca 
de 40 años de muy buenos servicios, y una numerosa fa- 
•"‘tii. Siete arrestados hay ademas, y  no sabemos si 

»altarán mas victimas en el curso de la sumaria. 
También nuestro corresponsal de! Peñón nos dice que 
tarde del 15 de Febrero avisó el vigía al Sr. Goberna

dor que como á una legua á la mar Rotaba una cosa qu 
larecia una lancha avanzada ; que dicho señor mandó la 
le auxilio de la plaza á  ver lo que era y volvió trayendo 
in ataúd de pino recien construido, con mucho esmero, 

de la forma igual á los que se hacen en España, y mui 
bien clavado, conteniendo dentro el cadáver de un hom
bre bien conservado y envuelto en lona, de cabello y 
barba rubio, el cual baria poco tiempo que lo echaron 
al agua , pues estaba limpio el ataúd. [La Constancia.)

drill que ae liuu 
artículo 8M... .

En fel momento que el Celador de vigilancia del barrio 
de la Comadre tuvo noticia del robo de que se hace men
ción en el suelto, se constituyó en el lugar de la ocur
rencia, y á la puerta de la misma casa halló al robado y 
al Alcalde del barrio que habían explorado y dirigido 
preguntas á los vecinos, que unánimentc manifestaron no 
haber oido ruido alguno de gente extraña.

Esto, como es natural, no satisfizo al robado, que 
pedia el reconocimiento de las habitaciones, á lo que se 
negó rotundamente el Alcalde de barrio, como igualmente 
á prestar al Celador el auxilioquele demandaba para ¡lev 
á efecto el reconocimiento.

Impetrado et amparo do la Autoridad civil, esta no 
halló inconveniente en acceder á una demanda que eslí- 

ó prudente y justa , (jorque en ello nada se prejuzgaba, 
la vez que satisfacía ai agraviado y se ponía á cubierto 

de la sospecha á vecinos cuya reputación quizás hubiera 
sido vulnerada , si no se hubiese practicado el reconoci
miento reclamado ; el resultado es la mejor justificación 
de aquellos.

Adoptada ya la expresada resolución por la Autoridad, 
y no hallándose en su casa el Alcalde de barrio, i  quien 
se esperó mucho tiempo, hubo que servirse para llevarla 
-'- cabo del sustituto que, con arreglo á ley, es en ausen
ta de aquel el representante de la acción popuiar.

Este es el verdadero punto de vista de los heclws: nada 
hay pues de abusivo, puesto que se observaron las for
malidades que previenen las leyes; y se demuestra al 
propio tiempo el celó de la Autoridad civil, tanto por la 
seguridad de las personas, como por los intereses de los 
ciudadanos honrados.

De los despachos recibidas en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la 
noche del viernes 4 de Abril, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad tas provincias Vascon
gadas, Navarra, Valladolid,Búrgos,Ciudad-Real, Córdoba 
Sovilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—El Sr. General Ros de Olano ha dirigido al 
Director de la Gaceta, una comunicación en que desmiente 
lo que h a  dicho un periódico, y la Gaceta ha tomado, 
sobre que el expresado General, con otros capitalistas 
trataba de levantar un palacio en ei paseo de Recoletos.

Las secciones, en su reunión del miércoles 2, hicieron 
los siguientes nombramientos:

Para Presidenles.=Sres. Sancho, Calalrava, Infante 
Madoz, Olózaga (D. José ], Codorniú , Gómez de Lase ’ 
[I). Pedro).

Para Yicepresidentes.=Sres. Collado, Roda, Olea, Alon
so (D. Juan Bautista), Ecliarrí, Porrúa, Pita.

Para Secrelarios.= Sres. Marques de ia Vega do A r- 
■nijo, González de la Vega, Vinent, Bayarri [ D. Pedro) 
Osorio y Pardo, Puig, Sorní.

Para Viccsccretarios.=Srcs. Garrías, Bueno, Gáilegi 
Moreno Nieto, García l.opez, García Jove, Romero.

Para la comisión de peticiones.^.Sres. Peña, González 
Alegre, Valenzuela , Zorrilla, Ruiz Pons, Pardo Baza» 
Herraiz. '

Para la pro]wsicion de ley relativa á la concesión de 
dos lineas de ferro-carriles que terminasen, una en la 
frontera de PorlugAl, y la otra en Málaga.=Sres. Marqués 
de la Vega'de Armijo, Roda, Serrano Domínguez Coello 
Gómez de la Mata, Galvez Cañero, Villalobos. ’ ’

Para la de aclaración de la de 19 de Agosto de i 841 
sobre capellanías colal¡vas.=Sres. Garnica, Rívero Aeuir- 
re , Zorrilla, Olózaga (D. José), Galvez Cañero. ’Alvarez 
(0. Cirilo.)

La primera sección ha nombrado para reemplazar al 
Sr. Suris en la comisión de presupuestos al Sr. Torre (Don 
Cárlosdela). 1

La quinta ha nombrado para la comisión sobre con
cesión óe la categoría de término en la facultad de medi 
ciña á D. Manuel José de Porto, al Sr. Presa.

Idem id. para la exposición de Doña María Jesusa Cal
vo, al Sr. Forgas.

La sexta ha nombrado para reemplar al Sr. Corradi en 
.la comisión de presupuestos, al Sr. García Jove.

En la parte alta de la Cuesta de la Vega se va á cons
truir un gran depósito que conlenga el agua sobrante de 

'las fuentes de Madrid, para regar el arbolado. [Esperanza]

Pareceserquo anteayer el Consejo de Administración 
del Crédito moviliario ha resuelta la creación de los Ban
cos de la Coruña y Alicante, habiéndose firmado las ex- 

<posiciones al Gobierno pidiendo la autorización para ins- 
Ularlgs. (La, Nocion.) • . • .

í Anteayer principiaron los ejercicios de fueeo que de-
ibén tener por las tardes en el Canmo de Guardias du
rante la primavera.los cuerpos de intentaría que se ba
litan de guarnicionen Madrid. (/<L)
I BARCELONA 30 de Atarso.— Una dé las sillas-cor
reos que dnra&lé estos últimos días de témpora! salieron 
ide esta capital con dirección á Francia, eci.cu de Csldes de 
.Estrach , fue, envuelta por las aguas.de la riera de <wte 
¡nombre, ahogáúdose las dos caballerías, y salvándose mi- 
Jagrosamenle los conductor«.. La haiga de le.correspon
dencia estuvo pérdida durante unas 18 horas, y felizmente 
pudo sói encontrada.
\ • Lea aguas han itans^dó perjuicios dé consideración en 
étgnnós eampóá, y  eti especial én los terrenos iqmédiatot 
A los rió». Bl Besó» anri no estaba' vadeable en la maña 
¡deayer.-Los caminos y carreteras aun s» encuentran _ 
PJhy' mal estado, y los correos, las diligencias^ ordina 
pos llegan ánn .con notable retardó, y 'uo  sin haber teñí-, 
"d® ^yto^htebar 4Íon sénas dificultadas, y, contratiempo^.

L “ ■neratn
ni.—liste medio'dià h i tañido I usar la íunta ni

............. accionistas del teWb-eatTn dé AuMéZ* Noé*
tantamente giato y satisfactorio, Comòdébesorío para 
país, ver que esta sddiedid, desunida1 á llenar una gran 
mteioh , está enteramente anida y  roippy-te marchando 
lodos sus »cióS de 'cómun acuerdo al fió que ta  han

Despacho particu lar de ia Gaceta de Madrid.—París 4 
Je Abril 4856.—El Duque de Broglie ha tenido una 
brillante recepción eu la Academia francesa.

. Lfindres 3.—Lord Palmerston ha declarado que ha 
concluido el bloqueo de ios puertos rusos.

Omer-Bajá ha sido nombrado General en Jefe del 
ejército de Anatolia.

Segun el Journal des Debáis, la formalidad 
de la íirma del tratado de paz duró cerca, de 
dos horas; pues los Plenipotenciarios, ademas 
de poner su Urina al pie de cada protocolo, 
tuvieron que lijar los párrafos, que son, según 
se dice, 38i. Se ha verificado la firma por el 
órden de precedencia adoptado para las se
siones, es decir, por órden alfabético. El Con
de Walewski firmó el primero como Presiden
te del Congreso. Entonces se avisó al Empera
dor de que estaba firmado el tratado. Por la 
noche hubo una brillante iluminación en el 
jardin de las Tullerías, en los Ministerios, en 
las Embajadas , en todos los edificios públicos 
y en muchas casas particulares.

Hablando La Patrie de la firma del tratado 
de paz, dice que este tratado da una completa 
y legítima satisfacción á los grandes intereses 
por los que Inglaterra y Francia habían loma
do las arm as; que es una paz gloriosa para los 
aliados y fructuosa para todos; que están en 
ella ámpliamente aplicadas las cuatro garantías, 
y el quinto párrafo se ha realizado de modo 
que se dó á la Europa todo lo que podía pedir 
de seguridad , sin humillar á Rusia.

EÍ mismo periódico añade que se han dado 
las disposiciones para que no se renueven las 
hostilidades á pesar de haber espirado el ar
misticio, pero que los ejércitos aliados conser
varán sus posiciones en el territorio ruso hasta 
qwe se hayan canjeado Vas ratificaciones del 
tratado.

Disputan los periódicos ingleses sobre la 
época en que será obligatorio el tratado. El 
Times sostiene que lo es desde su firma, mien
tras que el Morning Post dice, por el contrario, 
que únicamente lo será después de las ratifi
caciones.

Se aseguraba que el Congreso prolongada 
sus sesiones hasta la solución de todas las cues
tiones secundarias, pero ya se sabe por des
pacho telegráfico que se ha suspendido esta 
discusión. El Conde Orloff queda en París como 
Embajador extraordinario, encargado de no
tificar á Napoleón III el advenimiento al Trono 
del Emperador Alejandro II.

Un despacho de Berlín del 30 de Marzo 
dice que la noticia de la paz había producido 
allí mucha emoción. El mismo despacho anun
cia que los grandes Duques Constantino y Ni
colás , y el General Toilehen, acompañarán al 
Emperador en su viaje á Finlandia, y que el 
General Lewiu ha sido nombrado Jefe de la 
brigada de reserva del Cáucaso.

El Rey de Priisia ha conferido al Conde 
Manteuffel el Gran Cordon del Aguila Negra.

Otro despacho de Turra del 30 dice que 
salvas de artillería anunciaron en Turin, en 
Alejandría y en Génova la noticia de la paz.

Las Cámaras de Prusta han continuado sus 
sesiones el 28 do Marzo. El 20 la Cámara de 
señores recibió una petición para que autori
zase los procedimientos contra dos de sus 
miembros, los Sres. Rochow y Marwitz , uno 

¡autor y otro testigo en el duelo que costó la 
vida al Sr. Ilinekeldey. Esta petición, hecha 
por el General en Jefe del tercer cuerpo de 
ejército, á cuya jurisdicción están 6ujetos los 
dos acusados, ha pasado á una comisión.

Correspondencias de Crimea del 20 de 
Marzo, que publica el Monücnr, aseguran que 
han desaparecido los temores quo había de que 
se propagase en'el ejército francés el tifus, y 
que do día en dia disminuía el número de los 
enfermos.

En una correspondencia de Traktir de fe
cha \ 5 d¿ Matizo último, que publica la Preste 
de París, su uncuoiitnm los pormenores siguien
tes acerca de la forma definitiva del armisti
cio en Crimea-.
; .'«Por fió se ha est¡|>utaüo,y firmado ei srntielicío Uca- 
poes de muchas djfipuífédes. Desdo el. momento en que 
nuestro Jeto..de E. R. general, el General Martiapréy

celebró su primera eulrevisía con el General Tatohitnoff,; 
encargado por Luders dé tratar acerca del armisticio, lia 
reinado la mas perfecta inteligencia entre ellos.

Los ingleses no habían podido ponerse de acuerdo con 
los rusos, y por lo tanto se mantenían en una mera sus
pension de armas; pero ciertas órdenes llegadas recien
temente de Lóndres han provocado nuevas conferencias, 
y al fin se ha establecido completo acuerdo.

Todos sabían de antemano que los Generales negocia
dores se habían citado & la una de 1a tarde en el puente 
de TraWir. Muchos Oficiales habían acudido á aquel pun
to , y desde las doce hasta la una era considerable la 
anuencia de curiosos. Los rusos no mostraban menor 
apresuramiento para ser espectadores.

En la entrada del puente, por la parte del campa
mento aliado, se había levantado una tienda con venta
nas, sobre la cual ondeaba la bandera francesa.

El servicio se había encomendado á  une compañía de 
zuavos, los cuales quisieron brillar delante del enemigo 
lo mismo en la paz que en la guerra , y estaban brillan
tes con su uniforme.

Un cordon de centinelas custodia]^ la tienda y apar
taba á los cariosos c indiscretos.

El General Martimprey llegó cerca de la una acompa
ñado de los Jefes de Estado Mayor ingleses y sardos, y de 
un numeroso Estado Mayor de Oficiales de los tres ejérci
tos. Casi al instante vimos salir de una garganta angosta, 
en el fondo de la llanura, un grupo pequeño que se diri
gió rápidamente hacia el puente: era el General Tatohi- 
■nolT que llegaba á galopo acompañado de un pelotón de 
cosacos del Don, con su brillante uniforme encarnado.
Al propio (lempo una columna de infantería y caballería 
rusa se desplegaba á lo lejos sin que se supiera con qué 
objeto.

Cuando el General ruso echó pie á tierra, fue recibido 
por los Edecanes del General Martimprey é introducido 
en la tienda. AI entrar no pudo meiios de dirigir una mi
rada de admiración á los veteranos barbudos y condeco
rados que te presentaban las armas.

La entrevista duró hora y media. Las convenciones 
se fijaron y firmaron en la misma sesión, y al salir tos 
Generales de la tienda tenían una fisonomía muy risueña. 
Martimprey acompañó al Jefe de Estado Mayor ruso hasta 
el extremo del puente de Traktir, en la orilla derecha, en 
donde se separaron ambos estrechándose la mano. En se
guida volvió á montar á caballo el General Tatchimoff, 
y desapareció con su brillante escolta.

Ei Tchernaia servirá definitivamente de línea de de
marcación entre ambos ejércitos, permaneciendo los ru
sas en la orilla derecha y los aliados en ]a izquierda. Du
rante la conferencia, y aun despucs de ella , hubo en am
bas orillas escenas interesantes, manifestándose una vez 
mas con toda evidencia las simpabas que sienten los Ofi
ciales rusos húcia los franceses, y esto con una expan
sion sorprendente.»

INOLATERRA.— Lóndres, domingo.—Los señores de 
la Torre de Lóndres anuncian á ta metrópoli haberse he
cho la paz.

LóiiJres , lunes 3! de Marzo. — El Morning Post dice 
que Lord Palmerston debe anunciar la paz á la Cámara 
de los Comunes; sin embargo, no será posible publicar el 
tratado sino después que le hayan ratificado tos respecti
vos Soberanos, y solo entonces será obligatorio y defini
tivo el tratado.

Pasarán tres semanas antes que se pueda recibir la 
Uficncion del tratado por el Emperador Alejandro.

Anoche se liraron salvas de 101 cañonazos en la Tor
re y en el parque de San James, y las campanas estu
vieron á vuelo hasta inedia noche.

El Lord Mairc proclamará solemnemente la paz des
pués de la ratificación.

Londres, Junes31 de Marzo.—El Times d ice: «El trata
do tendrá su efecto desde que se firme, no como ordina
riamente sucede desde su ratificación , de suerte que le
ñemos en ta actualidad la paz.» (Correspondencia Havas.)

rial, pero nadie le ha dado fe. Toda» las grandes cues
tiones políticas se han suspendido y aplazado hasta el 
éxito de las conferencias de París. El Gobierno se aprove
cha de este estado de calma para, ocuparse de los asuntos 
interiores, y particularmente de la aplicación de! haiíí- 
h ti mayan en favor de ios cristianos. Parece que se han ob
tenido ya con este motivo resultados muy satisfactorios, v 
que pronto se derán 6 conocimiento del público.

Se dice como positivo desde ayer que Omer-Bajá, le
jos de ser destituido ó de presentar su dimisión, como se 
bebía supuesto, ba sido nombrado General en Jefa del 
ejército de Asia y que había aceptado este puesto.

La situación financiera comienza á ser mas tranquili
zadora , y la confianza, perdida algún tanto por la proba
bilidad de una nueva emisión de papel-moneda, se hs 
restablecido por el solo hecho de haber abandonado esta 
medida. Desgraciadamente no es la misma ta situación co
mercial , que causa vivas inquietudes tanto aquí como en 
Crimea, en donde los especuladores han sufrido pérdidas

Lord RedclifTe continúa teniendo frecuentes entrevis
tas con el Príocipe Gallimaki y Rechid-Bajá. Et lunes se 
dirigió á casa del ex-Gran Visir en Baila LiraBti, y ha pa
sado casi todo el día en conferencia secreta con él.

SECCION GENERAL.

■OLCTIN RBLIAIOBO
San Vicente Ferrer, Confesor, y Santa Emilia. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Saa Martin.

ABRI CULTORA, INDUSTRIA T  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios municipales de esta villa resulla qoo han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades délos artículos que ú continuación se ex
presan :

2,072 fanegas de trigo.
798 arrobas de harina de id.

3,630 libras de pan cocido.
5,201 arrobas de carbón.

89 vacas que componen 37.807 libras de peso.
294 carneros que hacen 7,957 libras de peso.
484 corderos que hacen i,"*67 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inlelicencia, 
Madrid 4 de Abril de 1856=V. I-erraz. '  e 

Vota de ¡os precios al por mayor y a! por menor á que ¡ 
expende ti en el mercado los artículos que ó continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs rn. Cuarto*.

AUSTRIA.— Ft'ejia 26 de Marzo.—El Barón de Pellcr, 
Ayudante general del Emperador, ha sido encargado de 
llevar á París una carta autógrafa del F.mperador, que 
conlicne sus felicitaciones con motivo del nacimiento del 
Principe imperial. [Gacrta de Colonia.)

ESTADOS PONTIFICIOS.—Roma 26 de Marzo.— PJ 
martes por ia noche, segun lo dispuesto por la municipa
lidad romana, se ha iluminado ia Girándula del monte 
Pincio , segun se ha hecho todos los años, en presencia de 
una inmensa población reunida en la gran plaza del pue
blo. Et arquitecto municipal, el comendador Polelti, lia 
reproducido en esta año como pieza principal el Santo Se
pulcro do Jerusnlen: debajo se ha podido leer á una gran 
distancia, cuando la iluminación estaba completa, las 
palabras del Evangelio resurre.rit, non est hic. El es
pectáculo era magnificó y variado: el Príncipe Alberto do 
Prusia, el Príncipe de Sajonia Meiningen v el Príncipe de 
Holslein Auguslembourg han estado presenciándole en un 
sitio reservado: el Cuerpo diplomático asistió también en 
otro lugar separado. Con esto terminaron las fiestas do 
Pascua.de lasque disfrutaron esle año 24,000 forasteros,

contar las personas que vinieron de las provincias in
mediatas ú ta capital- Sin embargo de esta inmensa con
currencia de forasteros, y el gran número de habitante* 
el órden y ta tranquilidad ipas perfectas han reinado 
[Diario de flemw.)

ITALIA.—Paruia S 2  de Marzo.—El estado de sitio se 
ha aplicado con el mayor rigor. Fuertes y numerosas pa
trullas, compuestas de ¡agentes de policía, de gendarmería 
y de soldados austríacos, recorren la ciudad en todas di
recciones. Los presos políticas han sido trasferidos á la 
fortaleza de Mántua con el mayor sigilo y bajo la escolta 
de una fuerza imponente. Continúan las prisiones, espe
cialmente entre ta dase obrera.

La ciudad se halla en la mayor conmoción. Los obre
ros parecen estar tan exasperados , que se lome no escu
chen sino los consejos de su exacerbación. El auditor do 
guerra Bordi no ha muerto, y hay esperanzas de sal
varle.

lié aquí el reglamento de policía que se ha publicado 
para el estado de sitio:

uEl Director de policía general, en virtud del decreto 
de S. A. U. la augusta Regenta, de fecha de ayer, que 
vuelve á poner en vigor, en la municipalidad de 1‘armn 
y en todas tas municipalidades i Urales vecinas, el estado 
de sitio tal como fué arreglado por los decretos del dia 23 
de Setiembre do 1849 y del 22 ite Diciembre de IS3I; des
pués de liakci-so entendido con el Comándame militar, 
recuerda á los habitantes de las referidas municipaüda- 
deslas disposiciones principales de ta ley excepcional, álas 
cuales se añaden otras que se ha juzgado dar mayor 
vigor.

9¡s¡>osiciones Irunsitwias.—líslá prohibido detenerse 
do dia ó de noche en las calles de los arrabales y en las 
callejuelas de la ciudad Ac. Despucs del toque de ora
ciones, se prohíbo formar gi'iqws de nías tte cuatro per
sonas. Los artesanos, obreros y otras personas de ta mis
ma condición no deben hallarse fuera de su domicilio des
pués de las nueve do la noche, á no sor por una necesi
dad absoluta , 1a cual deben probar á la autoridad, bajo 
la pena de arresto inmediato.

Los,quo sean sorprendidos escribiendo en las ralles in
jurias ó>inen»z«s contra las Autoridades <1 los parlicutares 
de quienes se tenga la prueba que son culpables de ostos 
esoritosserán detenidos inmediatamente y denunciados 
alComandantomilitar; igualmente serán denuuciadasd 
la mismn Autoridad tortas tas personas que contravengan 
(odas las demas disposiciones transitorias indicadas, para 
;ser castigadas conforme á la ley sobre el estado de sitio.

Panno 48 de Marzo de 485G.*= Firmado — F ra n ra -  
chímis.u (f/mone.)

TURQUIA. —Ciwufanlinpnfa 20 de Marzo.—Desde au - 
teayor nada lia pasado que merezca ser mencionado. Se 
ha pretendido circular el rumor de un cambio tninisle-

Carne de vaca........................... <8 á 50
Idem de carnero........................
Idem de ternera........................  74 á 85
Tocino anejo..............................  68 á 70
Jamón.........................................  85 á 408
Aceite..........................................  5z á 54
Vino............................................  34 á 10
Pan..............................................
Garbanzos..................................  24 á 38
jodias..........................................  24 á 28
Arroz........................................... 28 a 3i
Lentejas......................................  á t i
Carbón........................................  6 á 8
Jabón..........................................  56 a 60
Patatas........................................  “ á 9

Madrid 4 de Abril de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS ES EL UERCVDO DE 1101
Trigo.......................... (te 43 A 52

Madrid 4 de Abril de 1856.

BOLSA.
Continuó bastante animada. El 3 consolidado se lino y 

publicó á 40.50 , y á  40,55: á última Ivora estuvo (solici
tado á esle precio sin que las exigencias de los tenedo
res tajasen de 40,60. La diferida se abrió en Bolsa á 25.10. 
y una hora después de cerrada estuvo solicitadisiuia á este 
precio. I-a amorlizablc de primera continuó á 42, y la de 
segunda á R,25. Las acciones de carreteras de Abril de 
4,000 continuaron á 76,50, y tas de 2.000 A 79,50. Las de 
Junio han oslado muy solicitados A 82,50, Las de Agosto 
siguieron ofrecidas á 79,75. Las acciones del Caual de Isa
bel Ii han estado ofrecidas ó 10 í. y las del fonco de San 
Fernando siegníeron hallando dinero á 121.

i del dia i  de Abril de 1856 <

EFECTOS PUBLICOS.

í.t.c I ; .ir (a

3 publicado.Títulos del 3 por 4 00 consolidado,
40,50 v 5o C.

Idem del 3 por 100 diferido,precio no publicado. 25,4 0 d. 
Amortizahle de primera, id .. 42.
Idem de segmid.i . id., 6,25,
Acciones de carreteras, 6 por <00 anual, emisión de 

I.* de Abril de 4850. Fomento de i  4,000 rs., id., 76,50 d. 
Ideiu de A 2.000 rs., id., 79,50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 dea 2,000 rs ., id.. 82.50 d. 
Idem de 34 de Agosto de <852 de á 2,000 rs., id.. 79.75 p. 
Idem del Caual de Isabel 11 de ;i 4,000 rs-, 8 por < 09 

anual, id., 404 V>-
Acciones del Banco español de San Fernando, ta., 

424 d.
CAMBIOS.

Londres A 90 días, 54,05 p.—Taris i  8 dias, 5,33 p.

■ O l l l l  EXTRANJERAS.

¿Viras 4 de .-toril. 
Fondos franceses.—3 por 400. 73. 
trien» i-J por 4 00 , 92,90.
Idem españolar.—!4 por 400 interior, 44, 
C msolidados . 93 A 93 4/8.

s dem as cotizaciones por corresiwitaer

ANUNCIOS »ARTICOLARCI.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA ADM1NIS- 
tracion de la Im prenta  n aciona l, el di,a 40 del presen
te , 4 30 ejemplares de  la sigu ien te  obro en  francés: l e - 
yage de decouvertes ii TOcean fxicf'ique du .VurJ ti oun>ur 
rfu monde díc-, &c., &c., fvir le Gipífain Geokge YaNcoi - 
vun.—Esta obré , que consta de  tros volúm enes en cuarto, 
m arca m ayor, con lám inas y un g rande atlas , es de un  
m érito  reconocido p o r lodos los escritores de atajes pos
teriores á V aneouver. que hizo el suyo  por órden dei 
Rey de Inglaterra.

ESPECTACULOS-

TEATRO DEL FRINCIFE. A les ocho de 1a noche.— 
Sinfonía. — Jugar por tabla, comedia en tres arios.—La 
estrello de Andalurm, Baile.—Uno mx-Jie de norios, pieza 
en uu solo.

. TEATRO DEL cu íco. A las oclto v media de la 
noche. — Sinfonía. — Futre dos aguas, zureada en tres 
actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las .ocho de ta no
che.—Sinfonía.—.Yo se biso ¡a miel....... comedia en un
acto.—Primera parte de organo/onia.— J/oetemio te a t 
rición , comedia en nn acto. — tu  turordeía wipolóanrt, 
baile.—Segunda parte de la organofom».—Sinfonía oarac- 
teristica, baile.
: T E IS T A S  TRAECA». A las ocho y  media de ta 
noche.— Sintonía. — Les maris me ford toiyuur.t vire.—La 
gtieífion d’OrííiiL—be coucher dase eloile.

SUPLEMENTO.



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 5 DE ABRIL DE 1856.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición Á S. M.

SEÑORA:

El desarrollo progresivo que desde su creación 
ha experimentado el importante servicio de telé
grafos eléctricos, y el gran desenvolvimiento á que 
ha de llegar tan luego como se habiliten las líneas 
que están hoy en construcción, han hecho sentir 
y a  la necesidad de organizar este nuevo ramo de 
Ja Administración pública.

El reglamento para el servicio de telégrafos óp
ticos ha bastado hasta aho ra , á costa dq frecuentes 
Reformas y alteraciones, para el régimen de un ser
vicio naciente, que apenas si ha comenzado á sa
lir de la esfera del ensayo; pero hoy es indis
pensable y urgente la formación de un reglamento 
completo, que organizando un ramo cuya influen
cia en la marcha de la Administración ha de llegar 
¿ ser ian vasta y decisiva, resuelva anticipadamente 
cuantas dificultades y complicaciones pudieran pre
sentarse en adelante, regularice y facilite todas las 
funciones, deslinde y armonice las atribuciones de 
loe empleados, y satisfaga y prevea las necesidades 
mas insignificantes de tan importante servicio.

El reglamento que se somete á la aprobación 
de V. M. no es sin embargo enteramente nuevo: 
basado sobre aquellas disposiciones del antiguo,que 
han debido conservarse por no estar en oposición 
cpn la índole del moderno servicio; aumentado con 
las mejoras adoptadas ya por otros países que han 
precedido á España en el establecimiento de la tele
grafía eléctrica, y acomodado en todo lo ademas al 
espíritu de la ley de Cortes de 22 de Abril último, 
relativa á la organización de un sistema completo de 
telégrafos eléctricos, el nuevo reglamento no es 
ipps que la reforma prudente y necesaria del ac
tu a l, que derogando su parte inútil le enriquece 
cou otras muchas disposiciones que hasta ahora 
han existido con un carácter interino y transitorio.

Por eso la clasificación del personal sufre ligeras 
alteraciones, pues si bien algunas clases cambian 
m  denominación, es por exigirlo asi la naturaleza 
del servicio eléctrico, y las proporciones en que este 
ha de desarrollarse.

Las atribuciones que en el nuevo reglamento se 
oauceden al Director general son las mismas que 
viene disfrutando desde la creación de este cargo, 
oon algunas ligeras modificaciones indispensables 
para establecer con mas claridad las relaciones del 
Director respecto del Jefe superior de la Secretaría. 
La extensión de sus facultades está en razón de la 
gran responsabilidad que sobre él pesa, y de la ne
cesidad que hay de establecer la unidad de acción 
como base del servicio.

Como la administración de varias y extensas lí
neas ha de estar muy en breve reunida y concen
trada en la oficina general, es indispensable que 
existan en la misma funcionarios encargados de a r
monizar y ejecutar rápidamente cuantas medidas 
se adopten relativas á cada una de las tres divisio- 
nea generales de personal, material y servicio. De 
aquí la necesidad de colocar un funcionario, desig
nado con el nombre de Inspector, al frente de cada 
una de ellas. Estos tres Inspectores formarán ade
mas la Junta consultiva del Cuerpo, que será oida 
en los casos determinados por el reglamento’, ó 
cuando el Ministro ó el Director lo crean conve
niente. Pero estos funcionarios, encargados de tres 
secciones especiales, no podrían sin perjuicio del 
despacho de sus negociados encargarse de la direc
ción de los trabajos del Gabinete central de comu
nicaciones , que por el creciente aumento que ha
brán de recibir requieren un número mayor de 
empleados, inmediatos en categoría á los Inspecto
res, y que recibirán el nombre de Directores de l í
nea. Habrá uno para cada línea general y sus ra
males; y ademas de tu rn a r periódicamente en el 
servicio del Gabinete c e n tra l, estarán encargados 
del desempeño de otras funciones, pudiendo reasu
mirse todas en la estrecha obligación que tendrán 
de garantir, por medio de un cuidado escrupuloso y 
de un exámen continuo, la puntualidad, el órden y 
la exactitud de los trabajos de los funcionarios em
pleados en todas y cada una de las líneas generales.

Otra clase muy im portante de funcionarios exis
te en varios países , ocupada solo en la continua 
inspección de las estaciones y del estado de las lí
neas, clase que no puede introducirse ahora por lo 
mucho que gravaría el presupuesto. Por eso, en la 
necesidad de suplir los trabajos de estos funciona
rios, se propone la creación de los subalternos fa
cultativos, que se denominarán Oficiales de sección, 
encargados de medir y vigilar la fuerza de las cor
rientes eléctricas para evitar entorpecimientos que 
Jas alteraciones de los flúidos puedan producir en 
la trasmisión de los despachos, y de activar la re
composición de esas averías perceptibles solo á la 
■vista facultativa.

En la organización del servicio de guarda y exá
men de las líneas se ha seguido el sistema francés, 
dejando á los encargados de esta clase de trabajos 
en inmediata dependencia de la Dirección, modifi
cada por las facultades que se conceden á los D i- 
actores de sección en casos de avería.

Las clases de Directores de estación se han aco
modado á las actuales de Oficiales de sección, cuyas 
categorías y haberes han de disfrutar. En cuanto 
« las atribuciones de estos funcionarios, han servido 
de guia los reglamentos de otros países, que se han 
tenido presentes por estar basados en esta parte so- 

una bien entendida dependencia , y reconocidos 
por la práctica como los mejores. El servicio de vi- 
plancia, encomendada á los Celadores, queda regu
ardado de modo que no sea posible descuido alguno 
m que reciba la calificación que merezca, y reme
te inmediato si el entorpecimiento del servicio pro- 
ede dp ligera avería. Esta breve reseña dará á co 

t^ c.er a V. M. la índole de la reforma qne se presen-
asu  Real aprobación, y con la cual puede decir

la flue, m asque crear nuevas clases de funcionarios, 
S6 ^ace es deslindar y definir las obligacio- 

een • *°S (*ue boy existen, acomodándolas á las exi- 
< L Cla? del servicio eléctrico, y alterando algunas 
tas 0ltí1 naciones Para encontrar la analogía entre es- 

y los cargos á que se refieren.

Para el ingreso en el Cuerpo de telégrafos las se 
exigen circunstancias oientíficas que han parecido in
dispensables, sujetando en esta parte el reglamento al 
espíritu de la referida ley de 22 de A bril, que dió á 
sste servicio el carácter de facultativo.

Estos son, Señora, en resumen los rasgos p rin 
cipales del reglamento que se somete á la aproba
ción de V. M., y con el cual espera el Ministro que 
suscribe organizar el importante servicio de telé
grafos, llamado á ser el principal y mas poderoso 
agente de la Administración pública.

Madrid 34 de Marzo de 4 856. =  SEÑORA.—A 
L. R. P. de Y. M .^Patricio  de la Escosura.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, vengo en aprobar el 
adjunto reglamento del Cuerpo y serviéife de telé
grafos.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis « E s tá  rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, Pa
tricio de la Escosura.

REGLAMENTO ORGANICO

DEL CUERPO Y  SERVICIO  DE TELEGRAFOS.

TITULO PRIMERO.

CAPITULO UNICO.

De las líneas telegráficas en general, y clasificación 
de los funcionarios del Cuerpo.

Artículo 1.° La resolución del establecimiento y 
dirección de las líneas telegráficas corresponde al 
Consejo de Ministros, y á su Presidente refrendar 
los Reales decretos sobre la m ateria; la construcción 
de las mismas líneas al Ministerio de Fomento; el 
personal, material y servicio de los telégrafos queda 
á cargo del Cuerpo de Telégrafos que al efecto se 
crea, y declara parte integrante de la Adm inistra
ción civil, de que es Jefe superior el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 2.° Para atender al servicio y adm inistra
ción de las líneas telegráficas se establecen:

4.° En el Ministerio de la Gobernación, haciendo 
parte de su Secretaría, La Dirección general de Telé
grafos , encargada también de la administración su
perior del ramo.

2.° En las capitales de provincia, y puntos que 
el Gobierno graduare de importantes, Direcciones de 
sección, encargadas del servicio y administración 
de sus respectivas demarcaciones.

3.° Estaciones de telégrafos para el servicio de 
las líneas.

4.° Para el servicio especial de Correspondencia 
telegráfica, una sección de Dirección general con el 
nombre de Gabinete central de comunicaciones, del 
que dependerán , en cuanto á la trasmisión de los 
despachos, las Direcciones de sección y estaciones.

Art 3.° Todos los empleados en el ramo de telé
grafos, cualesquiera que sean sus funciones, son 
parte integrante del Cuerpo especial que 'para  este 
servicio se crea, y solo tendrán la consideración 
que les corresponda en la escala de su respectiva 
clase.

Art. 4.° ' El personal del Cuerpo de Telégrafos se 
compone como sigue:

4.° Un Director general.
2.° Tres Inspectores, uno del personal, otro del 

material y otro del servicio, todos iguales en cate
goría.

4.° Directores de línea, uno para cada línea ge
neral, inclusos sus ramales.

5.° Directores de sección de prim era, segunda y 
teleera clase.

6.° Subdirectores de sección de primera y segun
da clase.

7.° Subalternos facultativos divididos en las cla
ses sigu ien tes:

Primera. Directores de estación.
Segunda. Oficiales de sección.
Tercera. Telegrafistas prim eros, segundos y ter

ceros.
Cuarta. Escribientes.
8.° Subalternos de vigilancia y servicio divididos 

en tres clases, á saber:
Primera. Celadores.
Segunda. Conserjes de prim era y segunda clase.
Tercera. Ordenanzas.
Art. 5.° El número de Directores, Subdirecto

res, subalternos facultativos y subalternos de vigi
lancia y servicio se fijará en vista de las plantillas 
especiales que fian de formarse por líneas.

TITULO IL

ORGANIZACION DEL SERVICIO DEL CUERPO DE TELEGRAFOS.

CAPITULO I.

Del Director general.

Art. 6.° Corresponde al Director general de Te
légrafos, como Jefe del Cuerpo y responsable del 
buen servicio y recta administración del mismo:

4.° Consultar y proponer al Ministro de la Go
bernación toda resolución que haya de causar es
tado, ó altere los reglamentos y disposiciones vi
gentes.

2.° Dirigir, conforme al reglamento y dentro de 
los límites del presupuesto , el servicio del ramo, 
utilizando al efecto sus elementos.

3.® Distribuir el personal del Cuerpo como lo 
exija el bien del servicio, dando conocimiento al 
Gobierno siempre que se trate de los Jefes y su
balternos facultativos.

4.° Resolver las consultas de sus subordinados 
respecto á las funciones de su cargo.

5.° D irigir, inspeccionar y d istribu ir los traba
jos de todos los funcionarios del ramo.

6.° Ordenar los servicios extraordinarios que 
creyere convenientes , disponiendo para ellos de los 
empleados dentro de sus demarcaciones respectivas.

7.° Proponer al Gobierno el presupuesto gene
ral de gastos y su distribución.

8.° Proponer al Gobierno el personal facultativo 
de todas las clases del Cuerpo que sean de nom bra
miento Real, con vista de los resultados que ofrez
can las notas de la Junta de examinadores y los 
demas antecedentes, respecto á los que aspiren á 
ingresar en la carrera. .

9.° Nombrar por sí á los subalternos del Cuer
po que no sean de nombramiento Real, dando co
nocimiento al Gobierno, y con vista también de los 
informes de los examinadores y demas anteceden
tes respecto á los que aspiren á plazas facultativas.

40. Llevar al Gobierno con su informe las soli
citudes sobre jub ilac ión , re tiro , ascenso y demas 
incidentes que ocurran á los individuos del Cuerr  
po en su ca rre ra , proponiendo por sí, en caso ne
cesario, las medidas de toda especie que juzgare 
conveniente respecto al personal.

4 4. Suspender de empleo y sueldo á los funcio
narios del Cuerpo, de Real nombramiento, cuando 
hubiere lugar, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno para su resolución; y suspender, si lo cre
yere justo y necesario, á los de nombramiento de 
la Dirección.

42. Separar, en caso m otivado, á los subalter
nos de nombramiento de la Dirección, sean ó no
facultativos, dando cuenta al Gobierno cuando se
tra te  de los primeros.

4 3. Disponer por sí, y bajo su responsabilidad,
lo que considere oportuno en casos urgentes y gra
ves, dando cuenta inmediatamente al Gobierno pa
ra los efectos que hubiere lugar.

4 4. Convocar la Junta superior facultativa del 
Cuerpo siempre que considerase oportuno oir su 
parecer, y presidirla tanto en estos casos como en 
los demas en que haya de reunirse.

CAPITULO II.
De los Inspectores y de la Junta facultativa del Cuerpo.

Art. 7.° Corresponde á los Inspectores:
4.° La inmediata inspección de todos los actos 

oficiales de los funcionarios del Cuerpo en todo lo 
relativo al ramo especial puesto á su cargo.

2.° Cuidar del exacto cumplimiento délos regla
mentos, instrucciones y órdenes superiores relati
vas al ramo de su inspección.

3.° Dar cuenta al Director general de todas las 
contravenciones que noten en el servicio que les cor
responde inspeccionar, consultando lo que consi
deren conveniente en cada caso.

4.° Instru ir todos los expedientes que hayan de 
ser resueltos por el Director general, ó consultados 
á S. M ., relativos al ramo de su inspección.

Art. 8? Los Inspectores, bajo la presidencia del 
Director general, forman la Junta superior faculta
tiva del Cuerpo,

Art. 9.° La Junta superior facultativa será oida 
en los casos siguientes:

4.° Para la formación de presupuestos.
2.° Para la de los reglamentos de servicio inte

rior.
3.° Para la adopción de las mejoras ó alteracio

nes que se propongan respecto á los sistemas tele
gráficos.

Art. 4 0. La Junta informará sobre cuantos asun
tos relativos al ramo de telégrafos le ordenaren el 
Gobierno ó el Director general.

Art. 4 4. Será Secretario de la Ju n ta , sin voz 
ni voto, un Director de línea.

Art. 42. Corresponde al Inspector del personal:
4.° Llevar el alta y baja de todas las clases que 

constituyen el Cuerpo.
2? Redactar las hojas de servicio de los emplea

dos de Real nombramiento, y las relaciones de vici
situdes de los que sean de nombramiento de la Di
rección.

3.° C uidar, bajo su responsabilidad, del cum
plimiento de todas las disposiciones relativas al per
sonal.

Art. 4 3. Corresponde al Inspector del material:
4.° Llevar la cuenta y razón de todo el pertene

ciente á las líneas telegráficas.
2.° Proponer al Director general todo lo que juz

gue conveniente á su oportuna y regular d istribu
ción , según las necesidades del servicio.

3.° Atender á la expedición y exactitud de todas 
las operaciones concernientes á la contabilidad ge
neral y á la de los despachos privados.

4.° Cuidar, bajo su responsabilidad, del cumpli
miento de cuantas disposiciones se adopten respec
to á puntos concernientes á su división.

Art. 4 4. Corresponde al Inspector del servicio:
4.° Informar los expedientes que le pasen los 

Directores de línea sobre los asuntos del servicio de 
la que les esté encomendada , de modo que resulten 
armonizadas en todas las líneas las disposiciones que 
se adopten.

2? Instru ir por sí todos los expedientes de s e r 
vicio concernientes álos trabajos de trasmisión en 
general.

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, dé la  ejecu
ción de las medidas que se adopten para asegurar 
la rapidez y regularidad de las comunicaciones te
legráficas.

Art. 15. Los asuntos generales correrán para su 
instrucción á cargo de una de las tres secciones de 
la Dirección general.

Art. 4 6. Cuando algún expediente pertenezca 
por su índole á mas de una sección, se pondrán de 
acuerdo los Inspectores respectivos para preparar 
convenientemente su resolución por quien corres
ponda.

CAPITULO III.

De los Directores de línea.

Art. 17. Corresponde á los Directores de línea:
4.° Vigilar y d irig ir , bajo w responsabilidad, la

trasmisión de los despachos en todas las líneas, como 
Jefes de servicio en el Gabinete central de comuni
caciones.

El Director de línea que estuviere de servicio 
tomará diariamente la órden del Director ge
neral.

2.° Confrontar los textos de los despachos, y ha
cer notar cualquiera alteración que observen en la 
manera con que hayan sido trasmitidos.

3.° Confrontar los partes diarios de las diversas 
estaciones dé la  línea de su cargo, y por resultado 
de este exámen , instru ir é informar los expedientes 
oportunos que ha de presentar el Inspector, con su 
parecer, á la resolución del Director general.

4? Confrontar oportunam ente, ya unos con otros, 
ya con los partes diarios de las estaciones, los par
tes mensuales por curvas de las derivaciones y fuer
za de las corrientes eléctricas, dados por los Oficia
les de sección.

5.° In stru ir en la Inspección del servicio todos 
los expedientes á que dé lugar la trasmisión de los 
despachos en la línea de su cargo, y presentarlos con 
su informe al Inspector respectivo.

Art. 48. Los Directores de línea harán las visi
tas extraordinarias que el Director general deter
mine.

Art. 49. Tendrán los Directores de línea á sus 
inmediatas órdenes á los Oficiales de sección de la 
suya respectiva, siendo de su cargo y responsabi
lidad hacerles cumplir las órdenes superiores, asi 
como dar parte de las faltas que cometan, calificán
dolas según proceda.

Art. 20. Son asimismo responsables los Direc
tores de línea de la exactitud en el servicio de los 
funcionarios de todas clases destinados á la línea de 
su cargo.

GAPITULO IV.

De los Directores de sección.

A rt. 24. Corresponde á los Directores de sección, 
como Jefes del servicio y de la administración en la 
sección de línea de que esten encargados:

4? Sostener las relaciones oficiales que las ins
trucciones m arcan con las Autoridades superiores 
y con las oficinas de Hacienda.

2.° Autorizar la expedición de los despachos en 
la forma que marcan las disposiciones especiales so
bre correspondencia telegráfica.

3.® R endir, con arreglo á instrucciones, las 
cuentas de la correspondencia privada.

4.° Desempeñar ó cuidar del desempeño de todos 
los trabajos oficiales que se les encarguen por la Di
rección general.

5.° Facilitar el cumplimiento de sus obligaciones 
á los Oficiales de sección, y proveerles del material 
que necesiten.

6.° Responder del buen órden de todos los tra 
bajos encomendados á la Dirección, y del cumpli
miento de los deberes de todos los funcionarios del 
ramo en la sección.

7.° Cumplir y hacer cum plir puntual y exacta
mente las órdenes que les comuniquen los Jefes de 
servicio en el Gabinete central respecto á la tra s 
misión telegráfica.

8.° Hacer con oportunidad los pedidos de mate
rial suficientes para que las reparaciones que pue
dan exigir las líneas no sufran demora , y justificar 
la inversión del mismo.

Art. 22. En caso de avería grave, podrán los Di
rectores de sección, si lo creyeren necesario, dis
poner que el Oficial y Celadores de la sección res
pectiva se trasladen al punto en que su presencia 
conviniere al servicio; cuidando, sin embargo, de 
que ninguno de aquellos funcionarios esté separado 
de su habitual destino mas tiempo que el absoluta
mente indispensable.

Art. 23. Cuando ocurriere algún daño en las lí
neas ú oficinas de telégrafos, causado de propósito 
y á mano airada, darán  los Directores de sección 
aviso á las Autoridades judiciales y gubernativas 
sin demora a lguna, facilitando todos los datos que 
conduzcan á esclarecer el hecho.

CAPITULO V.

De los Subdirectores de sección.

Art. 24. Los Subdirectores de sección auxiliarán 
en sus funciones á los Directores cuando se halla
sen en el mismo punto que estos, y estarán á sus 
órdenes para todos los asuntos del servicio.

Cuando se hallen encargados de Dirección, ten
drán  las mismas atribuciones y deberes que los Di
rectores dentro de su respectiva demarcación.

Art. 25. Serán servidas por Subdirectores las 
Direcciones de sección cuyas condiciones de im por
tancia y responsabilidad no requieran que tenga la 
graduación de Director el Jefe puesto al frente de 
ellas,

TITULO III.

ORGANIZACION DEL SERVICIO DE LOS SUBALTERNOS FACUL

TATIVOS.

C A P IT U L O  I.

De los Directores de estación.
Art. 26. Estarán á cargo de los Directores de es

tación todas las del servicio telegráfico , exceptuan
do las que por circunstancias especiales convenga 
encargar á un Subdirector de sección.

Art. 27. Las atribuciones de los Directores de 
estación respecto á la correspondencia telegráfica, y 
á la expedición , entrega y contabilidad de los des
pachos p rivados, son las mismas que las de los Di- 
reetores de sección en sus líneas, salva la subordi
nación y obediencia que deben á sus superiores ge- 
rárquicos.

Art. 28. En cuanto á la administración inte
rior del ramo, son los Directores de estación depen
dientes de la Dirección de sección de su línea res
pectiva.

Art. 29. Los Directores de estación tomarán par

te en la manipulación de los aparatos telegráficos 
siempre que fuere necesario para el servicio.

Art. 30, Es igualmente obligación de los Di
rectores de estación facilitar el cumplimiento de sus 
deberes á los Oficiales de sección, y proveerles del 
material que necesiten.

Art. 34. En casos de avería, podrán los Directo
res de estación disponer de los Celadores de las len
guas inmediatas al punto en que aquella ocurra para 
procurar su remedio, avisando al Oficial de la sec
ción si supieren donde reside , y dando siempre 
cuenta á la Dirección de sección respectiva.

Art. 32. Son responsables los Directores dé es
tación de la subordinación y conducta en el servi
cio de los funcionarios de ellos dependientes.

Art. 33. Las disposiciones del art. 23 se entien
den con los Directores de estación en lo que á la 
misma corresponda, añadiendo la obligación de dar 
cuenta del daño á sus Jefes respectivos.

CAPITULO IL 

De los Oficiales de sección.
Art. 34. Los Oficiales de sección tienen á su car

go la vigilancia facultativa de la sección de línea 
que se les encargue.

Art. 35. Son los Oficiales de sección Jefes inme
diatos de los Celadores, y responsables de la exacti
tud del servicio de estos.

Art. 36. Dependen los Oficiales de sección direc
tamente del Jefe de la línea respectiva, á quien darán 
conocimiento de todo lo relativo á su servicio.

Art. 37. Recorrerán constantemente la sección 
puesla á su cargo, haciendo cada dia las observacio
nes facultativas cíe las corrientes sobre una parte 
proporcional de la línea, con arreglo á las instruc
ciones de la Dirección general.

Art. 38. Rem itirán á esta cada mes el estado 
comprensivo de todas las observaciones diarias que 
han de verificar por el sistema gráfico de curvas.

Art. 39. Comunicarán con las estaciones inme
diatas al sitio en que se encuentren, siempre que 
convenga hacerles alguna observación en bien del 
servicio; y pedirán á las mismas estaciones los au 
xilios de material que les sean necesarios.

Art. 40. Al pasar por las estaciones, enterarán á 
los Directores de sección y á los de estación del es
tado de las líneas, y les harán las indicaciones que 
consideren necesarias para evitar algún defecto que 
crean existente en lo interior de la oficina telegrá
fica , contribuyendo personalmente al reconocimien
to de las p ila s , m áquinas y demas elementos de co
municación si el Director de sección ó el de la esta
ción lo creyese oportuno.

Sus observaciones quedarán anotadas en la ho
ja diaria que ha de rem itir á la Dirección.

Art. 44. Percibirán en la Dirección de la sección 
respectiva lo s^aberes de las estaciones de servicio 
y de los Celadores de su sección, y los entregarán 
oportunam ente, haciendo á este fin una recorrida 
general.

Art. 42. Dependerán de los Directores délas sec
ciones respectivas para todo lo relativo á la adm i
nistración.

Art, 43. Acudirán sin demora al punto que se 
les designe cuando á este fin reciban órdenes délos 
Directores de sección, ó de los de estación por causa 
de avería.

CAPITULO III.

De los Telegrafistas.
Art. 44. Los Telegrafistas están encargados de la 

trasmisión y recepción de las comunicaciones por 
el telégrafo, manejando por sí los aparatos.

Art. 45. Son de su cargo la conservación délas 
máquinas y el entretenimiento de las pilas en com
pleta aptitud para el servicio.

Art. 46. Para cum plir exactamente lo dispuesto 
en el artículo anterior, los Telegrafistas, al en trar en 
servicio en su estación, reconocerán escrupulosa
mente todo su material telegráfico, repasando y lim 
piando todos los contactos; en la inteligencia de que 
se les hace responsables de cualquier omisión en 
punto tan im portante, ya proceda de no haber no
tado algún defecto, ya ae no haberlo corregido pu
diendo hacerlo por sí mismo, ó de no haber dado 
parte á su inmediato Jefe cuando la intervención de 
este fuere necesaria.

Art. 47. Tanto en la m aterial trasmisión y recep
ción, como en las anotaciones, redacción de partes 
diarios de observaciones y demas servicios anejos al 
de la m anipulación, se atendrán los Telegrafistas á 
las órdenes é instrucciones especiales que se les co
muniquen.

Art. 48. Cuando los Telegrafistas no estuvieren 
de servicio de aparatos, desempeñarán los trabajos 
de adm inistración ó contabilidad que sus Jefes les 
encarguen.

Art. 49. El turno para toda clase de trabajos 
oficiales de los Telegrafistas se m arcará por el Jefe 
de la estación respectiva, sin que á los interesados 
les sea lícito alterarlo, ni momentáneamente, sin ex
presa autorización del mismo Jefe. Sin embargo del 
turno, quedan obligados los Telegrafistas á desem
peñar el servicio siempre que para ello reciban ór
den de sus respectivos superiores.

Art. 50. Los Telegrafistas no trasm itirán signo 
alguno por las líneas, ni tocarán á las máquinas sin 
recibir para ello órden expresa de sus Jefes.

Art. 54. Será castigado con descuento de su ha
ber , ó con suspensión proporcional al caso y c ir-  
cunstancias, cualquier Telegrafista que dejare de 
cum plir alguna de las obligaciones comprendidas 
en los artículos precedentes.

Art. 52. Será castigado también con descuento 
o suspensión según el caso, el Telegrafista que ¡ X -
trabajos'f n r f i c a d r f «  °  C U a l 9 u i e r  Pretexto desempeñar 

A w «  r d°S P°r otras estaciones, 
rom nrnlt^o  9S a,Usencias de mas de 40 minutos, 
d a s  f i n  n v  ^  Parfes diarios, serán castiga- 

excusa alguna con suspensión proporcionada, 
ara los efectos de este artículo, se reputará au

sencia la falta de contestación de una estación á las 
llamadas de otra, estando la línea apta para la tras
misión.

La ausencia que llegue á 45 minutos será pe-



nada por lo menos con 1o dias de suspensión de 
empleo y sueldo. La que llegue á 20 minutos se cas
tigará cuando menos con un mes de suspensión.

Art. 54. El Telegrafista que voluntariamente re
tardase ó impidiese las comunicaciones , ya de su 
estación , ya de otras de la línea, ó invirtiese el 
turno de fas trasmisiones sin orden expreso de sus 
•Tefes, será destituido de su cargo, sin perjuicio de 
los procedimientos judiciales á que haya lugar.

Art. 55. Todo abandono de puesto por los Tele
grafistas ó por los encargados de la admisión de 
la correspondencia en las estaciones será casti
gado con la destitución , cualquiera que sea la du
ración del mismo, salvas las acciones á que en otro 
concepto haya lugar.

Art. 56. En la oficina de trasmisión telegráfica 
no pueden ser admitidas otras personas que los Te
legrafistas de guardia sin orden especial del Jefe 
de la Dirección de sección ó estación, quien será 
responsable de los efectos de las autorizaciones que 
conceda.

Art. 57. Queda prohida á los Telegrafistas la co
municación con otras personas que sus Jefes res
pecto á los trabajos ejecutados ó pendientes, y á 
cualquier punto que tenga relación con el servicio 
que prestan. Los que infringieren este precepto se
rán  castigados según el caso y sus circunstancias.

Art. 58. El Telegrafista que revelare á persona 
que no sea su Jefe el contenido de cualquier comu
nicación telegráfica que reciba ó tra sm ita , aunque 
sea de asunto insignificante y no reservado por su 
índole, será irremisiblemente castigado con la des
titución, sin perjuicio de lo que judicialmente pro
ceda.

Art. 59. El decoro, la compostura en palabras 
y acciones, y la armonía entre los Telegrafistas re
unidos para el servicio, son deberes tan importantes 
como los de subordinación y exactitud en los tra 
bajos : por tanto , las faltas que en uno ú otro con
cepto cometieren les serán anotadas en sus respec
tivas hojas de vicisitudes.

Art. 60. El Telegrafista á quien se hubieren im
puesto como castigo correccional descuentos de suel
do cuya suma ascienda al importe de dos m ensua
lidades de su haber, será apercibido con la sepa
ración , que procederá de hecho , y se llevará á 
cabo á la prim era falta que cometa en el término 
de un año, á contar desde la últim a de las penadas, 
aun cuando la nueva sea de leve importancia.

CAPITULO IV.

De los Escribientes.

Art. 61. Los Escribientes tienen á su cargo la co-

Eia de despachos y documentos oficiales, así en la 
ireccion general como en las de sección donde fue

re necesario.
Art. 62. Los Escribientes antes de tomar pose

sión de sus empleos prestarán juram ento de secre
to en el desempeño de sus funciones, y en caso de 
violarlo quedan sujetos á lo dipuesto en el capítulo 
anterior con respecto á los Telegrafistas.

Art. 63. El Escribiente que, en dos años conse
cutivos de servicio en el Cuerpo de Telégrafos, se 
hubiese hecho recomendable por su comportamien
to, podrá ser admitido al aprendizaje de la mani
pulación en horas en que no se perjudique á sus 
trabajos ordinarios; y una vez declarado apto, ten
drá  opcion á ingresar oportunamente en la clase 
de los Telegrafistas terceros.

TITULO IV.
P E L  SERVICIO DE LOS SUBALTERNOS NO FACULTATIVOS.

CAPITULO I.
Del servicio de las líneas y de los Celadores.

Art. 64. Los Celadores están encargados, bajo su 
responsabilidad, del servicio de vigilancia en la 
parte de línea que se ponga bajo su custodia.

Art. 65. Dependen los Celadores en su servicio 
ordinario de los respectivos Oficiales de sección; pe
ro en casos de avería obedecerán puntualm ente las 
órdenes de los Directores de sección y de los de es
tación , en cuanto se refiera á las reparaciones ne
cesarias en las líneas telegráficas.

Art. 66. Recorrerán diariamente los Celadores 
toda su demarcación en la línea, ejecutando en el 
acto las reparaciones necesarias, y regresando al 
punto de p a rtid a , sin mas detención que la nece
saria para limpiar cuidadosamente los aisladores y 
tensores en el número de postes que les haya sido 
prefijado por el Oficial de sección.

Art. 67. Los Celadores llevarán constantemente 
para sus recorridas los instrumentos y efectos des
tinados á la recomposición de averías y á la lim
pieza de los aisladores.

Art. 68. La Administración refündrá los ins
trumentos que sea de su cargo, según instrucción, 
entregar á los Celadores; pero tanto la conservación 
de estos, como la compra, conservación y reposi
ción de las esponjas, cepillos, paños y sacos para 
los instrumentos que exije la limpieza de los postes 
y aisladores, serán de cuenta de los Celadores, á 
cada uno de los cuales se entregarán 20 rs. por tr i 

mestre del fondo de entretenimiento para atender á 
los objetos expresados, y para los gastos de tinta y 
demas de las hojas diarias y cuadernos de recor
rida.

Art. 69. Cada Celador debe llevar consigo una 
libreta en que anotará diariamente la hora de su 
sa lida , la de su llegada al extremo de su demarca
ción , todo cuanto haya observado y hecho en la lí
nea relativo á su servicio oficial, la cantidad de ma
terial que haya tenido que invertir, consignando el 
sitio y hora en que lo haya em pleado, y el estado 
en que dejó su sección. Este cuaderno será presen
tado por el Celador cuantas veces lo pidan sus 
Jefes.

Art. 70. Los Celadores de leguas en que haya es
tación telegráfica se presentarán diariamente en ella 
á la hora en q u e , según las órdenes del Oficial de 
sección, deban empezar la recorrida de la línea, ó 
recoger una hoja fechada y firmada por el Jefe de 
la Dirección de sección ó estación, en la que , veri
ficado' que hayan su reco rrid a , indicarán breve
mente el estado en que dejan la demarcación. Cada 
Celador entregará la hoja, fechada y firmada por él, 
al Celador inm ediato, á quien debe encontrar, á la 
hora determinada por el Oficial, en el límite de las 
secciones respectivas. El segundo Celador anotará 
también en la misma hoja, y brevemente á continua
ción de lo anotado por el prim ero , el estado en que 
deja su sección; y antes de separarse pondrá cada 
uno su firma en el cuaderno del otro , continuando 
este traspaso de las hojas de vigilancia hasta que 
en su dia respectivo sean entregadas al Director de 
sección ó al de la estación inmediata á la que hizo 
la entrega de la hoja en blanco.

Este servicio se hará desde todas las estaciones 
diariamente; de manera que en cada sección sal
d rán  cada dia dos hojas en dirección encontrada, y 
en cada estación se recibirán de las confinantes 
tantas como se envien á las mismas.

Los Oficiales de sección, con presencia de las c ir
cunstancias del terreno, organizarán estas recorri
das y encuentros de los Celadores con absoluta exac
titud y puntualidad.

Ar. 71. Cuando media hora después de la p re 
fijada por el Oficial de sección para la reunión de 
los Celadores en el extremo de sus demarcaciones 
respectivas, uno de ellos no se hubiere presentado, 
el otro continuará marchando dentro de la dem ar
cación del ausente, hasta que le encuentre ó hasta 
el extremo de la misma. Si no le hubiese encontra
do en ella, anotará lo sucedido en la hoja de vigi
lancia, y la enviará á la estación mas próxima en 
el mismo dia, expresando las causas conocidas ó 
presuntas de la ausencia del Celador encargado de 
la sección, y el estado de esta; y después de anotar 
lo sucedido, como todos los demas incidentes que 
ocurran , en el cuaderno de recorridas , regresará á 
su demarcación.

Art. 72. El Celador que tenga noticia de una 
avería en su sección, sea cual fuere su importancia, 
pasará sin pérdida de momento al sitio en que hu
biere ocurrido; y á mas de cuidar de remediarla, ad
quirirá todas las noticias posibles acerca del hecho 
y sus circunstancias , dando de todo aviso al Oficial 
de la sección, sin perjuicio de acudir también á la 
Autoridad local cuando hubiere lugar á ello. Cum
plidas estas obligaciones, y restablecida la comuni
cación, continuará el Celador su servicio ordinario.

Art. 73. Cuando se encuentren en la línea dos 
Celadores y uno de ellos vaya sin la hoja de vigilan
cia , lo anotará precisamente el que la lleve, antes 
de separarse, en el cuaderno del que carece de ella; 
si ambos Celadores van sin la expresada hoja, los 
dos lo ano tarán , cada uno en el cuaderno del otro. 
Del hecho, y de quedar anotado, darán aviso al Ofi
cial de la sección.

Art. 74. Los Celadores harán  todas las recorridas 
extraordinarias que el Oficial de sección les mandare.

Art. 75. El Celador que haya dejado subsistente 
una avería en su demarcación por espacio de una 
hora mas del tiempo absolutamente necesario para 
su reparación, sufrirá un descuento en su haber 
proporcionado á la gravedad del caso.

Art. 76. El descuento impuesto al Celador que 
dejase de hacer una de las recorridas ordinarias 
que Je esten prevenidas, no podrá bajar del importe 
de dos dias de su haber.

Art. 77. No bajará de seis dias de haber el des
cuento que se imponga al Celador que sin causa 
justa y bastante estuviere ausente de su demarca
ción por espacio de 24 horas consecutivas, ó dejase 
de hacer una de las recorridas extraordinarias que 
le previniese el Oficial de sección.

Art. 78. El Celador que presentare datos ó noti
cias falsas sobre asuntos relativos á su servicio, sea 
cual fuere el objeto que en ello se proponga, sufrirá 
el mismo castigo marcado en el artículo precedente.

Art. 79. El Celador que dejare subsistente en su 
demarcación una avería por espacio de 24 horas, 
sin que causa mayor y justa le haya impedido re 
pararla, sufrirá el descuento de 10 dias de su ha
ber, quedando apercibido de su destitución á la 
prim er falta que cometa.

Art. 80. Será expulsado desde luego, sin opcion 
á nuevo ingreso en el Cuerpo, y sin perjuicio de lo

que judicialm ente proceda, el Celador que causare 
de propósito una avería, ó que no la evitase pudien- 
d o , cuando se causa á mano airada.

CAPITULO II.

Del servicio de las estaciones y de los Conserjes.

Art. 81. Los Conserjes á las órdenes de los Di
rectores de sección ó de estación respectivos, son 
responsables del aseo y custodia de todos los efec
tos existentes en la oficina telegráfica.

Art. 82. Queda también á cargo de los Conserjes 
el material de repuesto existente en las estaciones 
para las líneas.

Art. 83. Los Conserjes recibirán y ejecutarán las 
órdenes que les dieren los Jefes de las respectivas 
oficinas.

Art. 84. Es igualmente del cargo de los Conser
jes d is trib u ir, d irigir y vigilar el servicio de los 
Ordenanzas, con arreglo á lo que disponga el Direc
tor de sección ó de estación respectiva.

CAPITULO III.

De los Ordenanzas.

Art. 85. Los Ordenanzas harán  el servicio de 
aseo y guarda de Jas estaciones y oficinas telegrá
ficas, combinándolo con el de conducción de los 
pliegos que se les en treguen , de manera que este 
nunca sufra retraso.

En ambos servicios se a tendrán  á las órdenes y 
prevenciones que reciban de sus Jefes.

Art. 86. El Ordenanza que detenga notable
mente la entrega de un pliego cuya conducción le 
haya sido encargada, sufrirá un descuento de su 
haber proporcionado á la falta.

Art. 87. El Ordenanza que extraviare un pliego 
dado para su conducción será despedido del ser
vicio.

Art. 88. Será también despedido del servicio, 
sin perjuicio de los procedimientos judiciales á que 
haya lugar, el Ordenanza que abra un pliego cuya 
conducción le haya sido encargada, y el que mali
ciosamente lo extravíe ó lo entregue á persona dis
tinta de la que debe recibirlo, ó de las que repre
senten á esta.

Art. 89. El Ordenanza que haya sufrido como 
castigo correccional duran te  un año varios des
cuentos de su h a b e r , cuya suma ascienda al im
porte de una m ensualidad, será despedido si en el 
año inmediato comete una nueva falta, aun cuando 
sea leve.

Art. 90. Las faltas notables de compostura y u r
banidad en los actos de servicio serán castigadas 
siempre con descuentos que no podrán bajar del ha
ber de cinco dias, y que podrán extenderse hasta la 
separación del culpable según la gravedad del caso.

TITULO V.

BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA.

Art. 91. El ingreso en el Cuerpo de Telégrafos 
tendrá lugar precisamente por la clase de segundos 
Subdirectores de sección.

Art. 92. El ingreso á las clases de subalternos 
facultativos del Cuerpo tendrá lugar precisamente 
por la clase de Telegrafistas terceros.

Art. 93. El que aspire á Subdirector de sección 
de segunda clase ha de reunir precisamente las 
circunstancias siguientes:

Primera. Ser español, mayor de 20 años, y sin 
tacha legal ni impedimento físico.

Segunda. Ser declarado capaz de ingresar en el 
Cuerpo en v irtud  de Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación.

Tercera. S u frir, mereciendo buena censura ante 
una Junta de Jefes del Cuerpo, exámen de todas y 
cada una de las materias que á continuación se enu
m eran, á saber:

Aritmética, álgebra, geometría de dos y tres di
mensiones, y trigonometría plana.

Dibujo lineal.
Elementos generales de física y química.
Geografía física y política.
Nociones de la organización adm inistrativa es

pañola.
Francés, y otro de los tres idiomas siguientes: 

inglés, italiano, aleman.
Art. 94. Cuando hubiere mas de un aspirante 

que reúna las circunstancias prim era y segunda del 
artículo anterior para cada plaza vacante, en vez 
del exámen habrá ejercicio de oposición entre los 
pretendientes, y será preferido el que mejor censu
ra obtuviese.

Art, 95. Los agraciados, una vez obtenido su 
Real nombramiento, se dedicarán durante un año 
al estudio de las prácticas del servicio y adminis
tración del Cuerpo en la Dirección de sección á que 
se les destinare.

Durante el año de prácticas solo percibirán la 
mitad del sueldo de su em pleo, y comenzarán á go

zarlo entero luego que trascurrido aquel término 
sean declarados aptos para el servicio, prévio exá
men al efecto.

Art. 96. Los que aspiren á las vacantes de Tele
grafistas terceros han de tener las circunstancias p ri
mera y segunda del art, 93 , y acreditar ante la 
Junta examinadora que poseen los conocimientos si
guientes :

Aritmética.
Gramática castellana, con especialidad en la par

te ortográfica.
E scritura clara y correcta.
Traducción y escritura del francés, ó en su 

equivalencia del ing lés, del italiano ó del aleman.
Lo dispuesto en el art. 94 es aplicable á los as

pirantes á plazas de terceros Telegrafistas.
Art. 97. Aprobados y nombrados que sean los 

Telegrafistas terceros, se dedicarán durante seis 
meses á lo m enos, y mas tiempo si fuere necesario, 
al aprendizaje de la manipulación y trabajo subal
terno de las oficinas. Durante el tiempo del apren
dizaje solo disfrutarán de las dos terceras partes de 
su haber, que gozarán por completo cuando, pré
vio exámen , fueren declarados aptos para el ser
vicio.

Art. 98. Los ascensos en el Cuerpo de Telégra
fos se concederán por rigorosa antigüedad desde la 
clase de los Subdirectores segundos hasta la de los 
Directores primeros de sección, ambas inclusive.

Art. 99. Las plazas de Director de línea serán 
provistas en Directores de sección de prim era clase, 
dando la mitad de las vacantes á la antigüedad, y la 
otra mitad á la elección.

Art. 100. Las plazas de Inspector se proveerán 
por libre elección entre los Directores de línea.

Art. 101. Los ascensos en las clases de subal
ternos facultativos se obtendrán por rigorosa an
tigüedad desde la clase de los Telegrafistas terceros 
á la de los Directores de estación.

Art. 102. Los Telegrafistas primeros, á quienes 
por turno de antigüedad corresponda el ascenso, 
serán llamados indistintam ente á llenar las vacan
tes que ocurran en las clases de los Directores de 
estación y de los Oficiales de sección.

El Telegrafista que llamado por su turno á ocu
par vacante en una de las dos expresadas clases 
prefiriese optar á vacante en la clase para que no 
ha sido llamado, perderá su derecho al ascenso por 
aquella vez , y se correrá por orden de antigüedad 
la lista de los Telegrafistas p rim eros, para que en
tre á ocupar la vacante el que siga en orden á los 
que por preferir plaza de distinta clase hayan ido 
postergándose temporalmente.

Art. 103. Las vacantes de los Directores de esta
ción de prim era clase se proveerán alternativa
mente y por mitad entre la de los Directores de es
tación de segunda y los Oficiales de sección por r i
gorosa antigüedad dentro de cada una de ellas.

Art. 1&4. De cada cuatro plazas de Subdirector 
de sección de segunda, se proveerá una por anti
güedad rigorosa en los Directores de estación de 
prim era clase con dos años de servicio consecutivo, 
que tengan limpia de toda nota su hoja de servi
cios ó visicitudes. Los asi promovidos quedan dis
pensados del exámen de las materias exigidas para 
el ingreso.

Las tres cuartas partes de las vacantes en la 
clase de Subdirectores de sección de segunda se 
proveerán, prévio el exámen de que habla el a rtí
culo 93, y con sujeción á las demas condiciones im
puestas por el art. 95 , siendo admitidos á oposición 
si la solicitan, y preferidos en igualdad de circuns
tancias los Directores de estación de primera y se
gunda, y los Oficiales de sección.

Art. 105. Los Subdirectores de sección de se
gunda clase que procedan de las de subalternos del 
Cuerpo, bien por antigüedad, bien por el exámen 
que permite el artículo precedente, estarán exentos 
del año de prácticas de que habla el art. 95, y del 
descuento ae haber que en el mismo se expresa.

Art. 106. Los funcionarios facultativos del Cuer
po de Telégrafos que voluntariamente salieren de él 
conservarán durante dos años derecho á ingresar 
de nuevo en el último lugar de la escala de su cla
se, prévio exámen si antes no lo hubieren sufrido.

Pasados los dos años, serán considerados como 
extraños al Cuerpo los comprendidos en este a r
tículo.

Art. 107. Los que hubieren cesado en el servicio 
del Cuerpo de Telégrafos por causa justificada en 
expediente no podran regresar al servicio del 
Cuerpo.

Art. 108. Los Escribientes, para ser admitidos, 
sufrirán un exámen de ortografía y escritura cor
recta en castellano y otro idioma vivo.

Art, 109. Las plazas de Celadores y Ordenanzas 
se proveerán en licenciados del ejército y de la 
Guardia civil con buena nota.

Art. 110. Los Ordenanzas en trarán , en concur
rencia con los Celadores, á ocupar las plazas vacan
tes de Conserje de estación, proveyéndose tres cuar
tas partes de las vacantes en Celadores y una en 
Ordenanzas.

Art. 111. Los sueldos y haberes del personal se
rán  los siguientes:

EMPLEOS. Sueldos.

Director general............................................T o^O oT T
Inspector ............    30 000
Director de linea........................................  24 000
Director de sección de prim era c la se ... 20 000
Idem id. de segunda.................................  16 000
Idem id. de tercera....................................  14,000
Subdirector de sección de prim era clase. 12,000 
Idem id. de segunda............................    tojoOQ

Subalternos facultativos.
Director de estación de prim era clase.. 8,000
Idem id. de segunda.................................. 6,000
Oficial de sección.........................................  6,000
Telegrafista prim ero ................................... 5,000
Idem segundo...............................................  4,500
Idem tercero................................................  4,000
Escribientes.................................................  3,000

Subalternos de vigilancia y servicio.
Conserje prim ero.........................................  4,000
Idem segundo...............................................  3,000
Celadores.......................................................  2,500
Ordenanzas ........................................  2,000

Art. 112. Los Oficiales de sección recibirán so
bre su sueldo una indemnización de 4,000 rs. anua
les para gastos de caballo y viaje.

Art. 113. Los sueldos señalados á todos los em
pleados de Real nombramiento en el ramo de Telé
grafos, que comprenda la planta del Cuerpo, se 
considerarán para todos los efectos y ulteriores si
tuaciones como sueldos clasificados.

Art. 114. Los subalternos de nombramiento de 
la Dirección general, si se inutilizaren absoluta
mente para el servicio en función del mismo, ten
drán derecho al retiro con la tercera parte de su 
haber luego que el Gobierno esté autorizado por 
una ley.

Art. 115. Tendrán derecho al retiro, con la cuar
ta parte de su haber, los individuos de las clases 
expresadas en el artículo anterior que hayan cum
plido 20 años no interrum pidos y sin nota en el 
servicio del Cuerpo.

TITULO VI.
DISPOSICIONES G E N E R A LES.

Art. 116. Todos los individuos del Cuerpo de 
Telégrafos, desde Telegrafista inclusive, prestarán 
en manos del Jefe que les dé posesión el juramento 
de guardar secreto acerca de las comunicaciones y 
documentos que se les confien, por el órden si
guiente:

El Director general en manos del Ministro de la 
Gobernación.

Todos los funcionarios de Real nombramiento 
en manos del Director ó de un Jefe delegado por este.

Los Oficiales de sección y Telegrafistas en ma
nos del Jefe de la Dirección de sección en que han 
de prestar servicio.

Art. 117. Los funcionarios de Telégrafos, asi Je
fes como subalternos, no recibirán órdenes relativas 
al régimen y gobierno interior del Cuerpo por otro 
conducto que el de sus Jefes inmediatos.

Exceptúase el Ministro de la Gobernación de lo 
dispuesto en este artículo.

Art. 118. Ningún empleado en Telégrafos podrá 
exponer á la superioridad sobre asuntos del servi
cio ó de su carrera sino por conducto de sus Jefes 
respectivos.

Art. 119. Los funcionarios de Telégrafos que 
hayan de hacer visitas extraordinarias ó desempeñar 
comisiones especiales dentro ó fuera de España, 
recibirán por indemnización de gastos la gratifica
ción que el Gobierno les señale, y que no podrá 
exceder en ningún caso de duplicarles el sueldo,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 120. Mientras no se establezca en todas las 
líneas el servicio eléctrico, seguirá desempeñándose 
el óptico con sujeción á los reglamentos, instruccio
nes y órdenes vigentes, continuando la Dirección 
general del ramo las incidencias del mismo hasta 
su terminación.

Art. 121. Con arreglo á lo que dispone la ley 
de presupuestos vigente, se refundirá el personal 
de la telegrafía óptica en el servicio eléctrico, según 
la clase y condiciones de cada funcionario. El nue
vo personal que vaya reclamando ademas la or
ganización de las líneas que han de ser construi
das, será cubierto en su mitad por ascenso entre 
los individuos que pertenezcan al Cuerpo, y en la 
mitad restante por ingreso de los individuos pro
cedentes de las diversas carreras del Estado, que 
hayan disfrutado ó disfruten sueldos proporciona
les y reúnan las cualidades que se marcan en el 
art. 93, permitiéndose dicho ingreso por esta sola 
vez por cualquiera de las clases desde la de Direc
tor de sección de prim era hasta Subdirector de sec
ción de segunda, ambas inclusive.

Madrid 2 de Abril de 1856.




